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PROLOGO 

Al hablar del delito de violación hoy en nuestros días, SE" tiene 

le idea de que ya ha sido discutido muchas veces, sin embargo considero -

que sigue siendo un problema que afin a la fecha no ha sido controlado ni -

regulado justamente por las autoridades competcntl'S. 

Como punto de partida de esta tesis se hac~ mención a lo~~ ante

cedentes historicos y al· derecho comparado con otros paises; antecedentes 

que son de vital importancia ya que son la base medul<ir de la evoluci6n 

del concepto de violaci6n, así como ln se\•cridad con que se castigaba al 

que reali..-..ara dicha conducta o de U to. Respecto nl derecho comJJ<1rnrlo con 

otros países es de igual importancia ya quc c>s prPcisamentc a través de -

dicha comparación como st' puede en un mo;ncnto dado implcricntar y penaljzar 

este delito en nuestro país. 

Para 1989 y 1990 se publicaron <'ll (•l DiarJo f'JficinJ dt.• la Fcdcr,y_ 

ción para su conocimiento y obsen·oncia, dos Drf'rPtoc:; ('0 lo::; qu~ .st.: refor

ma y adiciona dht.!rs.1s disposiciones deJ Código Penal parn el Dislrito -

Federal en materia de fuero común, y para i:oda la República en rnatPria dc 

fuero federal. El primero fue dc> fech-1 :i. ·JI' c~nero de 19.9ll y el !ier,undo, -

rl ~1 de t.~llí•riJ rl1~ JCJl)J. 



Del análisis a esta Ley, se puede aseverar que las reformas para 

1989 y 1991, son de consideración, si se Loma corno referencia las rcfonnas 

penales para años anteriores, por lo que se estima que son significati\'as, 

ya que a tra\'és de estas, el Gobierno busca hacer miis efectiva la luchn 

contra el delito de dolaci6n, al propiciar con la implcmcntaci6n de las 

Agencias Especializadas en Delitos Sexuales un cambio estructural de nues

tra sociedad un aumento de la penalidad a los que cometnn dichas violacio 

nes \'Cjaciones n la dignidad de la persona ya que despn.•.stigic-1 a la na-

ción, socava la confianza en el Gobierno y pone C'n dnda los propositos de 

la modernización. 

Derivado dC' lo anterior, también se .:in3liznra ampliamcnlt-> a los 

sujetos que participan en el delito de violación, en donde se tomará en -

cuenta los divc.•rsos factores quC' influyen en la comisión dt> dicho delito -

tales como la sociC>dad en que se vive, yn que de acuerdo al modus vivendi 

del individuo, se puede estudiar el orjgcn de la pr(lldC''.R,,1tic<1 dl•l multici

tado delito de \'iolac:ión, es decir, se va u trn:iar en cuenta los foclorcs 

psico-socio-juridicos tanto del sujeto nctivo como del sujeto p.:i.si\ºO de -

dicho delito. 

Otro de los factores que se reancjan en cuanto a los sujetos que 

participan en el delito de violación es la edad, la capacidad mental, y en 

su caso el estado civil de la person;i o víctim.J. Situación que será - -

analizad;:i en el desarrollo del presente trabajo, 



Por último se hablará de le creación de las nuevas Agencias F.s

pccializadas del Min~sterio Público encargadas de los casos de delitos -

sexuales cuyo principal objetivo es dar un mejor trato o atención a to

dos aquellos que sufran este tipo de ati1Que sexual, en el entendido de -

que dichas agencias estarán intcgrndas por personal femenino, medida que 

ha sido considerada adecuada, ya que se le da lJk'is confianza al declaran

te al denunciar ante una persona del mismo sexo, lo que ha sido comprob!!_ 

do psicologicamente por médicos especialistas encargados de clínicns viE. 

Limológicas. 

Con todo esto Re debe reconocer que el análisis que se hace en -

esta tesis a las reformas pcnah•s efectuadas al Códlco Penal 1mra el Dis

trito Federal 1 implica seguramente un criterio divergente con los espe

cialistas en la materia penal, quienes inclusive válidamenta pudlcrnn -

afirmar que existen multiples errores; sin embargo, ln sustt>nlantc en -

este ~specto, no tiene m.1!; amhiciones que conocer csln materia, ln cual -

se inicia con la claboracjón de este trabajo, que además de ser un rcqu_!. 

sito fundamenlaJ para obtener el título de Licenciado en Derecho, resume 

la invcstigélción que con entusiasmo realizo de este ordenamiento penal 

reformado en los últimos años de! 1989 y 1991. 
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"DELITO DE l'IOLACIO~, ASPECTO JURIDICO - l'ICTINOLOGICO" 

CAPITULO 

ANTECEDENTES llTSTORJCOS 

f:."I de \'ital importancia destacar los antecedentes históricos -

del delito de \'iolación en el presente trabajo, en donde se puede obser

var en las diferentes épocas dP Ja historia univ(•rsal, la sCH!rido<l o -

tratamiento, y el castigo que se dió n este delito, partiendo p.:'.!ro C'Ste

cfC'clo de lo cuna donde nace el den•cho, por lo l.rnto, en principio se 

cJtanrn Jos siguientes etapas: 

De acuc-rdo a su e\·olución e importancia histórica y fuerza quü 

adquirió eJ pueblo romano, ~nconrramos que el derecho se va afin.:rndo, C.:! 

to qutf're decir 1 se rn formando a través del Ul•mpo una fucntP formal de 

den~cho. 

En la época de la República se da la creación de las XII ta--

blas, dicha lC'y regulaba a las diferentes clases sociales, corno son los 

patricios )" los plebeyos. El contenido de Ja r.ey de los XII Tablas no -

cr.J sol.tmcntc del orden jurídico, sino también contemplaba aspectos d<..~1-

derccho subjetivo. 



La Ley de las XII Tablas, en la \'II "DE DELITIS" 1 señalaba p~ 

na 'f obligaciones noxalcs (o sea en caso de daños producidos), en las-

cuales se aplicaba la "Ler del Talión" pnra lt'siones graves )' la figura 

jurídica de la composic:ión para lesiones menores. (1) 

El dc>lito en el derecho romano puede definirse como el acto -

ilic:ito que se caBtiga con una penn (Obligatio e1. Delicto}. Los deli-

tos en el derecho romano se c11rniflcan en dos tipos a salier: 

- Delitos Públicos (Crimina), que consiste en poner en p~li-

gro a la comunid.:1d y eran per·seguidos por el t:stndo, cnstJ_ 

gilndolos con pC'na pública (muerte, multa a pagar, etc.). 

- OeUtos Prlvados (Dclicta Meléfica), son delitos que cau--

san un daño n particulares y eran sancionados pagando unn 

mult.a privada qur s61o Jicne(iciaria al ofendido; su casti-

go consiste en realizar el ofendido unn \'enganza pri vad.J, -

"Ley del Taliónº o también podia solicitar la intervención 

del estado fijándole una pena¡ esto es, con la finalidad -

de que el delito privado podia poner en peligro ln pin -

pública. 

Cuando la sanción consistí.a en el pago o indemnización al 

(!) Mommsen Villey, Teodoro, El Derecho Romano. .Ed. f.CDF:BA. Buenos-
Aires, Argentina. 1963. P.-10-.-- ---



ofendido, en la Ley de las XII Tablas se denominaba con In palabra - -

DAMNUM, que en !a antigua lengua jurídica, etimológicamente, significa

ba entrega o donnci6n, se empleaba especialmente en relación con los -

delitos por daño y hurto. En el caso de los delitos por lesiones, se

gGn en la Ley de las XII Tablas se scr-vían de lo palabra p,ricga 

"POENA", referente a los préstamos. (2) 

Luego que n todos los delitos, tanto públicos como privados,

se aplicó el sistema de la prestación o pago pecuniario obligaturio -

quedó como palabra única para dcsdignar o pílgar en general la \'O?. - -

"POENO", sin distinguir entre las públicas y lRs privadas incluyendo -

las indemnizaciones por los daños procedentes por los dolitos. 

Así 1 tenemos tnmbié-n que en el dc>rcc:ho precllisico, la Ley -

de lus XJ 1 Toblaf> contempla a los injurias lns e un les castiga hall n 

través dn li1 Ley del Talión a que se hu h~cho 1·cferL'/lC'.l<1, sólo hay que 

agreg:n que ln vcnp,anza pri\!'ada consistin en lo ruptura de un miembro -

dt>l autor del delito, o ln fracturn de un hueso. 

A finales de la Repúblicn, lo cantidad con QU(.' se snncionnbo

ya no bastaba, pues en Roma el dinero también perdió parte de su volor

udquisiti vo con el transcurso del tiempo. A consecu·encin de esta situ~ 

ción, se tomo en cuenta la gravedad de las le~iones producidas - - - -

( 2 } Nonunscn Vi lle;, Teodoro. fil_ ~echo ~ ~· Ed. Lu Espufm 

Moderna. Nudrid, E.spalla. s.f. P. IS. 
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para fijar la cantidad con que se deberá indemnizar al supuesto ofendido, 

u ofendida, según sea el caso. ( 3 ) 

En época de Silo, la LEX COMELIA DE INIURUS, conccdi6 a la vic-

tima de lesiones físicas la opción entre el procedimiento previsto para-

delitos públicos o privados. 

Fue tomando tal importancia el delito de injurias, que C'O ticm-

po de .Justiniano, toda la materia de injurias sale del campo de los dcli-

tos prin1dos 1 ¡iara entrar en el campo de los delitos públicos. ( 4 ) 

Según Mommscn 1 investigador del derecho romano, público y pe-

nal, autor de la mejor edición del Corpus Iuris, opina que el poder, y s~ 

bre todo la prepotencia, la fuerza por medio de le cual una persona, ora 

constriiie físicamente a otro a que deje realizar un neto contra su propia 

voluntad, ora cohibe esta voluntad mediante la amenaza de un mal o lo que 

es lo mismo, como medio (mi tus) para determinarla a ejecutar o a no eje-

cutar una acción. 

La sanción que se aplicaba n este delito consistía de pena cap.!_ 

tal el Stumprum Violcntum de Lex Julia de Via Pública, igualmente le re-

servaban la pena de muerte. ( 5 ) 

Margailaitt S., Guillermo F. Derecho Romano. Ed. Esfinge, S.A. 
México, 1978. P. 440. ------

4 Ventura Silva, Sabino. Derecho Romano. Ed. Porrúa, S.A. México,-
1984. p 392. ------

5 Monunscn Vílley, Teodoro. fil Derecho Penal Romano. O.P. Cit. - -
P. 51. 



Hay diversos ordenamientos que regulan el delito de violación¡ 

sin embargo se citan en una sola disposici6n di versas situaciones en que 

se encuentra la supuesta mujer violada, ejemplo de ello es¡ si se cncue.!!. 

tro casada o libre (soltera), si es virgen o si fue tomada por la fuerza 

o robada. cte. 

La sn.nción o castigo al que cometiera este delito ero pagar -

uno multa determinada, o cumplir su delito por azotes, o al grado de que 

la pena fuera de mucrlc •. 

1. El!.!iliQ JUZGO 

El delito de violación está c:ontcmplndo en la LEX XIV, libro -

II!, en el titulo de "LOS ADULTERIOS E DE LOS FORNICIOS", 

''Si algún omne fizicrc (ornizio ó adulterio con ln muicr li- -

bre, si ['l omne es libre reciba C. azotes, P sea da,io por siervo i.Í la --

muicr que fizo fuerza¡ é si es siervo, sea quemado en fuego y el omne -

Ubre que por malfecho fuere metido en poder de ln mui.cr 1 en ningún·- -

tiempo non pueda casar con ella. E si por nventuru ~lla se cas.Jr con él 

en alguna manera, pues qucl recibiere por siervo, por pcma desde fecho -

sea sierva con todas sus cosas de los herederos mas propinquios". (6) 

( 6 ) Cuello Ca.lón 1 Eugenio. Derecho Penal. Tomo II. Volumen Il. -
Ed. 13osch. Barcelona, Esparla. 1943. P. 479. 
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El contenido de este ordenamiento consiste, en que se castiga

ba ol 11 forzodor 11
, si era hombre libre, con cien azotes y la entrega que 

de &l se hacía como c.sclovo a la mujer a quien forzaba., y si era siervo 

se le quemaba. Estaba prohibido al oí~nsor y a la víctima contraer ma

trimonio y si esto prohibici6n se infringta, quedaba en calidad de sier

vo, con todos sus bienes, de los herederos más próximos. 

El delito de violaci\1n viene contenido en el libro Segundo, 

título 11 11LOS QUE t1JERZr\N LAS MUGERF.S" de ln Ley 111 "Estt! es Fuero de 

Custil la". 

"Que !'i alguno fuerza mugcr, f> la mugcr dier querello al meri

no del Rey 1 por· tal racoti como esLa, o por quebrontamicnto de comino, 

de Ygrcsil:l, p\lcc\e entrar al McrillO en las behcLrias, o en los t'Olorcs -

de los Fijusdalgo cm pos del malfE:'chor pata facer justicia, é tor:i.nr con

dicho, mus develo pngnr luego: e uqucl la muger que dier la querella, que 

es forcoda, si fuer el fccjo en yermo, á la primera Viello, que llegare, 

deve echar las tocas, e entierra arrastrarse e dar apellido diciendo; -

Fulan me forco, si le conosciC!r; si nol conocier, dC'ip,a la Rcña 1 de él:

e si (uor muger virgen, dcvc mostrar su corrompimtento a bonas mugeres,

las mejores que fallare, e ellas probando esto, devel respoder aquel, 

que demando: e si ella ansi lo ficier, non es la querella entera¡ e el

otro pucde~c defender: e si lo conocier el h•cedor, o ella lo provarc -



con dos varones. o con un varan, e dos mugcres de buclta, cumprc·.sua pru~ 

ha en tal racon. E si el fecho fuer en logar poblado, devc ella dar vo

ces, e apellido alli dó fuer el fecho e arrastrarse diciendo¡ Fulan me -

forcó, e cum¡ffir esta querella eteramente, onsi como sobredicho es, e si 

non (uer mugcr, r¡uc non sea virgen de\'C cumplir todas estas cosas, fuera

de lu muestra de cntarlo, que dcve ser de otra guisa; é si este que ln -

(oreó se pudier uucr, devc morir por ello, e si non lo podicren aueT, de

vcn dar a lo querellosa trecientos sueldos, e dar a él por malfechor, e -

por enemigo de los parientes della; e quedando l' podieren auer los de la 

justicio del Rey, matarle por ello". ( 7 ) 

lle acuerdo n este ordenamiento, nos sciíala el cnst.igo que se le 

a11licuha al ofensor el cual cons1sLin en la aplic.aci6n de lo pena de --

muerte, 

En este ordenamiento está estableciendo el delito de violaci6n

en In Ley 1, II, III, de la séptima partida, título XX "DE LOS QUE F1JER

ZAN O LLEUAN ROBADAS LAS VIRGENES O LAS MUGERES DE ORDEN, O LAS BllJDAS -

QUE BIUE~ l!ONESTlu'IENTE". 

( 7 ) Ibidcm. P. 480. 
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LEY I. "Que fuerza es esta que fuzcn los omncs a las mugercs, 

e quantas maneras son del la ••• " ( 8 ) 

LEY II. "Quien puede acusar a los que fozen fuerza a las mugl"-

rcs. é ente quien 1 os pueden acusar ••• 11 
( ? ) 

Ahora bien, en el onll"namiento de las nicle partidas, involú-

cran el delito de violación con el rapto, al prescribir en la LEY III 1 Tf 

tulo XX de la pa1·tida VII que señala lo siguiente: 

"Robando algún omnc alguna mujer viuda, de buena fama o virgen

º casuda o religiosa y yadcnclo con alguna de ellas por fuerza" se les -

confi!icab,m sus bienes C'll fnvor de la victima 1 sin perjuicio de pagar -

con su vida el ultraje comclido. 

Cab<.'> señalar tambié>n que en C'Sta époc;1 se hncl" referencia a lo 

viohlción sin distinguirla del rapto como ya se scímló nnteriormcnte y -

sancionando a la violación con lo pena de muerte, cuando era cometida cn

la mujer soltera con ln cooperación de varias pen:;onas, cualquiera que

fucre su condición social, o en religiosa profesa, i.r,ual pena se estable

ció en las leyes de Estilo. 

Cuello C'nlón, Eugenio. Ob. Cit. P. 482. 

Idcm. P. 463 
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LEY IIL "Que peno mcresccn los q uc forcaren nlgunn de las -

muge res sobredichos e los ayudadores del los •. , 11 
( 10) 

4. ORDENAMIENTO~~ 

Este ordenamiento fue propuC>sto por el Rey Alfonso X, en la ciu-

dad de Alcnl{1 con el título XXI, de lu LI~\' 11. 11 DE LOS QUE FACEN YERROS-

CON ALGUNA MUGTF.R DE CASA DE SU SE~iNOR, QllE PENA DEBE AVER". 

" ••• que los que \'ivcn cnn otrof-:1 se atreven facer m<.11 d<? fornicio 

con lAs barrag;inas o con lns parientas, ó con ]ns sirvientus de ac¡ucl los, -

con quir.n viven .•• quc1 maten por ello •. , 11 
( 11 ) 

Dentro de este derecho canCinico encontramos la opinión del mi'íxi-

mo exponente del derecho penal 1 el cspaí1ol Eugenio Cuello Calón, quien se-

1ial.1 nl dc>rccho pcnrtl como "el conjunto de normas jurídicas que determina 

los del itas, las penas que el Estado impone o los delincuentes y mcdidns -

de scgurb.l;ld q11(' L·l mismo establece {lLlra ln pre\•cnción de la - - - - - --

crímin:i1idnd 11
• (12 ) 

10 Idcm. P • .'+82. 
11 Ickm. P. -'18:\, 
12 García i'lilync_.2 Edunrdo. lntroducclón tl ~ ~ den•cho. Ed.

Porrú3, S.A. México, llJ8U. P. 141. 
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En esta definición encontramos tres conceptos fundnmentales 1 de 

gran relevancia que hoy que rnencionnr: 

Los delitos.- Es el acto u omisión Que sanciona la lcr. que -

consiste en un hacer o en un no hacer que solo -

el hombre puede cometer dicho delito. 

Las penas.- Es el sufrimiento establecido por el Estado que 

tiene que cumplir el infractor del delito. 

Medirlas de seguridad.- Cosiste en el procedimiento administra

tivo que el Estado da para evitar la comisi6n de 

un delito. 

En cuanto a lo que se refiere al delito de violaci6n 1 señala el 

criminalista Cuel1o Colón que sólo existe c.•stc delito cuando existe el -

desflorecimiento de una mujer sin su consentimiento o sin su voluntad; -

en el caso de mujcreB desfloradas no podría cometerse dicho delito. 

Por otra parte, en el derecho cunónico se mnnifiesta el signi

ficado de la palabra acceso, diciendo que, es la facultad de transmitir -

los beneficios eclesiásticos 'propios a parientes u otra persona, Los co.!l 

cilios de Letrán y de Trento y las dccretales pontificias han prohibido -

estas transmisiones. ya que dan lugar a malas interpretaciones (con el -

acceso carnal), 
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En cuanto a la penalidad canónica prescritn par.-. la forn icntio 

los tri bunalcs laicos aplicaron la pena de muerte. 

Para comprender la importanc in del derecho mcx icnno, cnbe seii!!_ 

lar lu Epoca Pr~colonial, Colonial, así. como el Méx1co Jndep~ndicnte. 

1. EPOCA PRECOI.mIAL 

A gr4111dcs rJsgos podemo.; decir que en el Continente Amcrlcano -

se don dl\'crsns culturas prchispfinicas t!n donde ca!fe destacar Q\1(' trni.H1-

una orgnnización cstahlc; esto quh•rc dN·ir, tnnto en el us¡.c•clo políti-·~ 

co, social, administrativo, cte., esto org.;:111iz<tción )'disciplina Jlíl"\'c11fa 

di:· sus costumbres y religión, y en especü1l lu culturn ']Ul' mti:_; de.'-:t;:1c6 

dominó a lu gran mayorin de los pueblos prehi~1{,1 lcos C'S la cu.ltur<J - -

<l7.l<.•ca. 

Las diversas culturas prehispánicas Que se cncontr.itwn (.•t>r.abJe

c.idas en el territorio mexicnno al uní rse a la cu.l tu ro azteca .se adupta-

nm a su éH1lo1·idatl, creándose nsi la Gran Tcnoxtit15n. 
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Una vez formado el Imperio de la Gran Tenoxtitlán surgen diver

sas disposiciones de carácter de derecho para imponer una disciplina al -

pueblo en general. En lo que nos concierne al dP.recho penol, se puede S.!:_ 

ñolar que se imponían diversas sanciones al que cometiera cierto delito o 

al que no se adaptara a los ordenamientos establecidos por el Imperio -

Azteca. 

De acuerdo a la gravedad del delito que se trate, se aplicaba -

el castigo que se dan a conocer a través de los Códices antiguos en donde 

están señaladas las siguientes penas a saber: 

Pena de palos, azotes, prisión, mutilación, escla\·i tud, y en el 

caso de que el delito era considerado de gravedad, se daba la a¡1licación

de lo pena de muerte. 

En cuanto a la pena de muertt?, se dan di versos medios para eje

cutarla encontramos así: La horca, descuartizamiento, lapidación, cte. 

Dentro de los delitos considerados de mayor gravedad en la cul

tura azteca está¡ El aborto, adulterio, vio1aci6n, asalto, calumnia, es

tupro, incesto, etc. 

Podemos obsen·ar que dentro de los delitos de mayor gravedad -

son considerados los delitos sexuales. 

La severidad con que se apJicabnn las penas era de gran efica

cia al derecho penal azteca, de lo que se puede deducir y comentar es de-
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que In vida social del pueblo azteca era tranquila y ordenada , situnci6n 

que caus6 un asombro a los conquistadores españoles. 

Una vez consumnda Ja conquistn, el pueblo indígena quedaba bajo 

el arbitrio de las disposidottf:'S jurídica!-: cspa!lolas, de nc:uerdu a los º!. 

dcnamicnlos de la coronn españolo. 

La~ leyes que se cstnblcct_'n en la colonin son tanto de leyes C!!_ 

pnñolos, como dP dispo.sicionps especit1.1er~ qu(' en los rcgionc>!> conquisto-

dos se establecieron por las colonia!• nr.ierican.1s. 

Entre lo.s ordcnamj en tos que regu1 nn o ln Nucrn E..:;paiío se ene uro

trun, "El Ordenmnicnto de Alcal1'i 11
; "Fuero Juzgo"; "Fuero Rei11"; C'tc., or<l2. 

nmnie11tos que Sl· hace referencia en el transcurso de l.'Sla investir,nción. 

Los ordl.!municnlos ll"'galcs especiales creados pnra la :iucva Es

paña, están en la "Ordenanza de Intcrdcntcs" qur consitJlc de manero gene

ral en la organización· política, administrativa y judicial de In colonín. 

Otro de los ordenamientos especiales para la Nue\'a España es lu llnmadiJ -

"Recopí1nc.i6n de Leyes de Indias" ( Hi81 ) , la cual consiste en estable

cer diversas disposiciones jurídicas que nutori?.an válidamente todo --
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aquello que fuese incompatible por los principios morales y religiosos --

que conforman al derecho español. 

"Estos recopilaciones consisten en órdenes expedidas por el J-:rn-

pcrador que de momento se encontraba en el tror10 reol, y se bnsnban paro-

expcdi r sus 6rdenes en las buenos costumbres, . en ln religión y en el - -

buen gobierno entre otras". ( 13 ) 

3. MEXICO INDEPENDIENTE 

Co1tsumnda la indcpendenciu de México, se citn ln creación de --

una máximo ley que gobierne al pueblo medcano, dalldo orden así a la - -

Constitución Política de los Eswdos Unidos Mexicanos, en donde so cx(ire-

san una serie de garantías individuules de los que gozn el gobernado las 

cuales cstan debidamente consagradas aún con las diversas rc[orm<l.S que se 

han dado a esto le)' a partir de la consumnc:ión de lu independencia. 

Ahora bien, la idea que se tenia en el México Independiente, es 

dar un cambio inmediato a las legislaciones, tanto en materia civil, como 

en mnteria ocnol de origen cspaiiol, siendo así el 22 de febrero de 1822 -

( 13 ) Drnvo Ugarte, José. Compendio.!!!:_~~ México. Ed. JUS. ---
México. 1946, P. 73. 
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por decreto de la "Soberana Junta Provisional Gubernativa" la crcnci6n de 

diversas comisiones con el objeto de redactar nuevas leyes para la Nación 

Mexicana. 

a. COOIGOS PENALES DE 1871 1929. 

Encontramos que en el aim de 1871 \'ienf' contemplado('] dclJto -

de \'1olnción en el libro 111 "llt: los ddit.os en pnrticulnr", Título Sexto 

"Delitos contra el orden de la familin, la moral o las buenas costumhn.•s", 

Capilulo ITI "Atentado!'! contn1 r.l pudro.-t~•tup10.-Violac:ió11'', artículo -

795 que según n lo letra .scñoJ;.t lo sicuiu1tt•: 

ArUculo 795.- "Comete el delito de violnci6n el que 

por medio de ln \•iolc>ncia física o mE_ 

ral, tleuc cópula con una pürsona sin 

la \•oluntad de éstn Sí'O cual fuere su 

sexo". 

En el nrículo 79ú, scfi11la a los delltos t¡ue se equiparan con la 

viofoción, cnsliglindosc cuando se cncucnlrf'n en los ~iguientcs -

CHRos: 

1...n c.ópuln ccin un.:i persona QlW -">t! h.illt> sin sc>ntido o que 

no ttmga t•xpct.l1to el uso de su razón, aunque sen mdyor -

de edad. 
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En cuanto a su sanci6n, al que cometa este delito, de acuerdo a 

lo que establece el articulo 797 señala, seis años de prisión y multa de 

segunda clase, esto es en el caso de que si la persona ofendida posare de 

catorce años. Si fuere menor de edad, el término menor de la peno será -

de d icz afios. 

Cuando se acompniic al delito de violación, golpes o lesiones, -

el artículo 798 sciiuln que se observarán los reglas de acumuh1ción de la 

pena por violación (arL. 797) y serán doi:; años m6s cuando el reo sen - -

ascendiente, descendiente, pndrastro o madrastra del ofendido o la cópula 

sea contra el orden natural¡ un .año más cunndo el reo ejerce outorldnd SE_ 

brc el ofendido o cometiere 1n violación abusando de sus funciones corno -

funcionario Jlúblico, m6dicocirujano, dentista, comadrón o misionero de a,!._ 

gún culto. 

En el EH"Liculo 800 con relación o lo scf1alndo ol articulo 799 -

qucdorún inhabitados para ser tutores y además podrá el juez competente -

suspender desde uno hastu cuatt·o años en el ejcrcirio de su profcsí6n nl

funcionario público, médico cirujano, cte., que hnyn cometido el delito -

de violaci6n abusando de sus funciones. 

Además, en cuanto a los reos que ::;can ascendientes 

dc::;cendientcs qucd.:ln privados de todo derecho a los bienes del ofendido y 

de la patria potest<Hl respecto de todo~• .sus descendic11tes, en t'l cuso de

que el reo fuera hcrrJano, tío o en su caso, sobrino del ofendido, no po-

drá heredar a éste (an .. 801), 
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Por último, el artículo 802 señala, que si el delito de víoln-

ciOn (y estupro) resulta alguna enfermedad a líl persona ofendida se im--

pondrá al sujeto activo la pcnn que sea mayor entre las -que corrcspondnn 

por la violación (o estupro) y por lo lesión, considerando nl delito ca-

mo ejecutoria con una c.l rcunstnncin agra\'ante de cuatro clnses. Si rem1,! 

tare la mlacrtQ de Ja persona ofcndidn 1 se impondrfi pena que-

seftola el nrtic11lo 557 del C&digo I1cnal del afio (de 1871). -

Este Gltimo articulo citado, trata a grnndps rasgos el caNo 

de qu~ se cometa homicidio a consecuencia de ln violaci6ti, -

imponi~ndose cinco aftos mAs de prisión. 

Oc nc11crdo n lns dis¡>osiciones pv11alcs de uRc nílt1, -

se p1vsentó l>ONteriormcntr un proyecto de rcíormn, tnrito de-

redacci6n, n~í como el contenido del C6dlgo Penal en gcnorHl, 

d.-inrlo ns{ n cotinuaci6n el proyecto de ndorm;i de nc:11!"'nio o1 cap.ítulo --

QUC' nofi interesa: 

Libro llI ''ne los dt.>l itos en 

particular". 

Título 1 \! "Ocl í.tos contra el 

ordC>n de ld fumi-

li.t.1, la moral o -

las buenas costu!!!_ 

ltres' 1
, 

Li hro TII "D~ los del i Lo5 en 

purticwlnr". 

Titulo IV "Ue las delitos co.!!. 

tra el ordt•n f.1mi-

1 iar, la rnnrnl p\1-

bl ic:'1s o 1as buena~; 

costrumbres". 
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Capítulo III "Atentados al - -

pudor-Estupro-Vi,2. 

loción". 

Capítulo III 11 De los atenta- -

dos al pudor - Del 

Estupro - De la 

Violación". 

En cuanto a la exposición de motivos para reformar el Código -

Penal de 1871 se señala que "han de ser seguramente oscuros 1 pues se hn 

dado a muchas discusiones en el foro y se han emitido ciertos artículos -

en uno y otro sentido, parece hobcr llegado a dominar la que se formula -

en estas dos proporcionc.s", ( 14 esto quiere dcci r que se ha prestado 

una serie de confusiones y molas interpretaciones cuando se habla de Vi!!. 

!ación y estupro, ya que de acuerdo o lo anterior no tiene grado inferior 

y s61o se castigan cuando estos han sido consumados. 

En los proycc to~ de reforma al Código Penal d(> 1871, en los ar-

ticulos relativos al delito d(> violac.i6n, s6lo se dc1·ogó el Ciltino párra-

fo del artículo 802, en donde señala: "si resultare la muerte de la pcr~ 

na ofendida se impondrá la pena señalada en el arLic.ulo 557 11
• 

Por lo que respecta a el Código Penal de 1929, también tuvo problema!> en 

cuanto o su interpretación, por lo cual fue sujeto a modificaciones, ya -

14 ) INSTITIITO NACIONAL DE ClEt/CfAS PENALES. Leyes Penales Mex13!_
nas. Tomo II. Ed. Talleres Gráficos de la Nación. México, -
1981. P. 247. 
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que algunos escritores legistas llegaron a asegurar que muchas de las --

inovacioncs del Código Penal de esa fcchn eran inaceptables por ser ilu-

sioncs e inventos, además encontramos que el capítulo referente al delito 

de violac16n se presenta de una manera diferente a comparación de Código

Penal de 1871, y para tal efecto se puede conlcmplor lo siguiente: 

Código Penal É.!:. líl71 

Libro III "De los delitos en 

particular". 

Título Tercero "Delitos cóntra 

el orden de la 

familia, la mE_ 

ral o las bu~-

nas costumbres". 

Capítulo III "Atentados al pudor - -

F.stupro - Violaci6n 11
• 

D e 

Arl. 71J5.- Definición del delito 

de violación. 

Título Décimotercero "De los 

delitos contra lu 

libcrtml sexual 11
• 

Capítulo I "De los utcnlados al 

pudor, del cstupro

Y de la violación". 

n i c o n 

Art. 860.- Definición del de

lito de violac16n. 
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Código Penal .!!.!t .!!l2.!. 
S a 

Art. 796.- La sanción al que co-

meta el delito de Vi.Q_ 

lnción será de seis -

años. 

M 

D 

Art. 797 .- Por lo que respccln a 

la multa, sera de se-

gunda clase, si la -

persona ofendida p35.,!!. 

lle catorce ailo.s. 

Si fuere rncnC'lr de esa 

edad el u:·rmino menor 

de la pena será de -

die7. años. 

S a n e 

e 

u 

Código Penal de 1929 

ó 

Art. 861.- La sanci6n al que C.2,. 

meto el delito de -

violaci6n serú de -

seis afias. 

a 

e n t e 

Art. 862.- La multa consiste de 

quince o trei ntn - -

díRs de utilidad, si 

la pcrsonn ofendido-

fuere púber, si no -

lo fuere la S'.?HtCga-

ción scrd hasta por 

diez afias. 

o n e s 

Dlfcrcnte 

Art. 799.- A las penas señaladas Art. 864. - A las sanciones scñ.!!_ 

en los artículos 794 ladas en los articu-

(estupro) 7%, 797 los 852, 853, 856 

798 se aumentarán: 862 se acumul;irán: 
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I. Dos años, cuando 

el reo sea ascen

diente, desccndic.!l 

te •••••••••• , ••••• 

II. Un año, cuando el 

reo sea. hermano -

del ofendido. 

III. Seis meses si el 

reo ejerce autor! 

dad sobre el ofen

dido o fuere su t.!!_ 

tor, su maestro.,. 

I. De dos a cuatro 

años cuando el 

reo sen aseen-

diente, descen

diente o herma-

no., ••••••••••• 

II. De uno n tres 

afias si el reo 

ejerce autoridad 

sobre el ofendi

do o fuere su l.!:!, 

tutor, su maes--

tro •••••.••••••• 

Sanciones 

Diferentes 

Art. 802. - Siempre que del estupro 

o de la violación resu!. 

te nlg1.tna enfermedad a 

la persona ofendida; se 

impondrá nl estupro lo 

pena que sea mayor en-

trc las que correspondan 

Art. 867 .- Siempre que el eRtu

pro o de lo viola--

ción resulte alguna

cnfermcdad a la per

sona, se impondrá al 

estuprador la penu -

que Sl!ü muyor entre-
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po[' el estup['o o vio

laci6n y por ln lesión 1 

considerando al dcli to 

como ejecutedo con una 

circunstancia agravan

te de cuatro clases. 

Si resultare la muerte 

de la persona ofendida 

se impodrii la pena quu 

señnln el a.rt. 557. 

lss que correspondan 

por el estupro o vi!: 

lnci6n y por el otro 

delito, agnn;:rndo lo 

sanci6n con unn c.ir

cunstaticiu de cuarta 

clase. Lo nd8ino se

obsen·ará cmmdo se.

cause lo muerte, 

El artículo 557 del Código Petwl para el año de l8A7 C'~tnLlccc

el caso d~ que se cor.1C'to homicidio a cons~cucncia de la violoc:ióu, que a 

la letra dice: 

Art. 557.- Cuando uno cnu::;c homictdio involum.nrioment<

de una persona a quien .solamente s~ prapongu 1n[erior -

una lesi6n que no sea mortal, se le impondrá l¡t pena -

que corresponda al homicidio simple ••••••••••.•••••••.• 
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Se impondrá 5 años más de prisión al padre que mate n 

una hija suya que viva en su compañía y esté bajo su -

potestad, o al corrupto de aquella, si lo hiciere en -

el momento de hallarlos en el acto carnal o en uno -

próximo a él. 

Como conclusión, se puede señalar que el Códico de 1871 declara 

expresamente que la pena del delito de violación aumentará en dos oños -

más cuando se de el caso de que el REO sea pariente de la victima, es - -

decir, oscC"ndientc, descendiente, padrastro, madrnstra del ofendido o - -

cuando In cópula fuera c~ntra el orden natural, 

No se daba la existencia de grado inferior entre lns delitos de 

violación y estupro y sólo se castigaba estos dos delitos cunndo cn.10 -· -

realmente consumados. Sin embargo, en el caso de los atentados al pudor

cra cosUgado como delito consumado. 

En tal \'irtud, en el Código Penal vigente no cabe duda nlguna -

de la posible existencia del grado de tentativa de la violación y es imp-2, 

siblc confundir con el delito de atentados al pudor, porque ya no existe

en los textos legales confusión como en el Código Penal de 1871- en su nr-

tículo 795, 
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b. ~~VIGENTE. 

Nuestro C6digo Penal vigente paro el Distrito Federal y Terri-

torios Federales fue ¡HJblicado en el Diario Oficial de la Federación el 

dia 14 de agosto de 1931, éste Código ha sido objeto de numerosas rcfor-

mas que se comentarán en el siguiente capítulo de esta invcstigaci6n. 

La tcndencin general del Código Penal es closi ficar los di ver-

sos delitos; atendiendo al bien jurídico tutelado que resulte lesionado. 

Entre los dcli tos reculados por el Código Penal encontramos en 

el titulo Decimoquinto que trattt a los 11 Del itas Sexualesº el cual con--

templa diversos delitos contra la lihcrtod y el nonni.ll desnrrollo psico-

sexual. 

El C6digo agrupa en este titulo cinco delitos, los cuales son: 

Hostigamiento Scxucl (antes conocido como Alentados al Pudor), E.stupro, 

\'iolaci6n, Incesto y Adulterio. 

Siguiendo este orden de ideas, es importante señalar a grandes 

rasgos el concepto que señola la ley referente a estos delitos. 

Hostigamiento Sexual.- "Al que sin consentimiento de una persona 

y sin el proposito de llegar a la cópula, 

ejecuta en ella un acto sexual con inte!!. 

ción lasciva o la obligue a ejecutarlo,. 11 (15) 

(.>rt. 260 C.P.). 

( 15 ) Código Penal para el Distrito Federal. Ed. Aleo, S.A., 
México. 1991. P. 114. 
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Estupro: 11Al que tenga cópula con una mujer menor de dice!_ 

ocho años, casta y honesta, obteniendo su canse.!!_ 

timicnto por medio de engaño, •.• 11 
( 16). 

(art. 262 C.P.), 

Violaci6n: 11 Al que por medio de la violaci6n física o moral 

realice cópula con persona de cualquicn - - - -

sexo, •.• " ( 17 ) • 

(art, 265 C.P.). 

Incesto: los Rccndientes que tengan relaci oncs 

sexuales con los descendientes". 18 ) 

(art, 272 C.P.). 

Adulterio: " ••• privación de derechos civiles hostu por sf!is 

años, a los culpables de adulterio cometido en -

el domicilio conyugal o con escandalo". ( 19 ). 

(nrt. 273 C.P.). 

Aunque no es muy claro el concepto relati\•o al adulterio, que 

señala la ley, podemos dc.•ci.r que consiste cuando se tiene relaciones - -

sexuales con persona distinta al conyuge. 

16 Idem. P. 115 
17 ldem, P. IJ5 
18 Idcm. P. lió 
19 Idem. P. 117 

28 



c. ~ ~ CONSTITUCIONAJ,. 

En el México Independiente, se da la creaci6n de la Constitu

ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos y como un antenccdcnte al 

proyecto de reforma a la Constituci6n Política del 5 de febrero de 1857 

el Presidente Vcnustiano Carranza cnuocró las principales reíorroas que 

proponía a esto Constituci6n, la cual form6 la estructura politica del 

país. 

La sección Primera del Título Primero, en lugar de llamarse -

ºDe los derechos del hombre" se inti.tu16 "De las garantias lndivudualesº 

y en su articulo 16 señalaba lo siguiente: 

Art. 16.- "Se pe mitc a la antorldod adr.rlnistruth·a 

sólo en caso urgente, detener a un acusado, pero d~ · 

jándalo a la disposición de la autoridad judicial. 

Dar los requisitos para el cateo, y se establece -

que la autoridad administrativa •••••••••••• " ( 20 ) 

( 20) Carpizo Jorge. La Constitución Mexicana de 1917. Ed. U.N.A.M., 

México, 1973. P. 177. 
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Se obser\'a que el texto del Artículo 16 Consti tuional es total 

mente diferente a comparación del actual Artículo 16; ya que antes señal!!_ 

ba el procedimiento a scsuir por parte de las autoridades administrativas, 

olvidándose así de los derechos que tienen las personas a no ser molesta

das en su persona sin un mandamiento escrito de autoridad competente (un-

dado )' moti\·ado como hoy en nuestros días lo maneja en su pr imcr párrafo. 

De acuerdo a el articulo 16 Constitucional, nos preguntamos como 

podemos relacionarlo a nuestro tema de tesis, si éste artículo no habla 

de las garantías que tiene el indi\·iduo en cuanto a que no puede ser mole~ 

todo en su perscina ni en sus bienes. Pués bien, podemos darle un enfoque 

en cuanto a que se trata de un acto humano olvidándonos por el momento en 

el sentido de nC'to de nutorj dncl que señala dicho artículo citudo. 

Siguiendo este orden de ide<:is, el delio de violación, en la -

legislnc.ión actual, nos señala la garantía de .seguridad que> t:ienC' todo -

persona al manifestar en el precepto Constitucional antt>s citado en su -

párrufo primero 11 NADIE PUEL>E SER MOLESTAOO EN SU PERSmit. 11 A este -

respecto el Doctor en Derecho Ir,nacio Burgoa, manifiesta: 

a) Analizando c.-1 párrafo primero, scilalrt qur 

"el término ºNADIE" equivale a "NJN'GUNi\ 

PERSONA", ¡1or lo tanto, este IH""CCl"pto -

protege a toda persona". ( 21 ) . 

b) F..n cuanto al elemento " PEl~SQ~,\ 11
1 el ac

to molestar puede afectar desde el punto 

de vista como acto humano la indh·iduali
dad psicofísica del sujeto, quedando tam
bién afectada su personalidad jurídica -

propiamente dicha, ya que desde el punto 
rlP vista jurídico "PERSot;A" consiste en -
adquirir derechos y contraer obligaciones. 

( 21 ) Burgoa Orihucla 1 Ignacio, Las Gnrantías lndi\•iduales. Editorinl 
Porrúa, S.A. México, 1986. P. 503. 
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Al hablar desde el punto de vista jurídico de los derechos - -

humanos que tienen las personas, se pueden encontrar tres srondcs grupos: 

1. Derecho de ln persona humana * 

2. Derecho de la persona chica 

3. Derecho de la persona social 

En cuanto al primer J>Unlo, los derechos de las personas humanil~ 

son los qun interesan en nuestro temn, pues estos, consisten en el dere

cho "a la existencia, a .la lihl'rLad pC"rsnnal o sea n dirigir su proplo -

vida como señor de si mismo y de todos sus actos, n ::;eguir la pcrfcc.ci6n

de la vida humana, rncional y moral, a perseguir la vida eterna, derechos 

religiosos y familinres u ln inter,ridad corporal y n la propiedad" (22) 

Respecto a los dl'rcchos n la JICrsona ci.vico .serliu en cuanto a -

lo igualdad ante la ley )'é:I que el Estudo debe rcspetnr esto~ derechos a -

la persona tanto para apelar, o d('cidi r la forma de gobierno, a ocupar C.,!!! 

plcos públicos, etc. 

Dentro de los derechos de la persona social están las de esco-

ger libremente trabajo, agrupaciones, justo salario, seguros de enferme-

dad y vejez, etc. 

( 22 ) Carpizo. Jorge. Op. Cit. P. IBI 
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C A P I T U L O II 

DERECHO COMPARADO 

A. DERECHO ARGENTINO. 

B. DP.RE,CllO ITALIANO. 

C. DERECHO ISPAROL. 

D. DERECHO LATINOAMERICANO 

E. DERECHO MEXICANO. 

l. REFORMA DE 1%7 Al. 

CODIGO PEllAL. 

2. REFORMA DE 1989 Al. 

CODIGO PENAL. 



CAPITULO II 

DERECHO COMPARAI>O 

La importacia que acontece a este caoítulo, consiste en conocer 

los diferentes criterios y conceptos que se tiene en la actualldad del d!:_ 

lito de violación en los diversos paises, tanto latinoamericanos como en 

los países ci1ro¡wos: esto es con In idea de- comprender que el delito dt• -

violación afecta también lo que en otros pafsC'S se ha llamado "ln honcsti 

dad snxua 111
• 

En lo que respecta al derecho mcxic;rno, cohc destacar el cancel!. 

to Que se tiene del delito de violación 1 comparando a su \'CZ las reformas 

que han sufrillo los artfculos 265, 266 y 266 nis del C6di¡;o Penal parn el 

Ditrito fcder.11 y Tcrdotorios Ft~Jcralcs, de: lo cual se hablar[! durante' cl 

desarrollo clcl prcsentC' capítulo. 

Por lo que respecta al derecho argentino, el delito (Jp \'iolH--

ción se contempla en su artículo 119 del Código Penal, y que a lc-tra 

dice: 

Art. 1 F>.- "Será reprimido con reclusión o prisión de seis a 

quince años el que tiene acceso carnal con persona de uno u 

otro sexo en los casos siguiente: 
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1. Cuando la víctima fuera menor de doce años. 

2. Cuando la persona ofendida se hallare privado de 

rozón o por enfermedad o cualquier otro causa no se 

puede resistir. 

3. Cuando se usare dc fuerza o intimidación." ( 23 ) 

Encont ramo!'> también que en el e iludo Código Penal Argentino, en 

su artículo 119 no se utiliza el término de \'iolación, sino se idcntificn 

a este> dcli to, ut i !izando el término de "Acceso Carnal". 

Ahorn bien, se puede decir que Ja violación c>s el c..1ccc.so carnal 

que se realiza encuadraudo la conduela a cun1quicrn de las circunstancias 

siguientes: 

1: Con fuerza o inLlmidnción parn \'c.>nccr la oposición del suj.!: 

to pnsi vo. 

2, Con una personn físicamcntf' imposiLil itndo p<Jra expresar su 

rcsístenc in. 

J. Con quic>n por ser menor de doce Hilos o estar pri\'ndo de ra-

z6n carece jurídicamente de capacidad pan1 consentir la re-

!ación Sl~xual. 

( 23 ) Peco, José. ~del Código Penal Argentino. Editado por -
el Instituto de Altos Estudios Jurídicos, Instituto de Crimino
lo~tfr1 y la Universidad ~1acionnl di? h1 Plata. Buenos Aires, --
Argentina. 1975. P. 723. 
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Una vez analizado el término 11acceso carnal 0 se puede señalar 

lo siguiente: 

El significado de ln palabra acceso. pro .. ·.lcne del latín 

"ACCESUS", que signific" llegada, venida, aproximaci6n, efecto de llegar 

o acercarse. Uni6n carnal entre personas. 

El acceso carn::!l en el Derecho Penal Argentino, equi ... ale a una 

penetraci6n sexual y se produce cuando el 6rgano genital entra en el 

currpo, ya sea ¡10r la via norma.l o anormal (Scbostián Solcir). ( 24 ) 

Así, se tiene que el acceso carnal es sin6nimo de ayuntamiento 

carnal, concúbito, cópula carnal, yacimiento, coito, porque tanto uno c,2_ 

mo otro de estos conceptos lo involucran. Puede apreciarse que se hace-

referencia al acto sexual y se alude n \•arios delitos tipificados c11 

nuestro on1cnnm1 cnto pena 1 ( Adulterio, estupro, violaci6n 1 etc.). 

Según el delito que se trate (violación, estu¡1ro, cte.), el --

acceso carnal ha dado motivo a profundaB diferencias de criterios entre-

los autores versados en la materia, clásicos y modernos del derecho --

penal. 

24 Soler S!3b<:stián. ~Penal Argentino. Ed. Topografía E<litE.. 

ria. BuCJ-:.os Aires, Argentino. 1980. P. 705. 
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Ahora bien, como un mero antecedente hit6rico, se puede decir -

que en el derecho penal argentino en relación con el delito de violaci6n, 

este se consideraba consumado con lfl mera aproximaci6n sexual, de acuerdo 

al Código Penal argentino de 1886, sin embargo por la existencia del nccE:_ 

so carnal no bosta )'a con el acercamiento del 6rgano genital masculino a 

la cuvidad receptora del sujeto pasi\'o (va~ina, ano, boca) para que se -

considere consumado el delito de violación. 

Actualmente, se considera consumado el delito de violación cun.!!. 

do existe penetración, es decir, cntrnda carnal, aunque no es imprcscind..!_ 

ble lo completa introducción del pene ¡iara la consumución del delito. 

De acuerdo al bien jurídico tutelado por Ja ley se proteje la -

H bertad sexual. Esta consiste en el derecho a decidir libremente lét pa.!: 

tivcipaclón en los actos de carácter carnal. ( 25 ) 

Para Ricardo C. Núñez, tratadista juridico argentina, el bien--

jurirfico protegido es la rescn·u sexual, dicha reserva sexual puede ser -

enlt•tul ida con mayor propiedad como la prohibici6n de la iniciación - -

scxuill prematura, fundiJmento preciso de la incriminación del estupro y de 

la violación de un impubcr. 

25 ) ENCICLOPEDI,\ JURIDICA ONEBA. Tomo I. Ed. Diskill, S.A. 

Ruenos Aires, Argentina. 1981. P. 697. 
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Por lo que se refiere a la figura juridica de la tentativa -ex

presa Ricardo C. Núii.ez- que son admisibles los actos materiales realiza

dos sobre el sujeto pasivo para obtener el acceso carnal, aunque sin lle

gar a lograrlo. 

De acuerdo o la clasificaci6n que se da en los diferentes tipos 

de violación: el Código Penal Argentino habla de la "violación presuntaº 

que consiste en el ayuntamiento sexu.:il con persona incapacitada para re-

sislir el neto por una enfermedad de la mente o del cuerpo por su cortu

cdad. Se considera que lo expresión más adecuada que la de violación pr.!:. 

suntu, deberla de ser la de equiparable de la v iolución, o bien como se -

maneja en el Código Penal Mexicano "violnci6n impropiaº 

En los C6digos Penales ci lados, aún sin destncnr que la sanción 

huya perdido su acento de máxima gravedad dentro de los del itas Sc>.uales, 

se puede observar la no np lice.ci.ón de lo pena de muerte (como se observa 

en el cupitulo aulct·ior), siendo que para los cosos de delación esta --

debe considcro.rse como medio dt• extremar la sunción de aern\'ante.s es11ecia

les o por acumulaciones de delitos, cuando con su conducta conceden otros

eventos delictuosos como el contagio \'CnerCo, asalto, incesto, lesiones y 

homicidio. 

Las formas agra\'antes de la violación las maneja el Código Pennl 

Argentino, estipulando dichas formas en su artículo 122 que a la letra --

dice: 

36 



Art. 122.- "La reclusión o prisi6n sera de ocho a dic

ciseis años, cuando cm los casos del a.rtíc~ 

lo 119 (violación) resulte un cravc daño en 

la salud de la \'Íct.ima o de cometerse el h!: 

cho (Jor un nsccndienh .. , descendiente, nfi-

nes t?n la lineo. recta.- hermano, sacerdotc

o encargado en la c1fonlció11con el concurso

de dos o más Jlcrsonas". ( 26 ) 

Ahora bien, el artículo 124 del Código Penal Argentino, cstuhl.E_ 

ce:: 11Sc im}:londrá reclusión o prisión de r¡tdnce n \•clnticinco m1os cunndo

lol'< cnsos del urticulo 119 (vJolació!"}) y artkulo 120 (estupro} resultare 

la muerte de ln persona o(cndidarr. ( 27 

De las norma!=> establecidas por las lct;is]acíoncs ar1wntinns, se 

dl~Sf1n~tulc (flll' ln violación Sl" ngrava por·: 

.1) n rcsult.:1do 

L) P.Jn•ntf'~co 

e) Calidad del nutor unido a su \'incul.:lc:.ión con la victima 

1i) Número dt> los autores, 

26 Idcm. Tomo XX\'I. P. 704. 

:!7 Idt'm. P. 704. 
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En el derecho italiano, como punto de partidn se señalara que -

el delito de violación se mancju con el término de "violcncia11
, considl'-

rando e.orno víctima de este delito a persona de cualquier sexo; siendo im-

portante señalar el tipo de victima, ya que en algunos países tales como 

Espafia, el delito de \'iolnción se considera como víctima únicamente a la 

mujer. 

En el derecho italiano, el delito de violaci6n se contemplo en 

el Código Penal Italiano en la Secció Primera con el Título de "Delitos -

contra la libertad sexual", y su definición es la siguiente: 

Art. 519.- "El delito de violencia carnal consiste en 

obligar a alguno a la uni6n carnal por me-

dio de violencia o de amcnnzrts". ( 28 ) 

En este órden de ideos, el objetivo jurídico tutelado consiste-

en lo que el Código Pcnnl Italiano llama lihcrtnd sexual y que algunos -

autores italianos como Giuscppc Maggionc consideran como derecho nl pu-

dor y a lo contingencin, 

28 ) Fcrri 1 Eric:o. Provecto Preliminar del C6digo Pcmil ~Italia. 

Ed, Góngora. Hadr id, Espmia. 1987, P. 77. 
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El sujeto activo del delito de violación de acuerdo al Código P~ 

nal Italiano es citado en di versos artículos dando la idea de que éste se 

presenta de acuerdo a la situación en que se encuadre, un ejemplo de cl1o, 

lo cita en el segundo párrafo del artículo 519 que señala ''Solo puede ser 

culpable el ascendiente, el tutor u 0Lr~1 persona n quien huya sido confiE_ 

do un menor por raz6n de cuidado, educación, custodia, etc.". 29 ) 

Asi, el articulo 520 del Código Penal ltoliano tipiGcn el fmjeto 

nctivo como aquel que tcngn unl6n carnal ahusando de ln calidad de fuuci~ 

nnrio púhl ir:o¡ finalmente, e] párrafo primero df:>1 artículo 541 scf1nlo: -

Ql!C se impondrá procedimiento de oficio cuando el culpnhlc es el padre o 

tutor o un funcionario púLlico o el cncurgado de un servicio púhlico, 

lnctisti.nlamcntc, tanto el hombre:> como In mujer puedc:>n .ser ngcnlc

dC' d(•lito, ya qur ambos tienen la posihilirlad físko prirn la unión cnrnnl, 

ya quc de no existir e~ta, se JIUC'dc hablar \i11icamPnte de "actos libidin.!!_ 

sos" conocidos l'fl la legisladón mcxicnnu cumo "hostigamiento st!:rnnl" • 

No se requiere en este delito, la violencia gra\'c ni es suficie.!!_ 

tr 1urn violrncia leve, sólo requiere una cos<i, lo it.loncidad de una viole!!_ 

cin pnro vcmcer en un cnso concn:!to la resistencia dt• ln víctima. En el 

coso de ln resistencia real o posible por parte del sujeto pasivo se -

19 ) ldt~m. P. 77. 
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presentan las si guicnt:es situacione5; 

ºSi el sujeto pasivo o víctima no resisti6 pudiendo haberlo hecho 

o también en el coso de resistencia débil o peor todavía, paro c:dtar el --

apetito del agresor no se podrá hablar de \'iolencia, y que en las legislo--

cienes italinnas cuando se presentan estos casos comprobables lo llaman - -

11 LA VIS GRATA PUELLIS11 que significa ºViolencia agradable a las muchachas". 

La vio1nción recae en el sujeto pasivo cualquiera t¡ue scJ el sexo, 

o su condición (\•irgcn, cas:ida, \'iuda y mujer honesta, meretriz o corrom---

pida) pudiendo ejercitarla sc•gún en la legislnci6n italiana el hombre sobre 

la mujer, un hombre sobr(' un hC1mbre (ped~rí1stica) 1 una mujer sobre una ruu-

jer (tribndismo) o uno mujer sobre un hombre aunque no se trote de mujer -

dotado de c1itorls hi11crtrófico". ( 30) 

Ahora bien, saliendo del terna de los sujetos que 11articipnn en el 

delito, la manera en que se prcscntn este delito 1iucdc S(!r mediante violen-

cin o amenazo personal y dcht! apreciarse según e1 concepto gt.~n('ralmente --

adoptado por el Código Penal Italiano siempre que hnbl<t de violencia físico 

o moral, esto se cncuentnt re8ulado por los articules 610 )' 612 del Código-

ya mencionado .. 

De acuerdo al artículo 4!':> del Código !tal iano se regula le vis --

30 ) Meggione, Guiseppe. Derecho Pcnnl, pnrte C'Spcc in l. Ed, Tl-JHS. 

Bogotá 1 Colombia. 1972. P. 59 
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maior (violencia mayor), es decir, la coacci6n fisica, la cual consiste -

en no poder resistirse ni sustraerse de ninguna manera del agente. Se -

puede observar entonces que el concepto de violencia en el articulo 519 -

es amplio, incluye la coacción moral (amenaza) y establece el principio -

de que el asentamiento para la unión carnal debe ser libre y exento de 

la posibilidad para resistir. 

AdC'r.iás, la violencia debe ser ilegítima, por consiguiente no - -

existe, de ocuerdo a los ordenamientos italianos, delito de violación - -

entre cónyuges que obliga nl coito al otro cónyuge a menos que se t1·ate

dc un "desahogo indebido y de manera ilícita" como dice Cnrrora, esto es 

de una cópula contraria a lo naturaleza o pClip,rosa Jl3ra la snlud del suj~ 

to pasivo. El nrtículo 521 del Código Penal Italiano scfinla. esta conduc

ta, como neto lujurioso cuando no hay ayunlamicnto por la vía nnal o por 

la vítt vaginal. 

Otro punto de vista importa11te que señala el artículo 519 dcl

C6d1go Penal Italiano es la comprobaci6n del estado patológico mediante

dictamen pericial psiquiátrico, indicando que no Quedan comprcrvlidns la -

ninfomanía, la satiriasis y la hiperestesia sexunl, ya que son estados de 

supercxitación del erotismo común en todo ser viviente. 

Ahora bien, cuando se da el concurso o participnción de varias -

personas, el art.iculo 117 del Código Penal Italiano, señala que es obvio

que los coparticipantcs deben responder del mismo título de delito atri-
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buido al autor principal. Asi mismo, el artículo 112 del Códiso citado, 

scOala que cuando la \'iolcncia es cometida por cinc:o o más personas el d~ 

lito se ag1ava 1 pero no constituye agravante si participan menor n(m1ero -

de pr~rsonas, 

Una \'ez que se ha analizado todo lo anterior, observamos la m.-i

ncr.i en qut:' cx-tiflgue este delito .,. es a trn\'és del matrimonio de acuerdo

ª lo estipulado en el articulo 544, en el que establece 11el ma.trimonio 

que el autor del delito contraiga con ln persona agraviada, extinguirá el 

delito, oún con respecto a los que han concurrido en ese mi..smo delito y -

si hubiere habido condena, cesaré su ejecución y sus efectos - - -

pannlc.>.511
• ( 31 ) 

diferencia del Código Penal Italiano, en nuestra 1cgislnci6n 

~e cxt inguc a tra\'l>!' del neto de.• matrimonio s6lo algunos delitos como el 

dclitn de c.stupro, contemplado en el articulo 263 último p5n:afu, en don

dl~ scfüi.lo "cuando el delincuente se case con lo mujer ofendida, cc>sará -

t mfa ncc ión ¡1;.un perscgui rlo 11 • Adem.ls, este ilcl ita de estupro es 11crse-

.,:.t1i hll' por qul'rclla 1 y.-1 sen por parte del ofendido o en su e.aso de sus -

p.i.d.rl•i;, cu,mdo el ofendido sen menor de edod. También de acuerdo a nues

trns hormas jurídicas pl~nalcs mexicanas se uxting0t~ t1mbién a trovés del 

.il lil~r.1. P. 14. 



matrimonio el delito de rapto, que .se encuentra contemplado en el artícu

lo 270 del Código Penal Mexicano \'igentc ql.'e a la letra dice, "cuando el ra.l?. 

tor se case con mujer ofendida no se podrá proceder criminalmente contra

él; •. º; en cambio, encontramos que el delito de violaci6n en nuestra le

gislación mexicana no se extingue el delito por medio del matrimonio, -

ademt1s este delito se sigue de oficio y solamente se puede extinguer por

medio de la muerte de violador o sujC"to activo del delito. 

Vol\'icndo nue\•a.mcntc a lo cxtjnción del delito de violación se

gún se manificstn en la legislación italiana, el matrimonio que se efccúe 

con moth·o de extinguir el delito de \'iolación, será legítimo si es únic!!_ 

mente religio.so, pero l'S preciso Ífl!'.crlbirlo en el registro del estado --

civil. 

Ahora bien, el efrcto extintivo qucrl.;1 ínt1.~gro, aunque el matri

monio sen después dcclarodo nulo o seguido de divorcio. Ln causa de ex

tinción comprende a todos los concurridos y obra en cu;•lquier mo1:icnto, -

pues el artículo 541• del Código Pctial Italiano no cstablect• ningún térmi. 

no. Si el matrimonio es contraido "<:tntes de Jn condena", cesan ln c>jecu- • 

ción y los efectos de ésta (art. 198 del Código Penal Italiano). ( 32 ) 

( 32 ) Idem. P. 78 

43 



De acuerdo al antilisis de comparación del delito de violación en 

los paises capitalistas, es de utilidad señalar como se tipifica el delito 

de violaci6n en los paises soc!alistas, tal es el caso de la Unión de Rep.!!, 

blicas Socialistas Sovil~ticas (U.R.S.S.), en donde se agrava la violaci6n

aplicnndo la pena de muerte; ademlis se contempla el deilto de violaci6n en 

su Código Penal,. capítulo III con el trtulo de "Delitos contra la vida, -

la salud, la l ibertnd y la dignidad de Ja persona"; cncontn1mos que se re

gulan los delitos sexuales en cinco artículos, los cuales a continuación -

se mencionan: 

Art. 117. - VIOLENCIA CARKAL 

"Consiste en la uni6n carnal efectuada mediante violencia 

física o ameno?..a o también nprovcchandosc de la incn¡mci

dad para defenderse lo victima, serú sancionada con priv!!_ 

ci6n de lo libert:ad de tres a sei.s años. 

La violencia carnal unido a la amcnnzo de muerte o que CB,!!. 

se uno lesión personal grave, o que sea cometida por per

sone que en el pasodo haya sido responsable del mismo de

lito, se castigará con privaci6n de libertad de cinco a -

diez años. 

La violación carnal cometida por un grupo de personas o -

por una reincidencia especialmente peligrosa o que cause

consecuencins particularmente graves, lo mismo que la 

violencia carnal en perjuicio de una persona menor dC' 
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edad. se sancionará con privación de libertad de ocho 

a quince años con o sj n confinamiento de dos a cinco-

años o pena de muerte", 33 ) 

Art. 119.- RELACIONES SEXUALES CO.'> PEriA QUE NO HAYA 

LLEGADO A LA MAOUREZ SEXUAL. 

w'sc sancionarñ este delit.0 con pdvación de libertad 

hasta por tres años. 

Las rnisrnas accionc>s unidas .:i ln satisfocci6n del ins-

tinto sexual en fon:1a pcrvcrtid:Js, se s.:rncionará con-

pr i \'ncióo de l ibcrti'ld h;_istn por seis afios 11
• ( 311 ) 

Art. 120.- ACTOS UF.SUO!\ESTOS. 

"Los actos dt:~OnJJstos comct idos sobre mt'norc!:I de edad 

scrii.11 castigados con priyacfón de libertad hastu por 

Por último tenernos el 

33 Zdrnvomislao, B.\', Traducción al castellano por Ni na de ln Mora 
v Jorge Guerrero. Derecho Penal Soviético. Ed. TEMIS. Bogotá, 
Color.ibia. 1970. P~------

·1!. ldcm. P. )ll:1. 
35 ldcm. P. 5lJ5. 
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Art. 121. PEDERASTIA. 

111.ns relaciones sexuales entre hombre (pcdcrastin) 

serón castigadas con privación de libertad hasta

por cinco años. 

Ln ¡iederastia cometida mediante violcncin física o 

amenaza o t3mbién contra un menor o abusando de-] -

estado de dependencia de In víctima, ser.' <>ancionE._ 

da con privación de lihcrtn<l h.:ista por ocho -

años". ( 36 ) 

C. ~ ESPAÑOL, 

De acuerdo a las dispo:;;icioncs españolas, el delito de violación 

se encuentra tipificado en el Códio Penal, Titulo IX 11Dc los delitos con

tra lñ honestidad", Capítulo Primero "De la violación )' de los abusos des

hont-"Stos", nrtículo 429 que según a ln letra dice: 

"Lo viol<.ición de una mujer scrfi. cast igadn con 1.1 pena 

de reclusión menor, 

Se comete violación yaciendo con una mujer en cual-

quiera de los casos siguientes: 

( 36 l ldcm. P, 595. 
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l. Cuando se usare fuerza o intimidación. 

2. Cuando la muje1· se hallare privada de razón o de 

sentido por cualquier causa. 

3. Cuando fuera menor de doce afJ0~1 cumplidos, aun-

que no concurra ninguna de las circunstancias -

expresadas en los dos números anteriores". (37) 

Se obsen·a QUC! e>n el Códir,o Penal Esp:il'.ol. se establece que la 

mujer puede ser única \'íclim,1 df!l delito de vjol.Jclón. 

Ahora bien, cl orticulo 430 del Código Penal E.spoñol sciialn que 

el qu1...• abusl~ deshoncstnmentc de persona de uno u otro :o;exo, concurriendo

cualqulcra de las circunstancias expresadas en e] artículo anterior, será 

castigado con la pena de prisión menor. 

De los delito:; contrn la honestidad, en donde se encuentra con

templado el delito de \'iolución se crea un nuevo capilulo (d Séptir:io) 

que se dedica a las infracciones pena]cs rclati\1as a Ja prest itucH1n. En 

él se reunen figuras dclicthas QUC" estaban dispersas, por lo cual al 

crearse este nuc\·o capitulo, se suprime el punto número dos del art!culo-

429, que señala a los que conpc>rcn o protejan ]n prostitución de una o --

37 Diaz \'al cárcel, Luis N. l!!._ Revisión del Códígo ~ 1... ~ -

Leves~· Ed. NAUTA. Barcelona, España. 1970. P. 110 
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varias personas dentro o fuera del país (ESpaña) participando de lós benC!

ficios de este tráfico o haciendo de él modo de \•ivir, esta conducta pasa

º ser parte del articulo 452 Bis inciso a), en el que sciiala que por medio 

de engailo, violcncia 1 amenaza, abuso de autoridad u otro medio coactivo -

determinen o personas mayores de edad (21 aii.os) a satisfacer deseos dcs-

honcstor. de otra. También se suprime de este mismo artículo (429) el ¡rnn

to cu:ltr(l que señala, a los que por medios indicados en el punto anterior, 

retuvieren contra su voluntad en prostitución a uno persono, ohligóndolo a 

Cuülquic1· clase de tril.fico inmoral, sin que puedn excusarse la coacción -

nler,ando el pago de deudas conlraidas R no ser np1icah1e nl hecho lo dis-

pursl (\ en ]o~; art!culos 480 y 481 del Código Penal Español (nbrcvindo) --

11•1s~1 n ü1tegrar el punLo 11Gmc>10 tt.•rcero del artículo !152 Bis del ---

a). 38 

Art. 452 !lis inciso n) .- "Incurrirán en lo pí'n\l d1~ 

prisión menor en un grado m5ximo rlt.' ci11co a vcinli

cino pesetas e inhabitación absoluta para el que -

fuere autoridad ptÍblica o agente de 1~sta, y cspc-

ciul pa.rn el que no lo fuere: 

l. El quc coopera o protegiera la prostitudón de 

una o \"arias personas, dcnt.ro o fuero de F.spaña o 

su recluta para la mism:l. 

Idem. P. 114. 

48 



2. El que por medio de engaños, \'íolencia, amenaza, 

abuso de autoridad u otro medio coactivo, determine 

a persona mayor de vcintitres años a satisfacer -. -

deseos deshonestos de otra. 

3. El que retu,·iere a una persona contra su volun

tad en prostitución o en cualquier close de tráfico 

inmoral n. ( 39 

Tomando en cuenta esta serie de dis¡Josiciones de la legislaci6n 

española, el objetivo que tiene es el de proteger los sentimientos de -

moral sexual, preponderante en nuestro tiempo y pa!s (España), que se ven 

turbndos a difundirse hechos gravemente atentatorios al pudor y n las 

huenas costumbres. 

En este orden de jdcas, e.en el capítulo relacionado con la pro~ 

tituciún 1 tiene como titulo "Delitos re la ti \'OS a la Pros.ti tución" ¡ cstl" -

capítulo se origina debido al delito contra ln honestidud, que de acut•rdo 

a este delito, se E:!ncucntra involucrado C'l cielito de violacHin. 

Debido a la creación del capitulo llamado "Delitos relativos a 

la prostituci6n 11 se promulga el decreto Ley de la Jefatura del Estado, 

39 ) Idem. P. 115. 
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cuya disposición es hasta lo fecha vigente, la cual resuelve en definitiva, 

la situnci6n de la prostitución estableciendo dos artículos, JOs cuales - -

señalan lo siguiente: 

1. "Vela11do por lo dignidad de la mujer y el interés 

de la moral social 1 se dcclarn tráfjco ilícito H 

Ju flrostituc.i6n. 

2. Quedr111 prohibidas en todo el territorio nacional 

(España) lns mancebins y cnsn de tolerancia, cunl 

quiera que fuere su denominación y los fines apa

rentemente ilícitos a que dcchiran dedicarse pnrn 

encubrir ~u verdadero ohjcti \•o". ( 110 ) 

En cuanto n los crJtcrlos que cxponf' el Tribunal Supremo Espn--

fioJ, referente a lo~ artículos anteriores, sc•i'iala QUC' se comete violnción

con C'sci'indalo púb] i co, cuando SC' tiene conocimiento posterior o los hechos, 

}'no por lo .simi.i1e diyu]g.1c:ión del vL>cindario, E.I delito de violndón con 

C'snlndalo público, miadí' el Tribunnl Suprt:"mo Español, sirve como soporte -

dr un dPlit.o que crn ella agota la esfera dC' su ofen!>ít ul pudor común; ln 

violf-lción grnvcmentr. sancionada subsume aqui el esclind;:¡Jo público, qut.• no 

agrar\ó el m:tl por ln publicidad, aunque forzosamente lo causó. 

l :.u ) ldem. P. 211 
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Otra situación que expone el Tribunal Supremo Español, en cuando 

se encubre a ln mujer privado de razón, es decir, sin sentido, en donde se 

toma en cuenta si la ofendido padece la oligofrenia, en grado acentuado, -

esto quiere decir, debilidad mental, estando limitadísima de su capacidad, 

en este caso puede trat;irse de menores de edad y aún en los casos de que -

la ofendida pase de los veinte años de edad y padece de debilidad mental,-

teniendo una mentalidad no superior a los doce años, citando así el Tribu-

nal Supremo, que "no debe de intcr¡iretarsc la privación de la razón o de -

sentido con el sentido de locura completa· o imbecilidad absolutn 11
• ( 41 ) 

Señala el Tribunal Supremo que, ha quedado probado qm• la vícti-

que acaba de cumplir doce años padece oligofrenia en su desarrollo psi-

quico, que corresponde a una debilidad mental de ocho a nueve años, ello -

es suficiente para encuadrar la violación de la nhsma, en el párrafo segu!!.. 

do del artículo 429, pues está tan disminuida su capacidad valorntiva de 

la conducta nonnal 1 que equivale a hallarse privado de rn7.6n y que !'iC apr~ 

vecha de esta circunstancia para realizar el coito y además es persona 

corno el recurrente que la trata asiduamente por entrar en su domicilio a -

diario, por tanto, el sujeto activo no puede alegar paro exculparse de re~ 

posabilid¡:id mental, por mostrarse de modo ostenciblc. 

En comparaci6n con el derecho mexicano y las legislaciones - - -

( i.1 Rodríguez Na\"arro, Manuel. ~Penal ,hl ~Supremo. 
Tomo IV. Ed. Aguilar, S.A. Ediciones Jusn Bravo, 38. Madrid -
E.,paña. 1966. PP. 902-906. 
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españolas; nuestro Código Penal no establece artículo alguno que trate co.!!.. 

juntamente el delito de violación, en relación o la prostitución (como lo 

señala lo legislación española); sin embargo, existe en nuestrO Código Pe

nal en la parte del Libro Segundo, Titulo Octavo el: 11Dclito contra la mo

ral píiblico y las buenas costumbres", en su artículo 207 rcfcre11te nl del_:!:. 

to de lenocinio que en cierta medida puc-dc equi¡inran:;e o la prostitución -

(f:cg1Ín lo cstahlc>ce y se ha mencionado en la legislnción cspaiiola). 

Por otro parte, el artículo 265 del Código Penal vigente mcxicn

no, t•t; clnro )' contundente, dAn<lo un amplio criterio en cuanto a que cspE_ 

cifica que c>sle delito se comete, tanto en el hombre como en la mujer sin 

jmportar su posici6n y condición social, y pnru ln legi:=;)nción espaiiola el 

dul i to rle violación sólo es \'ÍCtima 1a mujer, y el hombre no puede ser VÍ.f. 

tl:na de> <licho del i Lo. 

D. DERECllO LATINOAMERICANO. 

En eslc punto a desarrollar, encontramos que en la gran mayor.fo 

de los paises latinoamericanos consideran como víctima del delito de vio!!!_ 

ción ri nmbos ~exos, es decir, tanto víctima puede ser la mujer como el - -

lmmhre ¡ y en otros pníscs latinoamericanos sólo puede ser víctima de este 

delito lu mujer¡ es por eso que se dividirá en rlos cuadros, primero el de 

los tiaí~cs que consideran como víctima a la persona de uno y otro sexo y 

L'll l'l ~a~gt111dl) cundro, los paisc-s que :;ólo consideran víctima posible únic!.!, 

mente la mujer. 
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Bolivia 

Colombia 

Costa Rica 

F..cuador 

Hni ti 

Panamá 

ParagU<lY 

El .Salvador 

Urunua\i, 

Venezuela 

México 

Brusi.1 

Reo. !Jom. 

Hondurns 

Ni carairna 

Perú 

Puerto Rico 

Guatemala 

':uba, 

PRIMER CUADRO DE PAISES QUE CONSIDERAN A 
Al'IBOS SF.XOS EN EL DELITO DE VIOLACION 

scñnla el delito de \'iolación en su Art. 

señala el delito de violación en su Art. 

seiialn el delito de \'iolación en su Art. 

Scfi.éllo el delito de violación en su Art. 

señnln el delito de vio1aci6n en su ArL. 

señala el delito de violacj 6n en su Art. 

señala el dcli to de violación en su Art. 

.sciialn el delito de violaci6n en su Art. 

señala el delito de violación en su Art. 

señala el delito de violación en su Art. 

señala el dC"lito de violación en su Art. 

SEGUNDO CUADRO DE LOS PAISES QUE CONSIDERAN 

COMO VICTIMA POSIBLE UNICAMENTE A LA MUJER 

señ<1la el delito de violación en HU Art.. 

scñaln el dcli to de violaci6n en su Art. 

señala el delito de violaci6n en su Art. 

señala el dcilto de violaci6n en su Art. 

señala el delito de violaci6n en su Art. 

señala el delito de violaci6n en su Art. 

señala el delito de \'iolaci6n en su Art. 

señala el delito de \' iolaci6 en su Art. 

de Defensa Social de ln RcpGbl ica de Cuba. 

JOS C.P. 

316 C.P. 

156 C.P. 

512 C.P. 

279 C.P. 

281 C.P. 

314 C.P. 

192 C.P. 

272 C.P. 

375 C.P. 

265 C.P. 

213 C.P. 

332 C.P. 

436 C.P. 

195 C.P. 

196 C.P. 

99 C.P. 

330 C.P. 

361 Código 
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Ahora bien, para no ser repetitivo respecto a la tipificación que 

hacen los países latinoamericano5, en relación al delito 'le violaci6n, sólo 

se citará un país de los mencionados dentro del anterior snsundo cuadro. 

En el país de Guatemala, cslá contcm¡1lado este delito en el Titu-

lo VII con eJ título de t'llelito conlrn la vida, la integridad corporal y -

seguridad dn li'.1 farnilin", párrafo JI "Violación, abuso deshonestoº; donde -

señala lo sjguicwte: 

Art. 330.- '1La \'lolnción de unn mujer será castigada con 

l;i pena de ocho afies de prisión corrl)ccionnl. Se comete 

violación yaciendo con la mujer en cuBlquiera de los ca-

sos siguientes: 

l. Cuando se usare fuerza o intimidación. 

2. CuaiHlo la mujer se hallnre privada de razón o de St:'_!! 

tido por cualquic:-r cnu!'>:1. 

3. Cuando fuera menor de doce afios cumplidos aunque no 

ocurriere ningurM de las c1 rcuost..-incias expresadas -

en los incisos anterior~sº. ( l.i2 ) 

Art. 33) • - "El que nbuse dcshonestmn~nte,. di'.! persono de uno 

u otro S(>Xo, concurriendo cualquiera de las c1rcunstancias 

( li2 ) Valdez \'.,Ramiro B. Código Pcmíll ~~' Códiso,!h:~
cc1limit>nto.s Penales y Le>y~ ~lo conle>mplan. f:<l. ColPcción -
"Esfuerzoº. Guat('rn.ala, }CJ79. P:-21. 



expresadas en el articulo anterior, será castigado 

con cuatro años de prisión correccional 11
• ( 43 ) 

En este último artículo surge una confusión rn cuanto a ln \'Íc

timn; primero en el articulo 330 señala que, sólo puede Sl)r \•ictimn del -

delito de violación la mujer, pero el articulo 331 dispone que en el cnso 

de abuso deshonesto, aunque es un delito diferente al de violación, se tl. 
pifjca para personas de uno u otro sexo en las mismas circunstancias que -

st•finla C'l artículo anterior. En opiniím Jlt'r~on,ll co11sidero que en Guate

mala de cierta manera sí puede ace11tarsc que en la violación concurra -

también e.orno posible víctima al homLre, en \'lrlud de l}UC en su artículo -

331 habla de abuso deshonesto en do1ule In victima puede ser de cualquier

sexo, iporqué se remite el artículo que señala los casos de violación -

para la mujer? 

Por liltimo, se puede ciUtr que son distintos algunos títulos de 

acuerdo al país latinoameric.ono de que se trate en donde se Lipiíicn el -

delito de \'iolac1ón, y se encuentra que en el Código Penal de Perú lo dt>-

nominan como "Atentados contrn las buenas coRtumbrcs''; en el caso dl' Ven!:: 

zuela y Uruguay, el delito de violación se encuentra conte1:iplado c11 el t.!. 

tulo llamado "Contra las buen"s coslm:ibrcs y el orden fumil lnr". 

Respecto n los países nortenmcricanf}S , como en el cnso de Est!!_ 

dos Unido:.• de Norteamérica, en l<l región de Ne..,. York y Los 1\ngcles Cnli--

formia, se habla del delito de violnc.ióf'l dcnt['o del titulo denominado "Ln 

moral Jlúblicn y la decencia". 

( 43 ) ldcm, P. 21, 
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E. DERECHO HF-XICANO. 

En el capítulo Primero se señalAn los antecedentes históricos de 

la tipificación del delito de violación en los años de 1871 y 1929, y ya 

para el año 1931 el Código Penal para el Distrilo Federal y Territorios 

Federales, sufre una serie de reformas, se puede decir, que tuvit:los tres -

Códi~os Penales C'n México, el primero de- 1871, el segundo de 1929 y el - -

actual que hoy nos regula es el de 1931. 

En relació11 Hl actual Código Penal dentro del capí.tulo QU(> trata 

del deljto de \·iolación se encuentra lo siguiente: 

Se tipifica el delito de violación en el Título ~dmo

Quinto con el título de "Delitos contra la Libertad y -

el Normal Dcsarrol] o Psico~exual 11 C.a¡iitul o 1 "Hostign-

micnto Scxt1al, Abuso Se:o.;u;1l, Estupro y \'jolaci6n". 

La definición del delito dc.> violación se encuentra e!Jt<tlilecidn -

en el artículo 265 (dcflnic.ión que desde QtH~ se creo hasta la fcoc.hn no ha 

cambiado). 

Art. 265.- "Al que por medio de la violación física o moral te!!. 

ga cópula con una persona sea cual fuere su sexo ••• ". ( 44 ) • 
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Considerando la serie de reformns que sufrió con el transcurso 

del tiempo, el Código Penal Mexicano se hn ido afinantlo y a su Vi:>Z borra.!! 

do la serie de confusiones que los legisladores mexicanos tc1dan al res-

pecto. 

La razón por la cua] se hab]a de la rcforrna de 1967 al Córligo -

Penal, es por que fue la pcnúl tima reforma que tuvo el capítulo referente 

al delito de vio]ación, tomando en consideraci611 las reforrT11Js que tuvo en 

1989, Para el año de 1967 nuestro Código Penal sufrió cambios; por lo -

que concierne a] capítulo de \•jo]ación queda estable y sigue e>n \'icor aún 

en nuestros días, tomando en cuenta las modificaciones de Jus sanciones -

que sufrió en enero de 1989, además por primera vez en estas reformas se 

habla del delito de violación con1c>tido con introducción de> instrumentos

u objetos que sustituyan al micr:ibro viril. 

En el Diario Oficial de la Frdcración. publicado con fecha 20 -

de enero de 1967, se dio a conocer las rcform.,s al Código Penal para el -

Distrito Federal y Territorios Federales en Materia del Fuero Comfin y p<!

ra la República en Nateria del Fuero Federal; decreto ordenado por el 

Presülente de los Estados Unidos Mexicanos, en aquel entonces, 
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Lic, Gustavo Díaz Ordaz, dichas reformas a los artículos 765 y 266 n la -

letra establecen lo siguiente: 

Art, 265,- "Al que por medio de la violencia fisica 

o moral tenga cópuhi con unn pC'rsona sea cual fuere 

su sexo, se le aplicará las penas de dos a ocho años 

de prisión y multa de dos mil a cinco mil pesos. Si 

la persona ofendida fuere impúbc.'r la pena de prisión 

será de cuatro a diez afias y lu multa sera de cuatro 

mil y ocho mi 1 pesos • 

Artículo 266.- Se impondr,í n fo violación y se san-

cionttrán con las mismos penas, la cópula con persona.

menor de doce o que por cunlquier causa no cstfi en -

posibilidades de 1iroducirse \•oluntnriamente en sus r~ 

lnciones sexuales o de rc~dstir la conrlucta dclicuo~n. 

Articulo Segundo.- Se adiciona el ca¡1'ltulo del Titu

lo décimo quinto del libro segundp del Código Penal

pnra el Distrito Federal y Territorios Federales en 

Mntcrin del fuero Común y para toda lu RcpGblico en 

Materiu de Fuero Federal con un urticulo 266-BIS en

los términos siguientes: 

Articulo 26f>-BIS.- Cuando la •;iolación fuera com!!tida 
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con la intervcmc.i6n directa o inmediata de dos o 

más personas, la prisión scrú de ocho a veinte -

años y multa de c:inco mil n doce mil. A los de-

mús participantes les aplicarán las reglas cont~ 

nidas en el articulo 13 de este Código • 

Además de las snnc:iones que señalan los artlculos anteriores, se 

impondró de se.is meses a dos años de prisión cuando el delito de violación 

fuere cometido por un ascendiente contra su dese.endiente, por éste contra-

aquél, por el tutor en contra de su pupilo o por padrnstro o amasio de la 

madre del ofendido en cont:.n.1 del hijastro. Además el culpable perderá la 

¡mtrin potestad o la tutelo, así como el den:~cho de heredar del ofendido. 

Cuando el delito de violación sea cometido con quien desempeñe-

un cargo o empleo pfib1ico o c.·.icrzn una profesión utilizando los medios o -

circ.unstmtcia ... qut! ellos proporcionen, será destltuido definilivaméntc del 

empleo o susperit1ido por el término de cinco afias <?n el ejercicio de- dicha 

profesiónº. 45 

Por disposiciones del Presidente Constitucional de los Estados -

Unidos Nexianos, Lic. Carlos Salinas de Gortari, se dio n conocer mediante 

45 ) Dinrio OficJal de Ja Federación, 20 de enero de 1967. México, -
D.F. 1%7. P. 2. 
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el Diario Oficial de ln Federación con fecha 3 de enero de 1989 reformas 

al Código Penal para toda la República en Materia del Fuero FcdE'ral; di

chas reformns fueron elaboradas para diversos códigos, entre los cuales 

encontramos al Código Penal y entre los artículos modificados. cstón los 

artículos 265, 266 y 266-BIS primer párrafo, que la letra señala lo 

siguiente: 

Art. 265.- "Al que por medio d<' la violencia física 

o morctl realice cópula con persona de cualquier sexo 

se le impondní prisión dí! ocho o catorce nños. 

Se sancionará con prisión de uno u cinc:o oños al qu(> 

in1·rodu7cn por \':Ía anal o vo&in¡¡,J cm:dquicr elemento 

o instrumento distinto al micmliro \'iri 1, por medio -

de \'iolencia física o moral, seo cual fuen:? el sexo 

del ofendido .• 

Art. 266. - "Se impondr;:í la misma pcn;1 a que se refi!!_ 

re el primer párrafo del artículo <llllerior, al que -

sin violencin realice cópula con persona menor de d2_ 

ce años o que por cualquier cau5a no tenga posibili

dad pnru resistir la conducta delictuosa. Sí se - -

ejerce violencia, la perna se aumentará en una mitad 11
• 

Art. 266-BIS.- (Reformado el primer párrafo). Cu<rndo 
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la violación fuere cometida con intervención 

directa o inmediata de dos o m5s personas, -

las penas pre\•istas en los articulos anteri~ 

res se aumentnrán en una mitad". ( 46 ) 

Se encuentra que en los reformas que hubo para 1989, respecto a 

el artículo 265 1 se da un aumento de peno o sanción al que cometa el de

lito de \'iolaci6n, y se suprime lo multa que señalaba antes de las refor-

mas que hubo en 1989; udemás, se habla nuevamente· en el segundo --

párrafo de ese mismo artículo, de una sanción que consiste de lmo a cinco 

años de prisión al que uli licc o introduzca instrumentos que substituyan

nl miembro viril en la vía anal o vaginal. 

En cuanto al articulo 266, su reforma consiste en que si se -

rcalizn cópula con persona menor de doce años de cdrid (violación impro

Jlia) 1 se le aplicará la pena señalada en el urtí.culo anterior, pero en -

caso de QUL' si existiera violación con el menor de doce años, se le apli

cará pena, aumentando en una mitad de la sanci6n establecida en el art!c~ 

lo anterior. 

Ahora bien, asimismo se le aumentará pena hasta la mitad prcvi!!_ 

ta en el articulo anterior, si se realiza violaci6n tumultuaria señalada-

( 46 ) Diario Oficial de la Federaci6n, 3 de enero de 1989. México, -

D.F. 1989. P. 7. 
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en el artículo 266-BIS; además, en ese mismo articulo ya no hnce mención 

alguna al artículo 13 del Código Penal (como antes se citaba), en donde -

se sefiala quienes son personas responsables del delito. 

Por último cabe señalar que con fecha 21 de enero de 1991, se -

dio a conocer en el Diario Oficial, las reformas en cuanto a lu sanci611 -

por el de]ito de violm:.ión, encontrando así que numento la pena de tres a 

ocho años de prisión al que cometa lo violnci6n según en l:1s circunstan

cias que citn el artículo 266 y 26S segundo ptirrnfo; aumentando tnmbién

cn una mttml In sancló11 que csttpuln el urt.ículo 266-lHS. 

De acuerdo a la reformas que tu,·o el art !culo 266-DlS, la snn-

ción que C'Slahl.ccc pnra el que cometa el delito de \.'iolaci6n tumultuaria, 

scfiala que se le nplicnrli una mitad más de la violación ¡)ropia; en - - -

opinión pcrson~1l considero que sigue siendo un<l mcdidu injusta, yn que no 

hay compnración entre ln \'iolac-.ión propia y ln violm:lón tumnltunria, - -

siendo d~ mayor gnwcdnd esta último. y que se debería trntar por se]lurado 

es,to es en cuanto a los sanciones, estableciendo una sanción difcnrnte y 

de mayor cuantío Jlilrn su nplic.aci6n. 
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C A P I T U L O III 

A. DIVERSOS CONCEPTOS TEORICOS DEL DELITO DE 
VIOLACION 

B. FORMA DE AP.\RICION DE LA \' JOL.AClON 

1. EMPLF,0 DE VIOLENCIA FISICA O MORAL 

2. SE EFECTIJA EN PERSONA DE CUALQUIER 
SEXO Y SIN TOHAR EN CUENTA LA EDAD 
DE LA VICTIMA 

3. LA ACCION DE LA COPULA QUC PUEDE 
SER NORMAL O ANORMAL 

C. MEDIOS PARA REALIZAR LA CO!iDUCTA DES
CRITA 

1. VIS ABSOLUTA 

2. VIS COMPULSIVA 

D. CLASIFlCACION Y ELEMENTOS 

E. JURISPRUDENCIAS 



C A P l T U L O III 

El desarrollo de este capitulo tiene corno mero fin, conocer el 

encuadr8mi.ento jurídico que se le da al delito de violación 1 es decir, -

analizar el concepto del delito de violación, así cott10 los divcnrns far-

mas de violación que se presentan, elementos, medios para realizarla, 

clasificaci6n, jurisprudencia, cte. 

Como punto de partida, la dcfinici6n legal del delito de vial!!_ 

ci6n se cncuetra tipificado en el al-tículo 265 en donde scüalo que: Al-

que por medio de violcnciu Hsicu o mornl tenga c6pula con unn persona,-

seo cual fuere su sex.o ••. 

Partiendo de esta base, se dun diversas opiniones de tratad!s-

tas juristas destacados, entre ellos se cncúcntra la opinión de Jimlmez-

Huerta, quien señala al respecto que, el ohjcto juridico pTOtcgido del -

deli.to de violnci6n "es el derecho que al ser humano corresponde de reo-

lizar la c6pula con la persona que li hremcntc su voluntad elija de - -

abstenerse de hacerlo con quien no fuere de su gusto o agrado", ( 47 } 

( 47 ) Jiméncz Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano. Tomo III. Ed. 
Libres de México, S,A. México, 19ú8. ~ 
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También señala Jiménez Huerta con relación a la c6pula Que con!_ 

tituye la violnción; que es autor del delito quien lleve a cabo el acceso 

o penetración del miembro viril en la cavidad vaginal, anal o bucal, pues 

ello se deduce claramente y sin lugar a dudas del articulo 265 del Código 

Penal. 

Jiménes Huerta argumenta, que la mujer puede ser sujeto activo, 

atendiendo a lo que señala el articulo 265 del Código Penal 111..a frase: -

tcngR c6pula, gramatical y conceptual, tiene una significaci6n mucho m§s 

amplia que permite proyectarla tanto sobre el varón como la mujer, pues 

no supone necesariamente que el sujeto activo del delito ha de ser quien 

penetra". ( 48 ) • 

Atentiendo al párrafo I del articulo 265 del Código Penal este 

mismo autor señaln la diferencia entre la violencia física Y la moral, -

punto que posteriormente analizaremos ampliamente, seiiala qut> la primera -

es cnergífl físicn ya consumada: y la seg.mda, es energia física simpleme.!!_ 

te anunciada. Sólo cabe señalar que el fundamento blisico del concepto -

de violencia se encuentra establecida en el articulo 373 del Código Penal. 

González Blanco opina, con respecto al Bien Jurídico Tutelado, 

que este consiste en la libertad sexual, en virtud de que los medios vio

lentos que se emplean para obtener la cópula, impiden a la víctima determ.!, 

narse libremente. 

( 48 ) Id cm. P. 269 
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Es el más grave de los delitos sexuales porque, además de la -

brutal ofensa erótica que representa, sus medios violentos de comüüón i.!!!, 

plican intensos peligros o daños a la pnz 1 ln seguridad, lu t1·nn<1uilidad 

psiquJca, la libertad sexual, la integridnd corpornl o la vida de las ví~ 

timas. 

Como comento también este tratadista que lo doctrina llama "vi.2_ 

lnci6n presuntaº, co11tcnidn en el ort~clllO 2úú del Código Penal, la cual 

nos haliln de la violación impropio que c:o11sistc en lo c6puln rcalizHdn -

con persona incapacitada, no comprende sus hipótesis el uso de ln vio-

lcndo¡ y los bienes jurídicos lcsionndos por la acción dclictivn quo u -

\'CCC!l son distintas a la libertad sc>xunl; m.'Í.s hten constituye éste un de

lito especial con conli:trrcs propios, distintos a los Que Reiialo el - - -

;.1rlluilo 265 del Códio Penol, por lo que le dc>be llumar en foruia m<is odc>

c1mda "delito que se equipara a la violocl6n11 o 11 violaci6n Impropia11 {M>). 

Gonzfilcz. de la Vcgn mani.ficstH LmTib.ién que, tanto cm ln violu

ci6n física como en la moral, ln victimil sufre n su cuervo el act.o scxunl 

l\Ul' renlmcnte no ha querido, ofcndié-ndose ozí el derecho personal n lo -

lihrr dctC"rminoci6n dü su conducta en materia erótica. 

Además. este autor opina que en la violación se contemplo in--

f rncciones de naturaleza com1llcja más grave porque, al dorio contra la -

libertad sexual se suman otras ofensas a divcr~as catcgorins de bicne.!!. 

( 4C) ) Gonziilc7- de la Vcua, Frnr1cisc:o. Op. Cit. P. 380. 
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jurídicos comprometidos o dañosos, estos ataques se manifiestan en forma 

de amenazas, injurias, intimidación, golpes, pri\·ación violenta de libe.r. 

tad física, asalto, lesiones miis o menos graves, cte. 

Por otra parte 1 enontramos lo opinión del italiano Guiscppe -

Maggionc 1 quien señala que ln violación consiste en obligar en alguno a 

la unión carnal por medio de violencia o amenazas. 

Jorge R. Mor.'.in sostiene que el objeto jurldico protegido en la 

violación es ln libertad sexual como una forraa concreta de lo libertad 

individual. 

Celestino Porte Pctit, dice que por violación propia debernos e.!!. 

tender, lo cópuln realizada en personas de cualquier sexo, por ricdio de -

ln vis absoluta o de la vis compulsiva, ( 50 ) 

t:n opinión personal, pc11samos cerno Gonzá.le~ de la Vega, al scít~ 

lar que la violación es ~l más grave de los delitos Sf":J.ll<llt'.!5 'J lo hemos -

comprobado, la calidnd de este delito a Lravés de las ínvcsLigac.:.iones 1 e~ 

lizadas de esta tesis. En cuanLo al objeto jurídico ¡irotc~ido podemos -

observar que, algunos autores levemente difieren, tal es el ca.su de José-

Ignacio G:nona que le confiere prim11rdialmente <t la ofensa que sufre el -

pudor de la vícitma; pero en general, de los nutores que hl!mos cit3do,- -

coinciden en co:isiderar la libertad sexual como objeto que la ley proteje 

en el delito de violación, claro está, sin descartar la importancia de --

( 50) Porte Petit, Celestino. Ensayo Doamático ~El._~~..!.!.e..-
lación. Ed. Porrúa, S.A • .''léxico, 11;!80. P. 12. 

66 



lesionar el pudor y la honestidad del ofendido y como cita González de 

la Vega, su scguridr1d, su tranquilidad e inclusive su integridad corporal 

y su \'ida de la víctima, pero lo que el legislador toma en cuenta al -

tipificar el delito de violación, es la agresión que el ofendido sufre - -

sobre la libertad cuando era limitada en su manifestnci6n sexual¡ obli&á.!!. 

dolc material o moralmente a la c6pula con quien no deseaba hacerlo. 

Por Gltimo, señalaremos el cuadro sinóptico que describe el de-

lito de violación según el autor Jorge Will inms García. ( 51 ) • 

Además a su vez anexaremos las reformas que se han dado a los 

artículos correspondientes en el año de 1989 y 1991. 
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De la consumación del delito de violaci6n, podemos señalar que 

se realiza de diversas maneras; esto quiere decir, que se toma en cuenta -

lo situaci6n y condici6n en que se encuentra la víctima. Entonces se de

be· tomar en cuenta los siguientes incisos que nos señalan c6mo se consti 

tuye el dcli to de violoci6n: 

1.-

2.-

Empleo de violencia física o moral 

Se efectúa en persona de cualquier sexo sin tomar en 

cuenta la edad de la víctima. 

3.- La acci611 de la c6puln que puede ser normal o anormal. 

l.- FJnpleo de violación frsica o moral.- F.1 medio más comGn 

que se emplea en el dcli to de violación es ln violencia físico 1 la cual -

consiste en emplear la fuerza, es decir, una energía fisica, animal, mee§. 

ni ca o de otra naturaleza, incluyendo la amenaza a mano armada o el d isp!! 

ro de arma, desplegando por el autor o por un partícipe sobre la perso

no de la víctima o en su contra, con el propósito de lograr el acceso car.. 

nal, y que excluye a los medios puramcnle morales. 

La \'iolencia física se caracteriza porque los medios emplea-

dos obran directamente sobre el cuerpo de la victima; en tanto, en la ---
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violencia moral, los medios son de naturaleza intimidatoria. Debemos 

"entender por intimidntoria, las amcnnzas verbales o con armas; en cambio, 

la vi olcncia física debe entenderse con10 la inmovilización mediante el -

empleo de lazos, cuerdas, mordazas, cte. 

Para el autor Gonzálcz de la Vega, lo violencia física consiste 

"en la fuerzo m3tcrial aplicado directamente en el cuerpo del ofendido -

que anula, supera o vence su resistencia y lo obliga, contra la voluntad

ª sufrir en su cuerpo ln conjunción sexual por medios que no puede ----

evadir u. ( 52 ) 

En un SC'ntido jurídico la violcnciu física, expresa este m1smo 

autor, es lu (uerzn en virtud de la cual se ¡irivn al hombre del libre 

ejercicio de su voluntad, compeliéndolo materialmente a hacer o dpjar de 

hacer lo que seg(m su naturaleza tiene derecho n ejecutor o dt!jnr di.!' eje-

c11tar, (nrt!culo 373 del C.P.). 

La \'iolencia [isica, es pues, jurídicamente, el aniquiloniicnto 

de lo libertad contra quien se emplea, contra su voluntad, n sufrir en su 

cuerpo (de la víctima) la conjunción sexual, por medios que no puede - -

cvudir. 

( 52 ) Gonz5lcz de la \'egn, Froncisco. Op. Cit. P. 385. 



Como la violencia física se caracteriza porque se cunsttine .'fi 

sicamente al ofendido pnru realizar en él la fornicación, siempre impli

ca acciones compulsivas ejecutadas materialmente en el cuerpo del prota

gonista pasivo para superar o impedir su resistencia muscular; estas im

posiciones pueden consistir en simples maniobras coactivas como amordaz!!. 

miento, sujeción )' atadura de la víctima b en la comisión de ataques COE_ 

perales, integradores, además de la violación, de otras infracciones ta

les como golpes, disparos de arma de fuego, ataques peligrosos, e inclu

sive privar de la vida n la victima. 

Algunos autores pluntean dudas de la posibilidad de que sin -

utilizaci-6n dc armas, instrumentos o acompnil8ntes, un sólo varón de fue!_ 

zas normales pueda violentar a una mujer también normal. La duda surge

en consideración a que los músculos aductores de los muslos de ln mujer

(custodios de la virginidad), según su nooicnclatura anntómicn, son muy -

poderosos, a pesar del uso de gran fuerza, la conju11ci6n carnal pucde

C'Vitnrsc por movjmicntos repulsivos pelviunos de ln presunta victima. 

Nos inclinamos, pues, a lo aceptación de la posibilidad de esta duda, ya 

que no representa exclusivamente un problema dinamornétrico, pero hay que 

tomar en cuenta la fuerza psicológica que puede causar en la \'ictima, -

rene.e iones psicológicas de fatiga, miedo o temor que cause la paraliza-

ción o relajomieno de su posibilidad de oposici6n al coito, tomando en -

cuenta también si el agresor o violador haya utilizado narc6ticos o -

enervantes y drogas en general para realizar sus propositos (coito) - -

sobre la víctima \'iolada. 
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En cuanto a la utilización de drogas o narcóticos, como SI.? sa

be estas dejan en estado inconciente, pero en la practica es muy poco 

probable que tenga lugar una violación bajo sus efectos¡ no obstnnte, se 

dan casos de mujeres •doladas con previa inyccctón endovenosa de drogo -

no indi\'idualiznda que hace perder el conociraiento, recuperado el cual,

cede a los deseos del hombre, tnmbién .se da el caso de uso de nncstési-

cos para realizar sus fines delicth•os. 

La violencia moral consiste C'll el c.onst-n~ñill:Liento psicológico,

amagos de daiios o amcn¡;¡7,as 1 de tal naturaleza que por el temor que cau

san en el ofendido o por C\'itar males mayores le impiden resi.stir el - -

ayuntamiento que en realidad no ha querid(1 o tmabié11 [HUO evitar 1nnll:'s o 

daflos que se puedan realizar en seres queridos o en su propio ser. 

El elemento importante en ln viol<lción moral es ln intimic\n--

ción, la cual consiste en causar o infundir nledo, El agenLt.• provoca la 

violación moral mediante amcm\u1¡;; de hacer un m.:il cxtcriorilnl\o c11 formu 

escrita u oral. 

f.1 l\niio prometido, como represalia por no aceptar directnmcnte 

el comportamiento impuesto, debe ser grave, inju$to, dctermi11ado 1 posi-

hle, futuro, irreparable (es decir inevitnblc) y dcpcndir.nte de la volu_!! 

tad del que amenaza. W efectividad óe .tu amenaza no puede ser juzga.

Ja apriori. depende de la manera qut? ha sido C?xpr<.!sadn, lo tcmibilidad 

del autor y también la cultura de la ,·ícitma, en fin, de múltiples 
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circunstancias que sería imposible enumerar, sin embargo uno de los múlt.!. 

ples casos sería si la mujer fuera amenzada a altos horas de la noche, en 

un lugar donde no podía tener auxilio o cuando una mujer es amenazada - -

de muerte, o bien un ser querido, etc. Ahora bien si la .,.íctima se asus

tó y cedió su actitud puede ser conservada, pero en este caso habrá exis

tido intimidación. 

El acceso carnal obtenido mediante violencia mornl es obvio que 

no deja rastros materiales (como en ln violación física), es decir, lcsl.2_ 

nes, desgarramiento de ropas 1 etc. 

Como conclusión de csle punto, lo finalidad de la \'iolcnc.ia fí

sica o moral, es actuar de manera coercitiva sobre la capacidad resoluti

va de la víctim<1. Lo violaci6n moral consiste en lograr. mediante nctit~ 

des, circunstancias que> nnulan ln capncidad de reaccionar o dl~ actuar con 

fuerza ante la acción del agresor. 

En cuaí\LO o la libertad sexual, se pt1cdc priva.r con cualquier -

acto de naturaleza sexual que le sea impuesto por medio de la violencia -

física o moral, es decir, sería la tipificación de Leda conductn que lc-

sione la intimidad sexual de una persona, cuando se realice sobre su cue.!. 

po un acto de índole sexual o curmdo sr realice en el cuerpo de otro por 

los medios antes descritos, aquí si encuadraría conductas como la "lella

tco in ore" o el 11 cunnilingr11s 11 o cualquiera otra que no fuera la cópuln. 
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2.- Se efectúa en personas de cualquier sexo y sin tornar en - -

cuenta la edad de la víctima.- Independientemente de lo que se señale en 

el capítulo IV relativo a los sujetos que participan en este delito, pod~ 

mos señalar a grandes rasgos que el delito de violación se emplmen pers~ 

nas de cualquier sexo (hombre o mujer), y la edad de la víctima (niñez, -

juventud, csLado maduro) o su mayor o menor desarrollo fisiol6gico sexual 

{púber o lmpúber) no son obstáculos para la composición jurídica del del! 

to. 

Como ln cópula no necesita tener perfección fisiolóHica. 1 bastRE_ 

do el acceso, aunque sea incompleto, es posible concebir la cxistencja --

del delito en nif1os o niñas de corta edad, constituyendo estos ataques de 

cxtrem.:1 gravedad que se originan no s6lo en la moral del menor, sino cor

poralmente en form.:l de hemorragias incontenibles o desgarramientos intcn-

sos. 

L"l circunstancia de la ed:'ld de la \'Íctima es, pr{1cticnmcnte en-

todos los casos, un hecho que no ofrece ningím tipo de dudas. Pero en --

contadas ocasiones, a los estrados de la justlcia llegaron casos en que -

el autor del hecho fue procesado por el delito de \'iolación al haber ten.!_ 

do cópula con mujer menor de doce años, en el entendimi.ento de que tenia

una edad mayor a la antes citada, ya que físicamente así lo aparenLaba, y 

había manifestado tener la edad que aparentaba. De los fallos que con~i

deraron tal situación, fui; considerado e] delito de> estupro por el Tribu

nal Supremo de Chubut (Buenos Airc-s). ( 53 ) 

( 53 ) Nino 1 Tulio. g_ Derecho Jurisprudencinl General. Tomo LIV. Ed. 
Universitas. Buenos Aires, Argrntinn. 1976 PP. 149-155. 
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En el delito de violación, encontramos que puede existir concur. 

so con otros delitos, ejemplo de ello tenemos el hostigamiento sexual, -

las lesiones, incesto, amenazas, etc. Con relación al delito de estupro 

encontramos semejanzas y sus diferencias con el delito de violaci6n. 

Entre las semejanzas observamos que el delito de violflci6n y e!_ 

tupro son delitos sexuales, son delitos de lesión, la conducta del delito 

de violación y estupro consiste en la c6pula, son delitos de medios lega.!. 

mente limitados son delitos que se consuman con el ayuntamiento carnal. 

Sus diferencias son, la c6pula en el delito de violaci6n puede

scr normal o anorm...i. l 1 en el caso del estupro sólo es normal; el sujeto -

acti\'o en la \'iolación puede ser el hombre o la mujer scgGn sea el caso, 

en el estu¡1ro es Onicnmcntc el hombre; en tanto el sujeto pasivo en la -

violación e::; el hombre o In mujer, y en c1 estupro solamente la mujer. 

F..n lo referente a los menores de edad, la 11. Suprema Corte de -

Justicia de la Naci6n estableció diferencias respecto a los delitos de -

estupro y violación, ya que en la primera, el acto se realiza con el can

een timicnto de la víctima, obtenido por medio de engaño o la seducci6n, 

Y ello se requiere que ésta sea menor de dieciocho años de edad. Y en -

cambio en la violación requiere de la ausencia de consentimiento por par

te de ln víctima y sólo basta este hecho por configurar el delito, sea -

cual Iuere el medio de que se valga el agente del delito. 
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La medicina legal, trata esta materia con amplitud en cuanto a 

la edad de la víctima y el estado de la mujer que inclt1ycn decisivomentc

en la apreciación de la fuerza. Asl se estima que en las edades de siete 

a doce años, suelen ser manifiestas las lesiones. En las mujeres con mn

yoria de edad, en caso de desfloración, adl'mñs de los signos típicos, con

curren vestigios de presión o resistencia en las manos, rmtillas, boca y 

cuello, también de arañazos en diversos lugares del cuerpo. Trotándose -

de violación de itnpúbct·cs~ no puede olvidarse que la moderno psicologiü. -

concede gran importancia a las primeras cxpcricncitls scxunlcs; si éstas -

son prematuras, irregulares o iufortunadas suelen producir perdurablemen

te perjuicio psíquico. 

3.- Ln ncci6n de la cópula que puede ser normal o anormal.-

Partiremos de ]a definición que hace el Diccionario de la Rcnl

Academio en el sentido grn.matical de la palabra 11c6puln11
, significa el l.!. 

gnmento o atadura de uno cosa con otra. En su cnráctPr reflexivo indica

unirse o juntarse carnalmente; por lo cual potlemos concluir que la c6pula 

debe de entenderse corno todo ayuntamiento o unión carnal de las personas, 

sin distinción alguna. 

La acción de la cópula o los ayuntamientos sexuales normales

-de varón a mujer precisamente por la vía vaginal- y a los anormales, - -

sean eslos homosexuales masculinos o sean de varón n mujer pero utilizan

do medios no apropiados poro la fornicación natural, Se dnn dl\'crsas - -
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hipótesis para realizar la acción copular. entre las cuales encontramos -

las siguientes~ 

a) Cópula de hombre realizada sobre mujer por via normal. 

b) Cópula de hombre realizada sobre mujer por vía anormal. 

e) Cópula de hombre rE'aliznda sobre hombre por vía anormal. 

De acuerdo a Ja concepción jurfdica queda incluida en la vio-

!ación, tanto ln cópula normal como In anormal 1 siendo esta Gltima por -

vía anal o bucal, ya que lo que cuenta es la anormalidad del conducto y -

función, que es usado por el que accede, como susti.tuto de la vagina y P!!, 

re su propia satisfacci6n erótica, sin que le importe c:omo va a rcaccio--

nar sexualmente el sujeto que lo soporte. 

José Ignacio Garon<t, establece que "la cópula anormal en la -

vio] aci6n, sea ésta unal o bucal, pues lo importante consistt> en el propQ 

sito de realizar el coi Lo, afectando Je honestidad o la libertad de la -

víctima" ( 54 ) • Para Ester Martí.ncz Roaro, la conjuncl6n sexual es "t.!! 

do acto por el cual el órgano genital de una de las personas (sujeto act.!, 

vo o pasivo) es introducido en el cuerpo de otra, por vía normal o anor--

mal, de modo que haga posible el coito o un equivalente del mismo" ( 55 ). 

54 Garona, José I¡..¡nacio. Violación, Estupro, Abuso Deshonesto. Ed. 
Lernes Ediciones. Buenos Aires, Argentina. 1981. P. 37 

55 Nartínez Rearo, Ester. Apuntes sobre algunos elementos de la vio 
!ación. Tesina para la Di visión de Estudios Superiores de la 
Facultad de Derecho de la U.N.A.n. 1975. P. 50 
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Igualmente Scbastián Soler indica que, accéso carnal "es unn energía, ex-

prcsi6n que significa pcnctraci6n y se produce cuando el órgano genital -

entra en el cuerpo, ya sea por v{a normal o anormal"{ 56 ), Para Cclcstl. 

no Porte Petit, señala varios criterios para estnb~ecer claramente el col! 

cepto de cópula norlilal, la cual consiste: 

11 1 .- Cuando existe el simple contacto externo del pene con lns 

partes pudendas de la victima. 

2.- Desde el momento que el miembro viril penetra en el 01·lf..!_ 

cio vulvar. 

3.- Cuando existe introducción del 6rgano masculino en la vagi_ 

na de la mujerº. ( 57 ) 

La H, Suprema Corte de Just1ci a de ln Naci6n ha sostcni do que 

en el delito de violación, el elemento cópula debe de tomarse en su mús -

amplia acepción, o sea cuulquict· forma de nyuntumicnto o co11júnci611 car--

nal, normal o anormal, con eyaculación o sin ella, y en lo que hayo haLi-

do ln introducción sexual por parte del inculpado afio cuando no haya lle-

gndo n realizarse completamente. 

En resumen, el delito de violnci6n en cuanto a su elemento m.!!_ 

56 Soler, Sebastián. Derecho~ Arscntino. Ed. Topogrnf1'a Edito
ra. Buenos Aires, Argentina. 1980. P. 27. 

r':.i7 Porte Pctit, Celestino, Ob. Cit. P. 17. 
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tcrial "cópulaº en que radica la acción humana típica, consiste en cual-

quier clase de ayuntamiento o conjunción sexunl (normal o contra natural) 

con independencia de su pleno agotamiento fisiológico, o de que el neto ya. 

inicindo sea interrumpido por cualquier cnusa y con independencia también 

de las consecuencias posteriores a la cópula. 

El ncccso carnal, de acuerdo con lo cstlpulaclo por lns legis

laciones ml!xicanns solo puede llevarse n cabo a través de medios cspccif_:!:. 

cos; por tanto. estamos frente a un "delito tipo, con medios lcgolmcntc -

lin1itodos". De acuerdo a estos medios limi.lados se don las dos slsuicn-

tcs hi¡1ótesls: 

l. C6pulu por medio de ln \'is Absoluta. 

2. Cópula por medio de la Vis Compulsiva. 

l. VIS~ 

Esta consiste en la fuerza o ímpetu en las acciones, la fuer

za con que u uno se le obliga n hacer lo que no quiere: dicha fuerza con

siste en lo •;iolcncia que se hace n otro con intenci6n de causurlc un - -

daño en su persona o l!n sus cosas, no pudiendo defenderse du ella. 

La relación de la vis absoluta con el delito de violnci6n - -
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consiste en la violencia física {punto que ya hemos visto anteriormente) 

y que consiste en el uso de la fuerza material ejercida sobre la persona 

(victima) para constreñirln a la conjunción carnal, o sea en ln fuerza -

de naturalc7.:a material y bastante desplegada en el sujeto pasivo, para -

la obtención de la cópula. Para que se de la exisLencia de la vis abso-

luta se requiere, que recaiga en el sujeto pash·o; la fuerza que Re pre-

scnte debe ser a tal grado, que venza la resistencia, dicha resistencia -

por parte del sujeto pasivo debe ser seria, esto quiere decir no rebusca-

da para simular honestidad, sino realmente expresiva de un querer decidi-

domcnte contrario o de un negarse continuo, es decir, mantenida hasta el 

último momento. 

En otros términos tiene que estar comprobado que el sujeto P.! 

sivo realmente se opuso a la rcnlizoci6n de la cópula y que dichn rcsis--

tencin permaneció vhn durante todo tiempo en que el sujeto pash·o dcspl.!:_ 

gó la fuerza material. No debe confundirse lu vcrdíldera violencia que --

generalmente dejará en las ropas y el cuerpo de la victima otras señales-

del acto sexual seria la discreta cnergia con que el var6n \·ence el pudor 

de la víctima que en realidad desea y consiente. Esa fuc>rza " intimido--

ción debe orientE'rsc directamente en el sentido de vencer .. utu1 resistencia 

seria Y constante de la \'Ícitma, mientras ésta se halle en situación de -

resistir. 

lt~JS 
m: u 

rm ~nr 
~~füJOffC!:. 
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2. VIS COHPULSil'A. 

Otro término con que se conoce a la vis compulsiva es la vial!!_ 

ción moral. Tanto la violación moral como la vis compulsh·a consisten

como ya hemos \'isto anteriormente, en una manifestación de voluntad del 

agente (o sea sujeto acti\'o), dirigidas a anunciar a la víctima o sujeto 

pasivo un mal futuro en caso de que no realice el ayuntamiento carnal. 

La manera con que se produce la fuer2.a moral se da, cuando el delincuente 

amenaza a una persona o victimn con un mal grave presente o inmediato -

capaz de intimidarla. Entonces, por vis compulsiva debemos entender co

mo la exteriorización verbal al sujeto pasivo de un mal inminente o fut.!:!_ 

ro, cnpaz de constreñirlo para realizar la cópula. 

Para que se dé la existencia de la vis compulsiva se requiere; 

al igual que a la vis absoluta, que sea seria, grove, y de la cual de--

rive un mal próximo o inmediato, de amenazas graves contra un tercero o 

de la misma vícitma o de un mal a un ser querido. 

D. CLASIFJCACION l ~ 

Por lo que respecta a la conducta que se presenta en el delito 

de violación,encontrnmos la siguiente clasificación y elementos: 
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Clasificación, en relación a la conducta y al resultado se ti~ 

ne que, en cuanto a la conducta primero se trata de un delito de acción

y segundo es unisubsistcnte o plurisubsistente, la cual consiste en la -

consumación del delito con la realización de un sólo acto o varios, 

Ahora bien, encontramos que la clasificacjón d(• acuerdo al re

sultado del delito de \'iolación es lil siguiente: De mera conducta o fo.!:_ 

mal, instantáneo, del dni'io o lesión. J::.9 de mera conducta o formal por-

que se agota con Ja conducta criminas¡¡ sin una modificación en el mundo

extcrior; no puede ser material en cuanto a su rcsultndo, ya que ésta -

consiste en el texto legal únicamente seiialando la conducta y los medios 

¡ior los cuales ésta puede ser rC'alizada. Es por ello que sostenemos que 

en c¡mnto al resultado se trata de un delito formal, cuya realización se 

desprende solamente un resultado jurídico. 

Es instantáneo, porque tan pronto se consuma desaparece o se -

agota la consumación, 

Por último, tenemos que es de daño o lesiones porque al reali

zarse la cópula \'iolenta se lesiona el bien jurídico tutelado por la ley, 

que en este caso se trata de la libertad sexual por parte del sujeto pa

sivo o \'ÍCtima. 

En el del ita de delación podemos además encontrar que cucnta

cou carncteristicns propias atendiendo al tipo: 
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- Es fundamental.- De acuerdo n el artículo 265, porque el -

tipo no contiene ninguna circunstancia que implique agravan

te o atenuaci6n a la pena. 

- Autónomo (artículo 266 C.P.). - Es autónoma, ya que el de-

lito de violación tiene vida independiente, esto quiere - -

decir que existe por si mismo. 

- Normal.- Al no contener elementos norm.:itivos ni subjetivos. 

- ~ conbrucntc.- Porque lrny relación entre lo que el agente 

quería y el resultado producido. 

En cuanto o los elementos dC'l tipo en el delito de violación, 

encontramos que son: El bien j1Jrídico tutelado, el sujeto activo, el su

jeto pasivo, edad del menor }' los medios (violencia físico o moral). 

Repecto al hiC'n jurídico tutelado opina Mnnfredini que el bien 

jurídico penalmente protegido por la norma, es decir, el objeto del del! 

to, es el derecho a la libertad de disposición curnal. Para Funt;¡n - -

Bnlcstra, es de parecer que el bien jurídico lc.•sionado es ln libcrtaJ, -

en cu11nto a que carla cuul tiene el derecho de elegir el objeto de su ac

ti vidnd sexual. 

f.s imlifcrcnte que la acción del delito rccaisu en pe1·sona. de

conducta sexual honesta o en persona impúdicn. Como el bien jurídico o_! 

jeto de la tutela penal es de preferencia concerniente a la libertad - -
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sexual del ofendido y no a su pudor u honestidad, la \'iolación puede dar

se en persona de vida sexual incorrecta, tomando en cuenta que no da su -

consentimiento para la fornicación, así pues, podernos decir que una pros

tituta puede tener sentimientos de decoro o recato debido o de costumbre, 

pero nadie tiene derecho a ofenderla con actos libidinosos que no quiere 

realizar o tolerar, pues la falta al pudor no significa la desaparición -

de su libertad sexual, ni soportar al atentatorio caprichoso de cualqui-

era. 

En cu<:\nto al sujeto activo a grandes rasgos podemos decir que

la ley expresa en el artículo 265 " al que ••• 11 esto quiere decir que, ta!!_ 

to el hombre como la mujer participan en esta figura. En cuanto al suje

to pasi\•o cabe señalar que al igual que el sujeto activo pueden ser vict.!. 

roas del delito de Yiolación el hombre y la mujer, puede ser cualquier hu

mano \'Í\'O entendiéndose por lo tanto que, se excluyen de esta figura a -

los animales o un cndaver 1 se integraría el delito previsto en el Código 

Penal Título Decimoséptimo "Delitos en mnteria de inhumaci6n y exhuma-

ción" 1 artículo 281 fracción II. 

Refcrentf! a la edad de la victima y el medio de realizar el de

lito de violación (violación física o moral) ye se ha tratado dentro de -

este capítulo ampliamente. 

Por último, podemos señalar una clasificación más: ésta cansí!!, 

te en cuanto a ln forma de agravar el delito de violación, teniendo lo --
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siguiente: 

Se agrava por: a) Parentesco 

b) Calidad del autor unida a su vinculaci6n 

con la víctima 

e) Número de autores. 

a) Agra\•aci9n JlOr parentesco.- Consiste en que el autor del 

delito es ascendiente, descendiente, afin en línea recta o hermano de la 

victima, merece un castigo más severo que cu el comGn de los casos, 

pués no sólo ho vulnen\do lo libertad sexual del menor, sino que hn alte

rado las reglas de mon1lidnd que debe obscrrnrsc todo individuo de la - -

familin. 

b) Acravación por la c."1idad del Autor y su Vinculación COll -

la Víclima. - Adem..'is de violar, trasgrede los particulares deberes - - -

inherentes a su cnrgo o los obligaciones que voluntariamente contraiga. 

También, aquí podmos clasificar a encargados de ln educación o tutores de 

la victima (art. 266-Bis). 
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c) Agravaci6n por el número de los Autores.- En este tipo de 

agravantes, es suficiente con que intervengan dos personas en la viola-

ción. Algunos autores tales como Ricardo C. Núñez, entienden que deben -

participar tres sujetos activos. Es evidente que se necesiten de otro-

u otros sujetos pnra que se dé la agravante. En consecuencia con lo C.!_ 

puesto sobre la razón de ser tipo penal 1 debe de castigarse con mayor s~ 

veridad y es preciso que los autores participen simultáneamente en la cj~ 

cución de la violoción .para que se dé esto agravante. 

E. JURISPRUDENCIAS 

Por lo que se refiere a l.is diversas jurisprudencias en mat"!rio 

penal, sobre el delito de violación encontramos que se especifica de man,!!_ 

ra claro y contundente el delito, tema de esta tesis el sciialar que, - -

11 Basta el yacimiento cori lo víctima, ayuntamiento carnal o coito exterior, 

sin necesidad de que tal acto llegue a generar una cópula complvtn o pro

ductiva de determinados efectos, como la desflornci6n 11
• Dicha Jurispru

dencia fue aprobada por la Suprema Corte de Buenos Aires, Argentina ---

(7-VI-1932 J.A. T. 38 Pfig. 858), tambi6n por Jn Suprema Corte de Tu-

cumán, Argentina (15-X-1CJ40 L.L. T. 21 Pág. 266) y por la Cámara fcd.!:,. 

ral de la Plata, Argentina (6-XII-1940). 58 ) 

( 58 ) Enciclopedia Jurídica 01'\EBA. Tomo l. Op. Cit. P. 160 
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Ahora bien, de acuerdo a nuestras disposiciones mexicanas encon

tramos la jurisprudencia que dicta el Tribunal Supremo de Justicia del -

Distrito Federal en cuanto a los elementos de la violación, cilando lo s.!, 

guiente: "El delito de violación se integra por tres distintos elementos: 

Primero material y la tonsumacfóff de la c6pula, segundo la misma nalur!!._ 

leza que consiste en el empleo de la violencia para efectual el acto, ya 

sea par usa de medias físicas o por coacciones morales, siendo necesario

ª este respecto hacer notar que el empleo de los primeros se traduce frE_ 

cuentemcnte en una fuerza de carácter moral, en drtud de la intimidación 

que produce en la víctima. Hay finalmente, un tercer elemento¡ que la 

cópula rcalizoda con violt::ncia, se verifica en Rttsrncia de la voluntad de 

la víctima". ( 59 ) 

La jurisprudencia ha determinado que no es preciso que la fuer

za sea irresistible, sino que hasta la suficicnt1..~ puro conseguir el prop.§_ 

sito. Integra así acto de fuerza suficic.-ntc para cualificar la violación, 

el acto de taparle la boca a la vfctima, p.Jra que no pueda gritar y pedir

auxilio y poder el violador consumar su proposito libidinoso. 

Térnbi~n encontramos que la jurisprudencia ha aceptado sin duda

cl acceso carnal durante el sueño como violación, a rncnos de nitificaci6n 

plena de lu mujer al despertar. La jurisprudencia se o.tiende cuando se 

( 51:) ) Jurisprudencia. Año XIII Tomo VI Núm. 2. P. 236. 
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trata de virgen y no ha habido quebranto de la integridad corporal; pues 

no han producido en el mnl de la desfloración ni la eventualidad de cmb!!_ 

raza. 

Siguiendo este orden de ideas, encontramos que de acuerdo a lu 

forma, de aparici6n del delito de violaci6n en cuanto u la consumaci6n,-

los tribunales han establecido que la c6pula, primer elemento de lo vio-

laci611 1 queda demostrada tratándose de doncellas por la prueba de una 

dcs(loraci6n reciente, es decir, por la ruptura del himen causada por el 

choque traumático sexual recibido. 

Por otro lado, la H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n a,1 

mitc jurisprudencia en los casos de tentativa de violación, al manifes--

tnr que si el acusado ejecuta una serie de actos encnminados directa e -

inmediatamente a la realización del delito de violación y causas ajenas-

al infractor le impidieron la consumación de su prop6sito, comete el de-

lito de violación en grado de tentativa. ( 60 ) 

Ahora bien, cuando se da el delito de \'iolacióri una serie de -

lesiones, tenemos la jurisprudencia que da Cl Tribunal Supremo de Justi-

cia para el Distrito Federal al seiialar "Si las ligeras lesiones que pr.!:. 

senta la víctima, constituidos por escoriaciones, constituyen uno de los 

elcmcnos del delito de \'iolencia, no puede constituir en forma indepen-

diente el delito de lesiones", ( 61 ) 

60 Porte Pctit, Celestino. Op. Cit. P. 68 
61 Seminario Judicial de la Federación. Tomo LXXXI\'. Pág. 2760 y 

3148, Sa. Edición. 
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Esto j urisprudcncia quiere decir que es imposible dar por· sep.!!_ 

rada el delito de violación por otrl! parte las lesiones, como ejecuta-

dos en actos distintos y no procede ln acumulaci6n. 

Por otra parte, se da la jurisprudencia consistente en la exi~ 

tencia del delito de violación dentro del matrimonio¡ ceso que aún en -

nuestros días ha sido discutido en favor y en contra por diversos juris

tas mexicanos, punto que se tratará más ampliamente en su oportunidad -

(dentro del capitulo!\', punto B.- De los sujetos pasivos). Podemos se

ñalar que existe una variedad de jurisprudencias sobre el delito de via

laci6n en el matrlmonio, así como en el concubinato. 

Repccto a esta última encontramos jurisprudencia realizada por 

la Suprema Corte de Justtcia de Argentina con fecha 22-XI-1929 J.A.T. 31 

Piig. 751 ¡ que a la letra señala lo siguiente: 11 El concubinato que ca

racteriza el acto de la violación cxjste legalmente aún cuando el acto -

no tenga perfección fisiológica". ( 62 ) 

( 62 ) Enciclopedia Jurídica O~IEBA. Tomo I Op. Cit. P. 161. 
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CAPITULO IV 

~ .Qllli. PARTICIPAN .!ili .§h DELITO .J!!'! ~ 

A. SUJETO ACTil'O ( AUTOR DEL DELITO ) 

B. SUJETO PASIVO ( OFENDIDO ) 

C. ESTADISTICAS 



CAPITULO IV 

~ .Q!lli. PARTICIPAN EN fil. DELITO ~ VIOLACION" 

Podemos señalar que, la imporLencio de este capítulo consiste -

en conocer más ampliamente a lo~ sujetos que participan en el delito de -

violación, tomando en cuenta la situación en que se cnuo:!ntran ambos figu

ras, así como también determinar la cantidad o el porcentnj~ de victi.mns, 

y la frecuencia con que se presenta el delito de violación.· 

Como punto de partida, se da la discución si la mujer puede ser 

sujeto activo; según ln opinión del jurista Francisco González de la Vega 

al respecto, quien señala lo siguiente: "No puede ser la mujer como suje -

to activo por la imposibilidad de introducci6n del órgano •dril, por unn

parte y por la otra, no puede el hombre ser sujeto pasivo, siendo la mu-· 

jcr el activo, por la realización de la cópula requiere de una actividad 

viril que exige en el hombre un determinado estado fisiológico en sus -

órganos sexuales ••• -continua diciendo- excluimos de In posibilidad del -

delito el acto homosexual femenino -acto de inversi6n efectuado de mujer 

a mujer-, porque en el frotamiento lésbico no existe propiamente fcnóme-
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no copulativo o ayuntamiento dada la ausencia de introduc-

ción sexual''. ( 63 ) 

Para Juan F. González (jurista argentino) 1 señala que en la iE_ 

terprctación gramatical del artículo J19 del Código Penal Argentino "El

que ••• " en la línea opuesta encontramos a Ricardo C. Núñez (también j.!!_ 

rista argentino) quien señala que la mujer puede cxitar al hombre por -

medios afrodisiacos y también que puede hacerse poseer empleando amena-

za. Francisco Carrará, señala que la mujer puede ser sujeto activo de 

la violación, sin necC!>idad de violencin física, es decir, que la vícti

ma es un menor o un individuo privado de razón. 

La opini6n que da Cuello Ca.Ión al respecto, señala que 11 ln mu

jer puede ser sujeto activo de la violacióu mediante la violencia fisi-

ca, puesto que puede lograrse la meclinica del coito respecto de] hombrc

vcncicndo los obstúculos fisiol6gicos para lo crecci6n del órcano mascu

lino como puede suceder cuando se encuentre el sujeto pasivo, en virtud 

dl~ la fuerza realizada, en condiciones de no 1Jponer resistcncin ni de -

evitar la maniobra fisiol6gica sobre él reolizadn". ( 64 ) También -

encontramos la opini6n de Jorge R. Moras, quien manifiesta que el sujeto 

activo de la violación, sólo puede ser el hombre, ya que se neccsltu de 

63 Gonzúlcz de lo Vega 1 Feo. 011. Cit. P. 391. 

64 Cuello Calón, Eugenio. Op. Cit. P. 32. 
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la penetración 1 lo cual sólo el hombre puede hacer, la mujer no puede ser 

sujeto activo del delito de violación. Pura Ignacio Garona, la mujer -

en la producción del coito utiliza medios artificiales con los que efec-

túa la penetración, y éstos no están como concepto de miembro viril. 

Según Celestino Porte Petit, señala que "si puede ser sujeto activo de la 

\'iolación la mujer mediante la violencia fisico, ya que puede lograrse la 

mccánicn del coito respecto del homhre que no opot1e resistencia, cnt6nces 

la mujer puede ser sujeto activo cunndo el pnsivo sea el hombrc 11
• ( 65) 

Por último, tenemos la opinión del profesor de mf'dicina legal -

Gusta\'o A. Rodrigucz, quien llama "Violaci6n al Revés", cunnJo la mujer -

obliga a un niilo o a un hombre, es casi innceptoble cspeciolmcnte cuando

sc trata de \' iolnción física porque la posibilidad de ayuntamiento en t..'l 

varón determinado estado fisiológico en sus órganos que en indicio de de

seo y aceptaci6n psíquica del coito por estímulo masoqu istns (Vis Gruta). 

Aun cuando teóricamente sciiala Gonzfilez de la \'ega, "es indudal1lc que la 

mujer pueda ser sujeto activo de la violación cuando fuerza ó intimide a 

un hombru pi'.lra hacer el coito; creemos que en la práctica y en general el 

vnrón es el posible sujeto activo del delito, ya que la cópula se caract..!;, 

r izn por el típico fenómeno de la introducción sexual, la que implica --

necesariamente una actividad \•iril -normal o ,1normal- pues sln ésta no se 

( 65 ) Porte Petit, Celestino, Op. Cit. P. 41. 
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puede con propiedad decir que ha l1abido copulativa con-

junción carnal". ( 66 ). 

Jiménez Huerta, piensa que "la mujer puede ser stúcto activo 

"Secundario" en tanto es factible que sujete o intimide a la víctima en 

tanto el sujeto activo ''primero" realiza la cópula. Ahora bien, en -

cuanto a si la mujer puede ser sujeto activo "primero" atendiendo a el -

artículo 265 del Código Penal la frase "tenga clipula 11 gramatical y CO.!!. 

ceptualmcnte tiene una signiflcación mucho más amplia que permite proycc-

tarla tanto sobre el varón como sobre la mujer, pues no supone necesari!!. 

mente que el sujeto activo del delito ha de ser quien accede o 

penetra''. (67 ). 

Se puede decir que de todo lo antes señalado se observa que P!!. 

ra la determinación del sujeto pasivo no hay menor distinción en la doc--

trina al señalar que éste puede ser cualquier persona, ni tampoco en -

cuanto al sujeto activo, cuando éste es hombre. Sin embargo, le polcmi-

ca en las opJnioncs o doc:tirinas señaladas, ya que u11os autores le niagan 

a la mujer en forma absoluta la posibilidad de ser sujeto activo¡ otros 

la aceptan como tal a condición de que el pasivo sea el hombre¡ pero en -

sí todas las rechazan como acth·o cuando el pasivo es mujer. Ahora bien, 

puede aceptarse como una conducta equiparable a la violación cuando la 

mujer siendo sujeto activo realice sobre otra (a través de la introducción 

66 González de la Vega, Francisco. Op. Cit. P. 37. 
67 Jiménez Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano. Tomo III. Ed. 

Porrúa, S.A. México, 19~. 268. ----
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de objetos), e incluso sobre un hombre, llevandosc a cabo una conducta -

similar al coito, en cunnto al sujeto acti\·o que la realiza con ánimo de 

copular 1 como el pasivo que se ve agredido y ofendido en su libertad -

sexual, en igual medida que si se realízaru la c6pula normal. 

Otra de lns cuestiones importantes a destacar en este punto 

es, señalar las caractcrtsticas que posee el sujeto activo del delito, -

asi como también su conductn. Encontramos que los delitos cometidos por 

un problema sexual de tipo agresivo y viole11to, los cometen individuos -

que poseen una pt>rsonnl idatl confl tctivo.. La tí picu conductn scxunl agrc

si \•u se caractcri7.a poI" ser repentina, impulsiva sin control 1 muchas - -

veces con un sadismo. El dclincucnto sexual en muchas ocasiones trata de 

dañar y ofender a la sociedad en que vive. 

En cuanto n lo rclaci6n seJ:ual consumadu con violencia en la 

cual la victima es forzadn a realizarla, la conducta del agresor varia -

mucho, tomando en cuenta las circunstancias. Alguoos autores señalan lo 

11\'iolaci.6n clftsicau, la cual consiste en una conducto primitivamente 

agresiva; pero también hay que recordar que existen violaciones particu

larrnente sádicas; en estos casos el estudio de la conducta revela que la 

satisfacción del agresor ha sido producjda más por la experiencia de la 

agresión \'iolenta y sádica, realizada sobre el cuerpo de la victima. Al

gunos individuos se complacen sin llegar a realizar la violación en herir 

a la mujer, golpearla o mat.:irla. 
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En cuanto a la víctima del crimen sexual, es colocada en una

posición inferior y degradante para satisfacer la necesidad que tiene el 

delincuente de ocupar una posición que le permita ejercer un dominio se

xual. Debido a esta sensación de dominio, disminuye y satisface sus im

pul~os hacia las r11ujcres¡ dichos impulsos sádicos suc>len determinar la -

violación de manera agresiva y violenta que tratan de compensar los sen

timientos de inferioridad sexual del delincuC'nte. ya que la \•iolación -

puede estar basada en sentimientos agudos de inferioridad, es decir, e1-

tcmor oculto en las actitudes masculinas (en este caso del ~ujeto actl-

vo) frente a la mujer. 

Otro tipo de! violador es, aqué] para el que la \•iolación rc-

prcsent!l una expresión explosiva de i111pulsos sexuales incontrolables - -

(estos son los verdaderos delincuentes sexuales). Tall!bién encontramos o 

los violadores sádicos, para los cuales la actitud sexual masculina se -

presento en forma agresiva pero en algunos esta agresividad se rresenta

con características exageradas y llega a dominar todo el cuadro. Por -

último,trncontramos al criminal agresivo, que sin llegar a ser un verdad!:_ 

ro delincuente sexua1 o violador, incurre en violación mientrrts se dedi

ca ul robo. 

En cuanto a los \•ioladores con problemas de enfermedad men--

tol, existen las siguientes caracterísiticas: Berman Grcgorio, sci\ala -

que 11son individuos que crecieron en hogares desechos con falta de supe!. 
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visión que carecen de afecto y cuidados, rodcudas durante ln infancia de 

condiciones muy poco fnvoraltles". ( 68 ) 

La personalidad del violador se caracteriza por una accntuada

inmadurcz emocional, existiendo un desequilibrio que se proyecta a tro

vés de la conducta y muchns veces esa inmadurez se debe a las necesida-

dcs y deseos emocionales que son en gran medida responsables de la ten--

dencio a cometer delitos. El delincuente sexual presenta u11a inscguri--

dad básico, hoce que su c.omportamicnto sea tímido, retraído, inhibido, -

este comportamiento resulto algo difícil de creer o la hora del ataque -

sexual, f)cro es comprensible e través de las falins de consecuencia de -

su historia personal, es decir, la desconfion;.-0 1 fnlto de afecto y flOSi-. 

bilidndcs de un desarrollo normal¡ lo han llevaclo a disociar ambas situ!!. 

e.iones, de ohí que él puede mrmifestnr uno sádica agre.sividnd frente o -

su victimo, tratándos~ del s11dismo, el sujeto que lo padece f;C trnns(or

mu en vlolndor, cu~ndo por cn1eldod coucci.onn a otro al acto. Y si re--

sulta algún delito diferente o ln vJolaci6n, tolL>s como: lesiones u 

homicidio, el sujeto lesionador es responsable del delito emergente; si 

bien destruye la tiricidnd expresa de la vi_olación no evito la cxistcn-

cia de las otras infracciones que aimrezcan consumad ns. 

( 68 ) Bermnn, Grcgorio. Problemas Psiquiátricos. Ed. Paidos. Buenos 

Aires. 1968. P. 85. 
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De acuerdo a este orden de ideas, se obsen·a que se van dete

riorando los \'alares morales y sociales y es progresivo y se acentúa a -

mayor edad, lo que :=;cñala a nuestra considcraci6n los aspectos de pcli-

grosidad. Entre las características de la conducta delictiva, no s6lo -

consiste en la problematicn sexual 1 sino también una conductn de cxtrem~1 

agrcsi vidnd, en la que no suele sorprender los detnl les de crueldad y -

verdadero sadismo, especialmente en los casos en los que sc mnta a ln 

víctima. La edad y el nivel mental de la víctima son datos importantes 

para una mayor comprensión de ln agresión. Much;;is personas con un défi

cit intelectual estún propensas a agresiones fisic.ns, por ln carencia -

de prever situaciones o por su escesn capacidad para nutoprotegersc. 

Cuíl11do hay casos de conducta agrcsi vn sexual en donde intcrv.ienc solo -

una persona, por lo general conocer las costumbres y hábitos dC' lo víct..!_ 

mn; In mayoría de los delincuentes sexunles son psic6patns que ante la -

soci.ednd son difíciles de identificarlos y lu única muncrn de dar con -

ellos, es n través de un análisis clínico, presentando cm el fondo de -

estos individuos la predominancia <le una autodestrucción, y es por eso -

que agreden a SUB amigos o familiares o en su caso, a su cónyuge. Los 

pslc6patas presentan lns siguientes carnctcristicas, según el Dr. José -

L. Pntii10: 

11 1, Inmndun.>z de In personalidad 

2. Funciones intelectuales dentro de niveles normales 

3. Conducta ~istemútica antisocial y pa1·asocial 

~. Incapacidad para regir su comportamiento por causas - --



morales 

5. Conducta anormal desde la infancia 

6. Tendencia a la sotisfacci6n inmediata de su capricho 

7. Poco o ningún sentimiento de culpa 

8. Incapacidad de afectos profundos o duraderos". (69 ) 

De J acuerdo n lo establee.ido, se puede decir que dichos carac-

tcrísticas pueden formar parte de la conducta del sujeto ecti \'O del del! 

to de violación, ya que debido a estas cnrncterísticas es un mccanh;mo -

sádico pero que implica una angustia que se do a través de las agrcsio-

nes, Hilda Marchiori, doctora en psiquintría profundiza el estudio de -

la criminología clínico; scflalnndo as1 las coracterísticos psicológicas-

del delincuente sexual, dentro de las cuales se señalan o grnndes rasgos 

lns siguientes: 

11 1, Es unn persona con inestabilidad en su co11<lucta 1 proyecta 

una personalidad conflicti\'<1 interna, que s~ traduce en la relación - -

intcrpersonnl ngrcsi \•a y autodestructi va. 

2. La comunicaci6n es inestable, predomina un contenido ver-

bal sádico e infantil, tiendc a burlarse de las pcrsonns y más si son f~ 

mil1nres. 

( 69 ) Patilio, José L. Apuntes ~ Psiquiatría Clínica. Publicación De
partamento de Enseñanza, Hospital Psiquiotrico Fray Bernardo Al
varcz. México, 1975. P. 22. 
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3. El lenguaje, es concreto, corto, autoritario. 

4. Es inestable en su comportamiento. 

S. Afectividad, que consiste en que ~l scntimieq,to de culpa es 

disminuido. 

6. Ln angustia, está proyectada por una búsqueda constante que 

se mnnifiesta a través de su conducta agr-csiva y sádica, proporcionan un-

alivio a su estado de angustia y ansiedad". 70 ) 

b, .fil!:lliIQ PASIVO (OFENDIDO) 

En el delito de violaci6n 1 el sujto pasivo, no hay duda alguna 

en cuanto a qm.• puede ser cualquier persona sin distinción o SC!xo, ya --

que en el término cxpr-cso por la ley se refiere al ofendido "sea cual -

fuere su sexo". De ncuer-do a la edad o desarrollo fisiol6gico, nl esta-

do civil de Ja víctima, a la conducta, cte., no se establece limitación-

alguna. Entonces se puede dC"cir que el sujeto pasivo u ofendido de la -

violación, puede ser todo ser humano; \"arenes o mujer-es vírgenes o no,-

en edad infantil, juvenil o adulta, ligados o no por el matrimonio, de -

vida sexual honesta o impúdica, cte. 1 que puede sufr-ir cualquier sujeto, 

la unión carnal realizada por medios coactivos o impositivos, atacando -

así su seguridad y libertad sexual de las personas. 

( 70 ) Marchiori, Hilda. Per-sonalidad del Delincuente. Ed. Porrúa, S.A. 
México, 1985. P. 40 -
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Uno de los elementos importantes que influyen en el sujeto pa

sivo es la intimidación, la cual consiste en infundir miedo al ofendido. 

El agente del delito se encarga de provocar la ..-iolcncia moral a través

dc amenazas de un mal exteriorizados en forma escrita u oral; el daño -

prometido como represalia por no haber aceptado el comportamiento impUC.:!, 

to debe ser grave, injusto, posible, futuro, irreparable e independiente 

.de la voluntad del que amenazo. La efectividad depende de lo forma en -

que ha sido exprosada la tcmibilidnd del autor, la cultura de ln victi-

ma, etc. 

Si la víctima se asusta y cede por haber intimidación y obte-

nicndo el acceso carnal mediontcla violación moral esta no dejara rastro 

material, es decir, lesiones, desgarramiento de ropa, etc, Respecto a -

los tipos de lesiones que concuerdan con la violnci6n, estas no pueden -

considerarse independientes¡ dentro de las lesiones cometidas en la vio

lnc.i6n, se cncucnlran lu rotur...i. del himen, lesiones ingÜinales, esquim,2_ 

sis sufridas por la victima en el forcejeo para poseerla y realizar la -

cópula, Todas las lesione inferidos con posterioridad constituyen deli

to totalmente independiente. 

Entre otros aspectos, la violaci6n moral es tratada por la me

dicina legal con amplitud, y lleva a cabo interrogatorios para observar

en que condiciones se encuentra el ofendido o sujeto pasivo del delito -

de violación, Dicho interrogatorio servirá para conocer el nivel inte

lectual y las características particulares psíquicas del examinado, - -

99 



para obtener una idea aproximada acerca de su estado psiquiátrico. Lo -

primero que notará el medico legal es si se trata de una vicitma con de

bilidad mental, o si es producto de su imaginación, es decir, un delirio 

o también si se trata de una maniobro, etc. 

Dicho interrogatorio tiene por objeto el que la víclim1.1 se -

sienta c6rnoda, y entre en confiaza; ya que al interrogar a la presunta -

víctima, el medico legal podrá conocer datos di ferentcs que postcriorme!!. 

te nl realizar lns conclusiones pcriéialcs, le ser·virii para ver si con-

cuerdan o 110 con los datos recabados cm el examen anntúmlco directo de 

la víctima. 

Hay que tomar en cuentn que muchas veces a través del interro

gatorio se de.c;echan aquellos cn:sos en que se trat.a de una denuncio fal

sa, infundndn t"l por motivo de venganza personal por no haber existido el 

ílícito que se denuncio. 

n saber: 

El interrogatorio consiste en las siguientes preguntas claves-

"l. 

3. 

4. 

lQué ocurrió? 

¿cuando ocurrió? 

lDóndc ocurrió'? 

lQuién o quiem_·~ fueron? 

5. i.Como ocurri6? 
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6. lPor qué ocurri6? 

7. lQué sintió?11 
( 71 

La primera pregunta consiste en que el ofendido narrará lo neo!!. 

tecido 1 es decir, saber que medios emplearon para realizar el acceso car. 

nal (fuerza física o moral). En cuanto a la segunda pregunta tiene como

~inalidad conocer con precisión el día y la hora en que ocurrieron los 

hechos, ésta es una pregunta basicn, para conocer el tiempo que tard6 el 

ofendido en llevar a cabo la prescnteci6n de la denuncia, y si esta no es 

prcscntadn de i nmedJ.ato se le preguntará el por qué tard6 en denunciar, -

pudiendo ser porque el ofendido fue amenazado o bien ¡mr temor, miedo, -

vergucnza, cte. Rcspcclo a la cuarta pregunto es clave para conocer el 

presunto culpable y proceder en contra de él, siempre y cuando se tenga -

lo certeza que es el autor del delito; adcmlis de conocer la rcloci6n de -

ln victlmo con el agresor, es decir, si es familiar, nmlgo, compañero de 

trabajo, novio, ele. Ln quinto pregunta es para saber la forma en -

que fue realizado el iHcito, es decir, si fue por vía normal o anorrtk1l

o si fue por ambns y también si la \'ictima tuvo que realizar posiciones 

sexuales no comunes, si tuvo que ingerir alguna bebida, medicina o inye~ 

ci6n; si fue sujetada a golpes, etc. En cuanto a la sexta pregunta sir

ve para saber cuales fueron las circun~tn<:ias que dieron origen el deli

to sexual. Por último, se tiene que la séptima pregunte es en rclnci6n 

71 Kvitko, Luis Alberto. Op. Cit. P. 32. 
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si hubo dolor o no (o sea si tuvo que acceder o se resistió), si tuvo la 

victima pérdida de sangre y la sensación que tuvo a la hora de lo pcnctr!!_ 

ció11. 

Tomando en cuenta este interrogatorio, también se llevan n C!!, 

vo un examen psiquiátrico o lo vlcitmn, el cual será realizado por medi-

cos especialistas, quienes darán una conclusión sobre su estado. Es bti.s_!, 

co este estudio, ya que determinará si las cnsos son ciertos o falsos, 

estos últimos por simulación o ideas fantasiosas, chantajes, confabulaci.!!_ 

ncs, cte., según el caso que se trate • 

Por otra pnrte, se puede señalar que el sujeto pasivo del cr,!_ 

mcn se:xuul incurre en varios supuestos de violnci6n, tales como: 

- Por haber aceptado mediante fuerza, sujetando a la mujer o 

aprovechando la mayor fortaleza físj ca del hombre o por intimidación, me

dim1tc amenazas o infundiendo miedo. 

- Por encontrarse la mujer pri\•nda de razón ( una demente) o 

de sentido (la que duerme). 

- Por encontrarse la víctima, ya sea por enfermedad o motivo 

análogo en imposibilidad de defenderse o de resistirse (el caso de una -

inv/ilida}. 

- Por ser incapaz la victima de conocer la importuncin y gr!!. 

vedad del acto, en caso de menores de doce años, situaci6n que se agravn

con la desUoraci6n y la posibilidad de graves lesiones a causa del esca

so desarrollo f Isico. 
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Ahora bien, en relaci6n al estado civil de la \"Íctima, enea.!!. 

tramos que existe en la actualidad la problcm§tica de la existencia del 

delito de violación en el matrimonio¡ ya que algunos jurístns mexicanos-

afirman que si se da este dcli to como en el caso de Jiménez Huerto 1 al -

señalar que 11 puede haber violaci6n, tonto en el concubinato como entre -

amasios, ya que ni cercena la libertad ni engendro ninguna servidumbre, 

por lo tanto, este mismo argumento es valido respecto o los conyu --

ges". ( 72 ) De igual forma para González Blanco, scñnla que ln -

cópuln realizada u obtenida por medios violentos aún dentro del matrimo-

nio, constituye delito de. violación. 

Entre los autores que están en contra del delito de viola- -

ción dentro del matrimonio, se encuentra Sebastilln Soler, quien en su 

obra en repetidas ocasiones manifiesta no estar de acuerdo que se de la 

violación dentro del matrimonio 1 sin embargo se puede observar que se -

contradice ya que el mismo señala que •• no existe excepto cuando lo op~ 

sición del cónyuge renuente a realizar la cópula se funda en que éste --

pretende llevar e cabo en forma anormal 11
• 73 ) de lo cual se de.spren-

de que si se emplee la fuerza física o moral se dara le violación entre-

conyuges 

El autor Jorge R. Moros, no acepta que el marido pueda tener 

72 Jiménez Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano. Op. Cit. --
P. 270. ----------

73 Soler, Sebostián. Derecho Penal Argentino. Op. Cit. P. 53 
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legalmente la cópula mediante la violencia, ye que de serlo, constituirá 

el delito de violación, por lo cual no acepta, ni justifica la violación 

dentro del imtrimonio, ni del concubinato, ni de la prostitución. 

Pera José Ignacio Carona, si ndminte que la cópula impuesta por 

medio \'iolento dentro del matrimonio integra el delito de Violación. 

Celestino Porte Pcti t, sefütla que en el matrimonio los c611yuges 

limitan su libertad sexual, por lo que respecta a la c6pula normal exenta 

de circunstancias que le maticen de ilicitud, ya que existe una reciproco 

obligación sexual de parte de aquellos, y por lo consiguiente cuando rea

lizn uno de el los la cópula por medio de la vis absoluta o de la vis com

pulsiva, no atncan ln libertad sexual por que ésta no existe por el mis

mo nmtrimonio, no produci~ndo en consecuencia, el delito de violación. 

Aún cuando diversos autores nieguen la existencia de la vlo1.!!_ 

ci6n entre cónyuges, sjcr.ipre ponen una hipótesis que acepta la existenc.io

de dicho delito; ejemplo de ello es la opinión de Gorraud, quien expresa

que el marido que posee u su mujer a la fuerza, no comete ria ciertamente

cl dt>lito de violación aún en el caso de seParación de cuerpos, salvo lo 

represi6n de las heridas o lesiones que pudiera haber causado. 

Para González de la Vega, señala que "el problema de la posi

bilidad del delito de violación entre cónyuges se reduce a determinar: 
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a) Si el ayuntamiento constituye débito matrimonial y, por -

ende, derecho marital a su exigencia, 

b) Si el ejercicio de ese derecho por medios violentos elimi

na el delito de violación por ausencia de antijuridicidad a la con-

ducta". ( 74 ) 

De acuerdo a lo anterior el propio autor señala que por la fal 

ta de antijuridici dad en la conducta no se da el delito de violación - -

entre cónyuges y es principalmente por este elemento que di versos auto

res juristas señalan que no se da dicha violación, ya que no subsiste ª!.. 

ticulo alguno que regule esta situación, más sin embargo sí se regula e] 

derecho a la cohnbitación con el cónyuge, la cual puede encuadrarse en -

el ejercicio de un derecho ilícito penalmente de acuerdo a lo que esta

blece el articulo 15 del Código Penol Mexicano, en donde se habla de las 

circunstancias excluyentes de responsabilidad penal al scíialar en la - -

frncci6n V lo siguiente: "Obrar en cumplimiento de un dnbor o en e1 - -

ejercicio do un derecho consigados en la ley". Por lo tanto, el derecho 

al fornicio matrimonial, si se emplean medios violentos para realizarlo, 

no queda amparado por dicha fracci6n. 

So concluye entonces, que es necesaria la valoración jurídica

de las acciones efectuadas por el sujeto al exigir o imponer el cumplí--

74 ) Gonzlilez de la Vega, Francisco. Po. Cit. P. 309. 
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miento de su derecho, ya que suponiendo que se ejerce un derecho , la CO.!!, 

ducta será punible penalmente por la violencia que en si misma integre -

(lesiones, amenazas, homicidio). Por lo tanto debe realizar.se un proyeE_ 

to de ley que tipifique claramente esta situación, ya que la ley debe pr!!_ 

teger a la mujer cualquiera que sea su edad o estado civil. 

Parn los casos de violación en el matrimonio se ha dictado - -

jurisprudencia al establecer lo siguiente: " ••• aún en el supuesto de -

que la cópula se verifique por la via normal, si se exige en forma viole.!!. 

ta, existirá el delito de violación, pues siendo el matrimoni.o un contr!!_ 

to, el cumplimiento del mismo debe ser exigido por la via legal, sin que 

se autorice para ello el empleo de la violeci6n". ( 75 ) 

Ahora bic~, hay autores que scñalAn que no se da la violación -

en el matrimonio, sino que es otro delito y entre los principales juris

tas que apoyan este criterio estA Cuello Cal6n, quien sostiene que "slilo

se trate de un abuso deshonesto, ya que la deshonestidad consiste en la 

inmoralidad sexual que el ayuntamiento o acceso carnal realizado ha de -

ser ilícito asr el coito efectuado por el marido con violencia o atn con

sentimiento de la mujer no constituye Yiolencta, pues aquél al disponer -

sexualmente de ésta obra en ejercicio legitimo de un derecho, por otra --

( 75 ) Anales de Jurisprudencia. Año IX Tomo LXXXIV. Núm. 1 P. 523. 
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parte, la mujer no puede invocar en el caso resistencia violenta, la le&!. 

tima defensa, pues no ha:;: por parte del marido agresi6n ilegítima, -conti 

núa diciendo- podrá aquél (el agresor) en ciertos casos ser rcsponsHble

en vias de hecho de lesiones causadas a consecuencias de la cópula violcE_ 

to, pero no de un delito de violoci6n". ( 76 ) 

Pare Sebastián Soler, la honestidad "es la corrección y respe

to impuesto por las buenas costumbres, por lo cual la mujer tiene derecho 

a la integridad de su cuerpo y no se ha casado pare que el marido haga -

lo que quiera". ( 77 ) Sin embargo de esta definición se desprende -

que de dicha acción se configura la violación siendo ésta diferente del -

abuso deshonesto. 

Se puede decir que tanto en la violación como en el abuso dcsh.2_ 

ncsto se protege el bjcn juridico, que es el derecho a lo disponibilidad-' 

carnal; los actos son lujuriosos y recaen sobre las mismas personas, sin

embargo, en la violación los actos libidinosos tienen por meta le conju-

ción carn.:il, mientras que en el abuso deshonesto será el desfogamiento -

desordenado de ln lujuria. 

No hay punto dr. comparación entre el delito de violaci6n y el -

76 Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal. Op. Cit. P. 105. 

77 Soler, Sebastián. Derecho~ Argentino. Op.' Cit. P. 70. 
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abuso deshonesto, en cuanto al grado de inmoralidad, las eventuales cons~ 

cuencias, la impresión de la víctima, la repercusión social, etc. La -

tentativa de violación reviste mayor gravedad que los acto~ libidinosos -

violentos; es más grave comenzar la ejecuci6n que desahogar la lujuria, -

por eso mismo considero que en el matrimonio puede haber algo mlis que un 

acto lujurioso o deshonesto pudiéndose dar el delito de violación, y dado 

el caso presentar las pruebas qué lo confirmen. 

Por otra parte, la c6pula en sí mismn considerada, cuando res--

pande al objeto del matrimonio será lícita, pero si es impuesta violen

tamente serli ilícita 1 ya que de acuerdo con el artículo 17 constitucio

nal, ninguna persona podrá hacerse justicia por si mismn ni ejercer vio

lencia para reclamar sus derechos. 

De acuerdo a este fundamento constitucional se desprende que se 

tiene el derecho marital para llevar a la cópula rn!s esto no quiere decir 

que se tenga que llevar a cabo por medios violentos no consentidos por la 

muj cr o esposa. 

C. ESTADISTICAS. 

De los datos capturados por el Centro de Apoyo a la Hujer viol.!!,. 

da, se conoció que el violador fue identificado en un 39%. De igual fo!. 

ma a través de este Centro se detcct6 que se comenten 80 000 violaciones 

al año en lo República Mexicana; 10 000 de ellos en el Distrito Federal, 
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lo que indica que se dan 125 por cada 100 000 habitantes. 

En 1984 fueron denunciados ante la Procuraduria del Distrito -

Federal 1,247 presuntas violaciones; para 1985 fueron denunciados 1,158 

lo que representán una disminuci6n de 7.14%, respecto al año anterior. 

Las tentativas de violación en 84' fueron 207¡ para el 85' 

aumento a l ,365, lo cual quiere decir que aumentaron. las violaciones en 

grado de tentativa un 9.46% en ese año. 

De acuerdo a uno encuesta sobre delitos se&uales realizada en-: 

trc febrero y junio de 1989 en el Distrito Federal de 317 casos denunci.!_ 

dos, el 61% fue de violaci6n y de este total el 95% recay6 en mujeres •Y 

5% en varones¡ el promedio de edad de las victimas fue de 15 años y lo -

del victimario de 22 años, sin embargo en el caso de los victimarios la 

edad también fluctuo entre los 10 y 75 años. 

María de la Luz Lima, catedrlitica de lo Facultad de Derecho de 

la U.N.A.M •• inform6 que 11 pora 1989 el 13% de los casos arriba menciona-

dos fueron violaciones tumultuaria, el 211 de los víctimas fue violado -

por un pariente, 46% por algún conocido y el 3% por enemigos. 

El promedio de denuncias, según la muestra, fue de dos diarias". ( 78 ) 

( 78 ) GACETA U.N.A.M. publicada por la Direcci6n General de Informa 
ci6n No, 2,1112. Año XXXV Novena época. México, 1989. P. 13. -
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La profesora Llmo.. refirió por otra parte, que hasta la fecha el 

número de denuncias hechas por universitarias no alcanza ni el 10% del tE_ 

tal de violaciones que se dan al año lo cual coadyuva a ingresar las - -

"cifras negras", ademlis comenta que la mujer tiene más riesgo de ser vio

lada en su hogar que fuera de el, y los violadores no son sujetos a pad~ 

cer de enfermedad mental. 

En ninguno de los 680 casos de denuncias registradns en el aña

de 1990 en la Agencia del Ministerio Público se tiene conocimiento de que 

los violadores están afectados mentnlmente. Ese es un tabú que se debe -

eliminar, porque no sicmp~e el sujeto será un enfermo mental,, pero si -

con problemas emocionales. Es diferente el caso en que el violador está 

bajo los efectos de alguna drogo o el alcohol, o bien utiliza uno rela-

ción de poder, sobre todo de edad, de superioridad-inferioridad, para co

meter el ilícito. 

Ahora bien, comparando la violaclón con otros delitos sexuales, 

ocupa un ma)·or porcentaje en todos los aspectos, por ejemplo: 

Para 1985, el total de los delitos sexuales denunciados en la 

Procuroduria del Distrito Federal fueron 224, que representa el 1.43% del 

total. De estas denuncias el 52.07% fue por violación, el 14.93% por -

estupro, el 9.44% por rapto, el 9.31% por violación en grado de tentativa, 
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t•l '1.C'-'f:: ¡io1· att>lll.'.1.d·>:-i ;¡J pudor, el 4.81~ por adullt!do, el 0.41,; por - -

incl•.o;L~. E~t;idisticm·.1 .. ntt• huLlnndo, qucJ,1dn Je. 1;1 :;j¡;uient<· mant•.:-a: 
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L<l victimación se:\ual en ¡;eneral se reparte en la siguiente for, 

r..a: 

- Violación 56.05%, en grndo de tcntutiva 10%. 

- Estupro 19. 74'7.. 

- Rnpto sci;. 

-: Hostü~amicnto scxual7.63';;. 

- Incesto 1. SBh. 

Por otro partc 1 considcron~o tan sólo el robo, nfütltc y \'lole--

ciün cstadlslicar.icnte hablando, los lugare.'i i.ilis peligrosos o pro¡icnsos --

parn que se cometan estos n ... ~litos 1 en su orden seria: 

L U G A P. 

En casn o lJcpnrt.amcnto 

En la calle, fuera de casa 

En ln Calle, cerca de la casa 
(dentro de unas manzanus) 

En la Escuela 

r::n el lugar del empleo 

En uno tienda, cantina, cnbaret, o sit.io cor.icrc.ial 

En algún otro sitio 

TOTAL 

PORCE~TAJE 

2ú.2% 

25.2~ 

11.3% 

7 .4~ 

ú. 7:¡; 

1.0% 

15.6~ 
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En el Distrito Federal y zona con urbana parece se1· mlis notnble 

la acti\•idad criminal en banda o pandilla, \'éase el siguiente cuadro --

sobre los delitos de mayor frecuencia. 79 ) 

":WnEr.o DE VICTIMARIOS" 

(D.F. y z.c.) 

m:o % VARIOS % 

DELITOS D.F. z.c. D. F. z. c. 

LESIOllES 11.1 14.3 88.9 85. 7 

ROBO 33.9 28.1 6ó.1 70.3 

VIOLACIO!I 55.6 44.4 

ABUSO DE AUTORIDAD 15.ó 84.ó 100.0 

VARIOS 9.1 90. 7 100.0 

ABUSO DE CONFI MiZA 83.3 16. 7 

En la siguiente estadística se obser\'an las alteraciones de las 

conductas y las medidas tornadas por la \·tcitr.m después de la victioacián. 

79 ) Rodriguez Manzanera, Luis 11 \'ICTI:-IOLOGIA'1
• Ed. Porrúa, S.A. 

México, 1988 P. 151. 
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"REACClON POR DELITO" 

{ D. F. ) 

u;s ro~. f.s ROBO VIOLAC lo;; 

llUIDA 14.3 \ 1.1 10.0 

l/1, 3 ú.4 20.0 

CORAJE - LLJ.t:ro 42.9 51. 2 50.0 

5.5 

TEllOR 28,ú 17 .s 20.0 

OTRA 7 .4 

Por lo que respecta u los rnenore::; de edad, existe un alt.o ind.!._ 

ce de violadores, lo clrn.l cstadísticnmcntt! se obscn•n lo si&uicntc: 

"DE ACtlEtrno A LA EUAD DEL ME~~OR, ~E TIENE: 11 
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;t .--

Luis Rodrigue;» ~lanzaner.::i prcscnt.1 la si~uicntc estadística obt~ 

niela por escolarid<ul rlc.• p:-lr.inria. ( 80 ) 

!~J '!::~:::::~~;;;:::~: 

-----------·---- ··---·----·---------·- [] !1E :.ce;:T~1t:.:ü! 1 
e~ .::.:i.·.~ r- .:.:::::;·:_-:·· 

: ! !.'--'EL e 1-'~- ;•_•;-;: 1~. 

( SO ) flodrír,uc;~ t·!<lnzant..•ra, L11is. ''CS:HIEIAI TflAD ~ ~". .l:j, -

Porrú:i, S • ."1. :11:•xic"o, 1987. P. 2.Sl. 
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Los lugares donde se lleva a cabo lo violación cometida por 

menores: 

LUGAR PORCENTAJE 

Hogar 467.: 

Vía Pública 22~ 

Coches 11~ 

Accesorios 5% 

Cuartos 5% 

Escuela 1% 

Sin Untos 10% 

'f O TAL 100% 

Dt~ ncucrdo al consumo de ta.bac:o, alcohol o toxina::; en cum1to 

al menor violador, se observa lo !liguicntc: 
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En cuanto a su capacidad intelectual del menor violador o suj~ 

to acti\•0 1 se encuentra la siguiente estadísitca: 

:S~--*·' .~:..;L'_,.::_ . .f.·,_-).i'.}= .:·,"" ·.- . 
.:: • ¡.-:_::,.¡ .. ii·. ~.:.... 

Ahora bien, el 92% de los \'ioladorcs menores tu\·ieron rc.'lacio-

nl"S sexuales antes dc- cor.ietcr el delito, El 5% tu\'icron rclñciones homo-

sexuales. Por otro 1odo, en cuanto a el sujeto p.isivo la rc.Jcción de la-

victima después de haberse consumado el delito, e>l 50% no toman medidas-

de seguridad (o no respondieron a la pregunta) el otro 50% tomaron no s.Q. 

lo una sino varias medidas, que a continuación mediante una cst;:1dísitca, 

se establece de la siguiente manera: 

MEDID/, MUJERES TOTAL 

Compró Armas 34 93 

Cambió de Domicilio 99 181 

Adquirió Secura 46 83 

No sale de noche 144 263 

No sale só1a 141 2Jt. 

Contrató Vigilancia 11 

Medio de Seguridad 96 16i 

Otros 37 68 
Ninguna 20 
Sin Respuesta 213 '•4'2 
TO TA L 8:!'.> 1 1 50!, 
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De acuerdo o la información obtenida por ln Procur<lduría Gene-

rol de la República sctinlan como rcsponsablPs de dcli tos sexuales, según 

lo dcclnrildO por familiares, es el sisuiente: 

f 
.:;·:·· i 

i : 

40 

20 

o 

; ' • __ J 

'1 
¡__: .,1·t,, ..... . 

~: • • .- l- ! .... 

También se manifiesto que de los del i ncucntes sentenciados por 

delito de violación es muy alto el índice de hombres¡ esto fue declarado 

ta1abién por la Procuraduría General de la República. 
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CAPITULO 

IMPORTANCIA DE LOS ESTUDfOS VICTINOLOGICOS 

RESPECTO A LA VJOLACION 

A. SUJETOS QUE PARTICIPAN EN LA VICTIHOLOGIA 

Y SU RELACION. 

1. VICTIHARTO. 

2. VICTIMA. 

a. VICTIMAS SEXUALES. 

U. SYNPOSJUH RELATIVOS A LA VJCTJHOLOGIA. 

C. CLIN!CAS VICTIHOLOG!CAS. 

l. NUEVAS AGENCIAS DEL MINISTERIO PUULICO 

EN EL D.F. ESPECIALES PARA DELITOS SEXUALES. 



C A P 1 T U L O V 

IMPORTANCIA DE LOS ESTUDIOS VICTIMOLOGICOS 

RESPECTO A LA VIOLACION, 

El motivo por el cual se trata el tema de la victimologio, es -

que a través del transcurso del tiempo se ha estudiado más a el sujeto -

activo del delito de violación eslablccie>ndo normas, descripción d~ su -

conductn, <.>te., por lo cual no se toma en cuenta a la víctima, es decir -

el estado en que se encuentra, las consecuencias del ataque que tuvo, - -

etc. 

Para estudiar al responsable de un delito se.Kual existen intit.!!_ 

cienes especiales para su observación, tratamiento y custodia, se han el~ 

horado leyes para regular su conducta, en tanto que la víctima ha quedado 

marginada hasta hace poco en que se crea en relación a delitos sexuales -

un Ministerio Público especial, para tratar a las vi.e.timas y darles con-

fianza a demandar dicho crimcn 1 pero en general la victima es un testigo

silencioso1 la ley apenas menciona, la li tcratura cien ti fic:a la iguora -

quedando en el más completo desamparo, por lo que cabe preguntar.se si - -

efectivamente el Estado tiene interes, por la víctima en general. 

La mayoría de los \•ioladores representan la parte dusviada de -

la comunidad que puede poner en peligro la seguridnd del gobierno y el -

orden social, tanto, que ln victima significa en mucho el fracaso del 

119 



E.stado en su misi6n de protección y tutela de los intereses de la comuni

dad. 

Como introducción al presente capitulo, se puede definir el CO.!!_ 

cepto de la \'ictimología como el estudio de la \'ÍCtim.1 1 0 sen de la pcr:-:o

na que sufre un dafio por culpa ajena, por culpa propia o por causa fo1·tui. 

ta. 

Dentro de la victimología se llevan a cabo investigncionc>s con 

el fin de conocer el papel de la víctima pura lo cual se averigua hasta -

que fJUnlo la víctima ayudó, contribuyó, fomentó, dio lugar o participó -

en su propia victimización. Así mismo se.' hu ce> un reporte dc1 dcli to, - -

investigación que es de intercs sustancial a efc>cto de conocer porque las 

personas llaman a la polida en busca de uyuda parH si o para los involu-

crados, ademiis de que la víctimn se relaciona con el sistcmn de jusUcia

pcnal. 

A. SUJETOS QUE PARTICIPAN EN LA l'ICTIMOl.OGIA r SU Rf:LACIO~. 

\'ictimologicamcntc la relación entre el criminal 'f la victima, 

es más compleja de lo que la ley admite. Mientras que la ley juzga estas 

relaciones desde un punto de vista objetivo, no emocional, la actitud - -

psicológicn de los particulorcs es muy diferente; Ja ley distingue con -

toda claridad al atacante de la \'ÍCtima. 
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La \'ictimología ofrece la oportunidad de analizar a la \'Íctima 

como factor predisponente, prcparante o desencadcnant.e de integrar sus -

caractcr!sticas personales con las del autor~ de establecer un modelo 

dinámico comparando los moti vas que tü•nc el autor y la actitud de la 

víctima. 

1. VICTIMARIO. 

Victimado, proviene del latín victimarius, en su acepción ori

ginal es el sirviente de los antiguos sncerdotcs en el sacrificio incen-

diante, el fuego y atacando, sujetando a la víctima nl acto del - -

sacrificio ( 81 

E.o el sentido \'jctimológica, victimario es aquél que produce el 

dafio, sufriendo o padccir:lento de ln víclil'lli.lw 

Es de \'it<1l iroportanc:ia, scilalnr si el victimario tiene alguna

rclación con la victima, para poder hacer un análisis lógico de lns r<d<i

ciones entre la victima y el criminal, as! como la actitud que se toma: -

para lo cual se prei:::cnta el siguicntí! cuadro: 

( 81 ) rncICLOPEDIA PEQUEXO LAROUSSE. Ed. Noguer Barcelona. 1985. 
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RELACION CRIMINAL - VICTIMA. 

SUJETO CO~OCIMI ENTO ACTI11JD 

CRIMINAL c c D D A A A 1 I R 

VJCTHIA e D e D A R I R I R 

C= Conocido O= Desconocido A= Atracción 

R= Rechazo != Indiferencia 

Por lo que Sl' obscr\'a en el cuadro dUtcrior, las actitudes más 

comunes para que se cometa la violación son: (A, R) en donde el \'ictim.2. 

rio Sl' siente atrnido por la v!ctima pero esta la rechaza, de igual man!!_ 

rn cuando ;.1mbos sujetos se rcchaz<m (R, R) existe la enemistad que puede 

Ilcnir a la rilia o al duelo, a las venganzas y a la violencin 1 )' que es 

desde luego una situación m5s crítica. 

Mcndelssohn hi3bla de la 11 parcja penal" que consiste en la con

junción de c.sfut.•rzos de dos o más personas para lograr con mayor facili

dad su propósito antisocial, como podría ser la violación tumultuaria, -
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ya es muy común que se de la pareja penal para cometer sus prop6sitos. 

Para el estudio victimológico ln parejn penal debe ser estudiada mlnucio

samentc, tanto en su comporlamicnlo anterior como dcspúes de realizado el 

delito, solo así se Jlodrá realizar un juicio adecuado. 

Por otra parte, se dctl'Cla que la conducta o el neto que reali

ce el \'ictimario trae como consC>cuencia la víctimización, ln cual ha - -

sido considerada como el resultado de una conductn antisocial contri\ un -

grupo de personas o bien una personn 1 o como mecanismo por el cunl una -

persona llega a convertirse en sujeto pasivo de un hecho punible. 

Entre las formas de \'ictimización que se pm~den dar se encuen-

trnn las de manera directa o indirecta¡ la primera rccnc d~ inmediato cn

lo propia víctima, y la segunda es aquella que se d5 como consecucnc.ia dl~ 

la primera y recae sobre las personas que tienen rclnción estrecha con la 

víctima. Así, por ejemplo \'ictimizaci6n dirücla es la que rccm .. · !>obre el 

asesinado, la violnda, el robado, cte. En tanto que la indirecta es la 

que sufre los famjliarcs de esas víctimas. 

Una de las formas m5s comunes de vict imización que puede encon

trarse en lu sociedad es la de la mujer, que data desde tiempos muy anti

guos formando parte estructural en la mayoría de las culturas; entre los 

delitos que mnyor porcentaje se dan en la victirnología de la mujer estli

en primer lu¡;ar la violación, dcspúes entre otros delitos se encuentran -

los golpes, ra¡1to, hostigamü•11to f;•.>xual:. incesto, 
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La proporción de violaciones ha aumentado en los últimos cinco 

años en forma alarmante, se calcula en E.U.A, una tasa de 40 n 70 viola

ciones por 100 000 mujeres por año. Pero en realidad las no rcportadas

(cifras negras), se calculan en 2.2 a 10 veces este número, ( 82 

El organismo mexicano de mujeres llamado "Comunicación Inlcrca!!!_ 

bio y Desarrollo Humano de América Latina" (CJDllAL) señala que para - -

1982 se dieron 80 000 violaciones a mujcrefl en el país, 

No obstante el daño que sufre una mujer al ser violado tiene -

que sufrir las consecuencias tales como llevar n cabo tratamientos de - -

emergencia en hospitales el pago de análisis y gnslos médicos; además - -

para supl'rar el doflo moral tiene muchas veces QUC' mudarse a otra locali

dad y se ven obligadas en ocasiones n camhiar su medio de transporte ya -

sra de auto bus o metro a taxi, en su caso, llegar a comprar un automo\'il, 

Ahora bien, en cuanto a ln victjmh:ación a las mujeres que tra

bujnn, ¡iucdC'n d11rsc distintas clase::; de hosti~;1r i<:ontos sexualc>s, Lales -

como Jos ::>.iguicr.tcs: 

a) La constante mirada atre\'idn y sucia :d cuerpo. 

82 ) Rodrjgucz Manzanera, Luis, Victimolosia. Ed, Porríia, S.A. 

Mi>xico, 1988. P. 192. 
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b) El manoseo "no voluntario'' en el cuerpo de la mujer. 

e) Los apretones }' pellizcos sometiendo por la fuerza a 

la mujer a recibirlos. 

d) Intimaciones sexuales cuando se encuentra sola lu mu-

jer, llevada por la fuerza. 

e) Proposiciones sexuales, nmcnazus de perder el trabajo -

si no aceptan. 

f) Relaciones sexurilcs arrancadas por ln fuerza. 

2. VICTIMA. 

W pülabru víctima proviene dt•l latín y con ello se designa a 

la persona o unimal sacrificada o que se destina al sacrificio. 

Sin embargo, el significado de víctima ha evolucionado parn --

llegar a conceptos tales como sujeto pasivo dül delito y más en ln actua

lidad y como consecuencia, también el ser humnno está destinado al sacri

ficio, \'gr: 

- !.a persona que se sacrifica 'roluntnriamcnte. 

- El que sufre por culpa de otro. 

- El que sufre por sus propias faltas. 

- Ln persmw que se ofrece o expone o un 

grave riesgo en obsequio de otra. 
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- El que padece daños por causa fortuito. 

- El que sufre por acciones destructivas o dañosas. 

- Sujeto pasivo de un ilícito penal. 

De lo anterior, se desprende que el sujeto puede padecer un daño 

por culpa propia, ajena o por causa fortuito. 

En el sentido jurídico la víctima es conocida como sujeto pasivo, 

quien sufre la actividad criminal, Vgr. en el supuesto de qu.ic.•n vio.lo en -

Ja vía público a una mujer, convierte a ésta en víctima de \'ioloc:i6n, pero 

simultancamente otroga igual condición a cualquier espectador de In exhib.!. 

ción obscna. 

Adcmiis juridicnmcntc se suele prever si tune iones en las que el 

rol de lo victimu puede modificar la punihilidod de la conducto del agente, 

ejemplo de ello cstu el perdón del conyugc ofendido en el adultt•rio o bien 

en la violación. Sin embargo el derecho penal ha rcnunciadCJ en ocasioncs

al ejercicio de la acción penal, atendiendo al interés de la re¡1rcsi6n de 

la \•)clima. No obstante lo anterior se puede dar la hipótN.is de In Uhil -

persona que es \'iolada por su representante legal, situación que se prcvcc 

en la ley. 

Las definiciones de corte jurídico que toman en cuenla el bien

afcctado está jurídicamente tutelado o bien que el comportamiento del \'i!:_ 

timizador está tipificado por la ley penal nos llc\•an o una victlmología-
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sumamente limitado. 

Ahora bien, siguiendo este orden de ideas, se puede señalar que 

existen diversos tipos de víctimas, en lu criminología y la victimologín

como son los siguientes: 

1. Víctittk1 Iuocentc. - Es muy común encontrar este tipo de ''íctimn ¡ sobre 

todo se presenta en menores de edad¡ por lo cual -

deben ser mayormente protegidos, un ejemplo clasi

co para este tipo de víctimas es el del infantic_!. 

dio. 

2. \'íctima de culpabilidad menor.- Este tipo de víctima consiste en que

el indh•iduo no tiene una formación adecuada y PU.!!_ 

de ignorar los alcances de su acción, prcstlindosc

a ser víctima; un ejemplo se encucntru en f'l estu

pro en donde la inmadurez de la victima es presa -

fácil de la seducción y engaño del victimario. 

3. Víctima tan culpable como el infractor.- En este tipo de victima se -

da cuando voluntariamente acepta ser victima y 

está conciente del hecho¡ por ejemplo de este t.!_ 

po de víctima esta el que uccpta un pacto suicida, 

acepta usar drogas. 
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4. Víctima más culpable que el infractor.- De acuerdo a este tipo de \'Íf. 

tima presenta cierta peligrosidad, por lo menos -

contra si misma, un ejemplo cl5sico se presenta en 

los problemas de tránsito (atropellados por su pr~ 

pia imprudencia, conductores inconcientes, choques) 

es impresionante el número de víctimas en esto ca-

tcgoría. 

5. Víctima unicamente culpable.- Es claro este tipo de \'Íctima que caen 

en su propia agresión, el ejemplo tradicional rs el 

suicidio. 

6. Víctima fortuita.- Este tipo de \"ictima no es aceptado por Ncndelssohn, 

s<>guramc>ntc por no haber culpahi 1 idad alguna Jicro -

son \'Ictim.:is que sufren nccidC'ntes fuera de fo res-

ponsabilidad propia o ujcna. 

a) l'ICT!M,\S SEXlJALF.~. 

~ acuerdo al tema de esta tesis se observan diferentes tipos de 

victimas en el dC'lito de violación, las cuales son: 

l. 

3. 

nctim.a privada de razón. 

\'ictima prin1d<1 de sentido. 

\'íctima que por enfermedad o por cualquier 

otra causa no pucdicre resistir. 
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4. Victima menor de doce años. 

l. Víctima privada de razón.- En este caso el sujeto pasivo carece de ca

pacidad juridica para estar en posibil tdad de con-

sentir o no la c6pulo debido a que está incapncitu

do mentalmente ¡>ara comprender este ti110 de rclnci.2_ 

nes y significado de los hechos. Por lo que resu.!. 

ta dificil la po~ibilidad de justiíicar el victima

rio, cuando ln enfermedad mental es nolor lu o man,! 

fiesta. 

2. Víctima privada de sentido,- Este consiste en el aprovechamiento del 

estado de inconcicncia en que se encuentra el suje

to pasivo ya sea por impresión de ln victimo en el 

momento de dcfcmlcrsc del violador cnusondolc un 

desmayo )' que no sólo se r.ncucntra impedido de opo

nerse a la conjunr.ión cnrnal o sexual, sino tam--

hién de tomar conocímif;1Lo del acto repudinble de -

que ha sido objeto. La causa determinante de ln -

pri\'ación de senti1\o pucdc ser patológica o fisiol§. 

gica. El acceso cnr1rnl con una persona que se en

cuentra en ese estado serñ violación, ya que no - -

ha podido consentir la realización del ayuntamicn-

to. 
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3. Víctima gue por enf~rmedad o por cualquier otra causa no puede resis-

Dicha enfermedad consiste en un proceso de alter!!. 

ción activa orgánica funcional por ejemplo, los -

casos de pri vaci6n de movimientos del sujoto pas_!. 

vo como secuela de una enfermedad -uno pariilisis

o de la ococional atadura de sus extremidades. 

li. Víctima menor de doce años.- La criminalidad del acceso carnal con un 

menor de doco años proteje la reserva sexual de -

los.impúberes. A difl'.!rencin del estupro, delito -

con el que más limitadamente se pretende amp¡1n:ir -

ln inmndurez sexual de ln joven, resulta indifcren_ 

te a la honestidad y al sexo del sujeto pasiVo. 

La prohibición de mantener contactos de naturnleza 

sexual con menores de doce años se fundnmcnta en -

la ineptitud del nifio -falta de m.::idurcz. mentol- -

para entender el significado fisiol6gico e infor~ 

ció del acto carnal. 

Una de las facultades para el estudio de la victimizac.ión soxuill 

es saber realmente qué succdi6, pues se inmiscuyen aspectos sexuales. mor!!_ 

les culturales y psicol6gicos¡ ejemplo de ello sería el caso de que la ..... 

victima, por falta de experiencia o estado de inconciencia (como ya se ob

servo en los diferentes tipos de victimas) o bien scmiconcientes (sueño, -

drogas, alcohol, disturbio mental), no sabe a ciencia CH.!rtü lo que acont~ 
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ció; otro caso sería el hecho de reprimir en la conducta un suceso por 

ser altamente traumático, tendiendo a olvidar los detalles. 

Cuando se habla de victimización sexual, inmediatamente viene 

a nuestra mente la imnr.cn de un violnci6n, un;1 víctima que es salvajemen

te agredida por una pandilla de malhechores, que la golpean, y abusan -

sexualmente de ella. 

La violac i6n es considerada como uno de 1 as formas de vic timi Z!!_ 

ción más grave que deja mayor número de secuelas en la víctima y que tiene 

una cifra negra muy elevada, Por violación dclicmos entender el acceso CO.!: 

nal (por cualquier vía) contra la voluntad de la víctima. 

El delito de \'iolnci6n propiomentc dicho se puede decir que es, 

la cópula tC>nida con persona sin su consentimiento, y la llamada viola-

ci6n impropio, sería el acceso con mcnor~s de doce años, en que no impor

ta si la victima es concicnte o no. En este caso, la \'Íctima sufre el -

ataque sexual contra su voluntad, porque cst.1 (._Jl estado de indefcm>ió11 _

(dt'srnayada, drogadn), o porqut' es sometida por la fuerza, 

Por otra parte_>, cncontrnmo.s f1UC> r•n Ja hL ... :.urLJ del derecho penal 

se hace notoria una gran preocupación por la (>fccth·n rcsistcnciu tk la -

víctima frente al uso de fuerza física del agn.•sor. Así Carnrncií : .. )S di.re 

1 1tu.~ 1<1 re!;istt_•ncia debe ser ":>crl.a y constante". Para MarL:rno Jiménez --

Huerta nos rec.11crda una Uuena cantidad de autores que dcsr:ri )J"n ] os e leme!.!. 
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tos probatorios de la posición del c6ito (gritos, vestidos desgarrados, 

cabello suelto, lesiones, etc.). 

La investigaci6n victimológica viene a demostrar otra realidad 

en la cual se encuentra que sólo en un 30% de los casos se puede dictam.f.. 

nar lesiones y no llegar al 10% de los casos en que se usaron armas. 

Un inquietante problema que se dd es de las llamadas "víctimns 

lcgitimas11 en l.o. violación¡ ya que ciertas personas son consideradas CO.!!. 

cientes o inconcientes como "violablcs" con cierta impunidad, por ejem

plo la mujer por el Olilrido. Este fenomeno está generalizado, con la ideo 

de que la esposa es 11 propicdod11 del maiido y puede usar y abusar de ello. 

B. SYMPOSIUMS RF.LATIVOS A LA VICTUIOLOGIA. 

Se considera a Benjamín Hcndclssohn como el creador de ln vict,!. 

mología, además de haber realizado el primor estudio sistcmatico de ln -

\'ÍCtima en el año de 1937, siendo publicada su obra en 1940 con el tema -

111..a Violaci6n11
• 

Por lo general Hendclssohn en sus tem:i:-;, cuestiona el desinterés 

con que hn sido tratada In YÍctima, y considera que no puede hacerse jus

ticia sin tomarla en cuenta, por lo que es neccgariaml'ntc una ciencia -
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independiente como es la victimología. 

El éxito y avance que ha tenido la victimología, se debe a las 

reuniones internacionales conocidas como symposia ¡ la primera ponencia -

fue celebrada en Jerusalem en 1973 y debido al éxHo que tu\'O se decidió 

que se organizaran syrnposiums cada tres años, lo que ha \'Cnido cumplien

dosc1 pues el segundo tuvo lugar en Doston en 1976, el tercero se reali

zó en Muenstcr en 1979, el cuarto se celebro en Japón en 1982, el quin

to se efectu6 en Zagreb (Yugoslavia) en 1985. 

En el primer S)'mposium se dieron a conocer generalidades tales 

como el concepto definición y metodología de la \'ictimologia. 

Como ya se comento el segundo symposium fue realizado en Bo~ 

ton 1 Moss.:ichusetts :?n 1976 y se hab16, primero de los aspectos conceptua

les y legales de la victimología 1 y despúcs de la relaciones \•ictimalcs 

anulizándose ampliamente lo referente ª·la \•iolnción, la forma en que el -

criminal selecciona a la víctima, y se cncontr·ó que hay una mayor selec

ción de estos en determinadas regiones y paises. Se llegó a ]a conc1u-

slón que en muchas ocasiones lo que selecciona el victimario es el lugar 

de victimización y no a la víctima propiamente. Se analizaron lns carac

terfsticns de las mujeres que han logrado escapar a una violación (son -

más listas, encrgicas 1 reflexivas, cautelosos, etc.). 

En el tercer symposiurn de victimo! ogía realizado en la República 
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Federal Alemana en 1979, entre los di versos temas que se analizan se habla 

nuevamente de la violnci6n desde dos puntos de vista, es decir, como vict.!_ 

ma y victimario; víctima y justicia. 

Resp~cto a las ponencias sobre In violación estos son cada vez -

rM.s abundantes y sofisiticadas, con una información sobre las víctimas y -

todas sus características físicas, psicológicas y sociales, as! como las 

circunstancias de victimizaci6n (modus operandi), del criminal etc. 

La discusión sobre la prevención de le violaci6n y la conducta -

de la víctima sigue vigente¡ ha sido tratada en symposium anteriores y lo 

más probable.' es que continuc en los próximos. Las soluciones propuestas en 

cunnto a la conducta de la víctima son de lo mt.is variado, hay quienes pro

ponen que la víctima no oponga resistencia y considerar la violación como

un accidente casi normal en la vida moderna¡ por el contrario hay quien -

aconseja que la víctimn debt> luchur y defenderse, tratar de sacar los ojos 

al agresor o pegarle en los genitales; hay quienes opinan que lo mejor es 

aprender la psicología del violador y tratar de con\.'enccrlo de lo criminal 

de su acto. 

Se han elaborado estudios acerca de las víctimas que han sufrido 

serias lesiones o aún homicidio al resistirse, las que han logrado con

vencer nl criminal y el problema que se da al aceptar la violaci6n ya que 

se presume que hay consentimiento. 
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Entre otros temas de interés se ha tratado en estos syrnposiums 

la situación en donde se presenta el problcm.'l dogmático de la violación 

lnt<.'rconyugal que, aunque pudiera parecer cxtraiio, hay tratadistas que a

firman que la posición sexual forzé'!.da a la esposa por el marido no debe 

considerarse violación; sin embargo, es un tcmtt que no se han puesto de 

acuerdo los tralAdistns y sólo opinan que debe haber libertad sexual 

frente a todo. 

Pasando al quinto symposium de victimologí¿;¡, rcalü:ado en - - -

':.'ugocslavin en 1Q85, los principn.Jes ternas que se desarrollaron son in

Ycsligacioncs il fondo de los delitos que con mayor frccucncin s~ dan y -

que son imposibles de controlar y como es costumbre en estos symposiums 

se presentaron varios trabajos sobre delitos sexuales, dentro de los cu!!_ 

les destocan más; El abuso en niilos, ln \'iolaci6n e incesto. 

En eslas reunionos estatisticamcnle se ho observado de que el 

dcUto de \'·iolación es el que se da con mayor frecuencia y c11 un porcen

taje muy elc\'ndo en comparación con ot1·os delitos. 

Oe igual fonnn se ha encontrado que las estudiantes violadas -

tcnian poco compromisos aft•ctivos cntah1aban relaciones o amistades -

cnsualt'.s. 

No se tienen noticias acerca del sexto symposium quC> debió -

efectuarse en 1988, ya que en el Instituto !incionnl de Ciencias Penales-
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y la Socicdnd Hm:icana de Criminología no lo dio a conocer en su revista 

(INACP) y s6lo se tiene conocimiento que el séptimo symposium intcrnaci.2_ 

nal de victimologín se realizar5 en Rio de Jnnciro {Brasil) parn Asosto 

de 1991. 

~. CLUIICAS VICTIHOLOGICAS. 

Como último número a elaborar cm éste capitulo y como conclu-

sión al desarrollo de esta tcs;i s, se tratará lo relacionado con las vlct..!,. 

m.'.ls o sujeto pasi '\'O que sufren el delito de violación y que acuden n -

institutos o lugares para que les seo proporcionada la asistencia o ayu

da, teniendo como objetivo ¡1rincipal estos lugares el que la víctima -

logre superar el trauma ya sc.•a medica o psicológicBmcntc, así como pro

porcionar una justícin equilibrada para que en el futuro haya un control 

y se disminuyera el porcentaje C?xcesivo de violaciones que se prescntnn 

hoy en día. 

La \•ictimologia, tal como es tratado hoy en día, es la ciencia 

que se encarga de estudiar a las víctimas. entendiéndose por tal a todo 

sujeto que sufre por causa propia o ajena, o aún por accidente o caso -

fortuito. 

La palabra "clinica" viene del gr-icgo ~liné¡ Lecho ºes la parte 

de la medicina que cmscño a observar, diagnosticar, curar y pronos-
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ticar las cnferm1~darJes a la cabecera de la cnma de los pacientes", ( 83 ) 

Las clinicns que tratan los casos de pt•rsonas (vícUmns), que -

sufrieron uno agresión sexual lratnn el r.<iso en concreto, es decir se --

identifica a lit \'Í.ctim.1 como sujeto iinic-u, como indidduo singuL:u- con -

su propia personalidad y prohJemilLictJ, difcrcntC' n las dcmds vjcLimas, --

con necr:•idad<·~ y moLivarionc_•s pcculfrir-c~, }''Jite por Jo tanto, debe sc•r -

estudiado y trntudo en forma indi\'id11<1Jizadn. En Néxico podcmo~-. citnr 

como cjcraplo de lt1 f'Xistf>ncia de c:.-;te Lipo de clínica o lugar dcinde se -

trillan a las \'Íct imas scxtrnl<:s éll "Centro dl' Terapia en Atención a las -

Vict.im.is d~ Delitos Sexuales" ubicarlo l.'n }¡¡ coloniit del Vnllc (este ce!!. 

tru tír:ne poco tiempo de h;:i!tcn;e crendo, oprl)xim;1darrrcnte en junio el(' - --

1989), lar.ildén sf.' cnrue11tr.1 el "Cent.ro de 'J'1'1·.ipia }' Apoyo en Crisis"; - -

estos centros dan un ,<:0guif:1ien1:0 n In \'iclim;1 en \'Ías de rC'cupcracH'm, --

así mis1:10 tic•H1.•n intPrreli'1cló11 c-on hospit-alt•.s psi11ut5tricos, psicoli'igicos 

Y quirl1t·giclls que m0di<mtL• una cla\'C' recihcn n Jn \•Ictima qui:> íl'qulC'n::i dt• 

sus S1!r\'iciot;. 

La técnica qut• ut i 1 i:t;,111 es Los lugares de rchalil 1 i tación consi!!_ 

te en rcnli?.ar una scriC" dr> t>ntre\'istas, cxur:ienus mcdicos, cxmncn ps1co1.Q. 

gicos y encuesta socü1l, En cuanto a ln cntn.:vi.sta 110 es simplemente una 

{ 83 ) Quiroz Cu.iron, Alfonso. Crimino]of~Ía CJinica, Hilnual !!g_ Intro-

~E_~ Ciencias Penales. Editad_ü.P_nr l~. SP.-T~!tPr_~n- dr• r.c~

bcrnución, México 1976. l'. 79. 
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conversación informal¡ sino se debe preparar, efectunr, redactar e inter

pretar para poder estar en posibilidad de contar con mayor . informaci6n -

respecto a la víctima, 

De acucnlo al c:xamcn mC'd ico, se tom.., en cuenta el grado de vio

lación en que el victimario incurrió. Aquí se selecciona con ciudado al 

profesionjstn cnpac.itado, yn que de la opinión que determine depende - -

mucho pan.1 la tipifir~1ri6n del delito, la posibilidad de un nrrcg]o entre 

víctima del delito, la prohablc reparación del daño, cte. Por ejemplo -

es fund:¡mcntal la opini6n mcdica·$ol,rc si ha~· lesiones, la gravedad de -

éstos, si hay emhilrazo, St.'ñales de aborto, intoxicaci6n, grado de i!stn, -

edad aparente de la YÍC tima, cte., para poder darle oyul\a. 

El examen ¡i.•;icológico tic>nc un v-.ilor t1..•rn¡icútico, µero esto no 

es regln, pues puc>dc también ¡iroduclr unu gran tensión en la victJm.a, - -

actualizando y revlvif'ndo sus te1::0íC'S y scntl.mienlo!-> du culpa. La n¡1lic!!, 

ción de este examen es a través de un 11 tC'SL 11
, o cnt:rc\•istil psicológica. 

Además la encuesta social que n·3U zan las trnbajadorcis sociales deben -

de proporcionar un reporte c1nro de la posici6n socio-econ6mico de la \'ÍE_ 

tima y .sus necesidades de atención inmediata y mediata. 

Hoy que aclarar que dicha técnica mencionada son las indispe.!!. 

sables para ohtener un buen dictamen victimológico, pero de ninguna mane

ra .son las únicas, ya que puede enriqucsersc al participar mayor número -

de especinlistns y de medios de conocimientos. 
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Una vez realizado el estudio, se hace un diagnostico o dictamen 

victimológico elaborado por el médico encargado, pero esto no quiere de

cir que se realiza un simple pcritnje; sino que ndem5s el médico tiene -

la obligación de averiguar cuales son los factores que favorecieron la -

victimización. F.fcctivnmcntc, lo víctima puede sufrir física, psiquica, 

socinl y cco11ómicamcnte como consc:cuencia de la ofensa y se \'C limilada 

en el ejc>rcicio de sus derechos. 

El tralmniento victima.1 tiene dos objetos busicos; Eli.minar o 

disminuir los efectos de Jn vlcLirni.-:nción y C'Vllar futtffaS vlctirnizacio

ncs. Algunas victimas prefieren el tratamiento privado con sus profesio

nales de confianza (algunos casos de lesiones)¡ otras no se presentan por 

11 vcrguÜenza", o porque e] tratamiento les hace revjvir el trnuma en forma 

do1orosa; tambH~n muchas veces por cstn causa no se atre\•c la \'Íctima 

dcnuncütr el rlt•lito de \'io]ación. 

Por último se ha comprobado que es menos traumntlco paro las 

víctimas el ncudir a clfniC'ns o centros de tcropL'.1 1 en comparnción al --

lugar en el que necesariamente tiene que ncudir como primera oyuda que es 

untP.> <'1 Ministerio Público a presentar ~u denuncül. 

l. NUEl'AS AGE~CIAS DEL MINISTERIO PUBLICO EN EL D. F. ESPECIALES PARA 

DELITOS SF-XUALES, 

Una prueba de que el delito de violación sigue siendo grave -

problema para la ciudadania, sobre todo ]a mexicana, es el acuerdo que se 
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tomo- a efecto de designar cuatro agencias de Ministerio Público especiales 

del sexo femenino para la atenci6n de los delitos sexuales de violación Y 

ho'stigomicnto sexual ,el cual se public6 en el Diario Oficial. de la Federa-

ción¡ al manifestar: 

" Que uno de los grandes problemas que afronta 

la capital del pats es al incremento alarma!!. 

te de los ilícitos que afectan a la scguri-

dad y libertad sm:ual y que repercuten dirc_s 

temcnte en las relaciones intcrfamiliarcs -

originando todo ello justos reclamos de ate!!_ 

ción por parte de la cludndania hacia las -

autoridades encargadas de proporcionar - -

justicia". 84 

Asf mismo, se encuentra que dicho acuerdo es endeble por parle de 

las autoridades, quienes con sus tratos deshumanizados, poco prudente, ca-

rente de sensibilidad producen dcsiluci6n o la vtc.tima que acuden a dcnun-

ciar y a que se les haga justicia, además muchas veces las victimas no de-

nuncian los actos de violación ya que existe la inseguridad o falta de pro-

tección por parte de las autoridades hacia la víctima creando nsi el temor 

de ser nuevamente victimada, desconfianza en la administraci6n de justicia, 

miedo al autor del delito, el hecho de que la denuncia perjudica a la -

( 84 DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. Publicado con fecha 17 de -
Abril de 1989. P. 7. 



víctima, ignorancia de sus derechos, y lo pres.ión familiar y social al -

identificar como victima de un delito, hecho que lo margina y humilla. 

Por ello se busco unn soluci6n que elimine las razones por lns 

que no se acude a presentar ln denuncia correspondiente. Con el a(1.ín de 

proporcionar el empleo de mecanismo jurídico form.:1les y simplifjcur ol -

mismo tiempo las molcstius n la vícti1na de los i1 !citos se discfiaron los 

"Agencias Espccla1cs en Delitos Sexua1cs0
, que cuenta con unn infraestru.5:_ 

tura y técnica cnpnz de reducir al mf!ximo e] impacto de lo vict.lmlznciún 

en una ambiente de seguridad, discreción y profcslonolismo que conduce o 

rcduci r la cifra c]c\•ado e impresionante de la \'iolnción. 

Estas agencias, son lugares cspeciali?.ndus para atender los 

prohlcmfls de vioLlción cucntn con personal seleccionado y capacitarlo, 

pnrn fltendc>r 1oH problC'inas que se presenten lns 21, horas de los 365 día!l

del ailo, Contando ndMnil:;: con un consultorio pnrn renliznr cx.1mencs mcdi

cos n fondo, proporcionando ayuda psicolóiicu, además de que no se cxige

quc se lleven n cabo declaraciones inucccsurin ;. 

lino de los puntos que llaman mucho lo dtcnción de lns nuevas -

aucncitls, es que cuenta con personal femenino; ya que el enfoquí.• que se -

le debe dar a éstas, no es prcsisamc>ntc un oc to de libcroci6n femenina. -

ni mucho menos ln imagen rl<.' que sólo la mujer está capncit.1da para ello, 

sino que el ideal es que ol personal (emenino se ocupa de atender n las 

victim01s del sexo femenino, yn que pnrccc haber mayor comunicación, mós 
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confianza, menor temor ante personas del mismo sexo. 

Uno· de los motivos principales por los cunlcs se proyectó o di

seño estos agencias es debido al VII Congreso de Prcvencjón de Delitos y 

Tratamientos del Delincuente, realizado en la ONU en donde se informó que 

se destac6 ln necesidad de capacitar adccundamcntc al personal que se - -

ocupa de las víctimas con los órganos oficiales. Vnrios países informaron 

en este congreso que se prestaba una ntcnción cada vez mayor a la copnci ti!. 

ci6n de la policía, en particular en lo que se refiere a la \'iolaci6n en -

el hogar o a los dcli tos sexuales. De acuerdo o este congreso, por lo c¡uc 

respecto a México empezó a observarse que dicho problema tambiéi11 lo prcsc.!!. 

taba nuestro país. 

Por último, podemos indicar la ubicnción de las nUl!vas ogcncios 

del Ministerio Público especiaHzadas i.1arn casos de delitos sexuales que 

tiC'OC su sede en el D.F. en las siguientes zonas: 

NORTE: En la Delegación Gustavo A, Madero, ubicado en Vicen

te VillRda y 5 de Febrero. 

SUR: En la Delegación Co)·oacún, con domicilio en ]A esq. -

Tccualiapan y Zompantilla. 

ORIENTE: f.n la Delegación \'cnusLiano Cnrranza, ubicado en Fray -

Servando Teresa de Mier y Feo. del Paso y Troncoso. 

14 2 



PONIE?ii'TE: En la Delegación Miguel Hidalgo, con domicilio en Av. 

Parque Lira csq. con Vicente Eguía. 

En el supuesto de que otras Agencias del Ministerio Público del 

D.F. con cxcepci6n de las antes señaladas, tuviera conocimiento de este 

tipo de delitos, a petición t"xpresa de la \'Íctima u ofendido, procederá a 

integrar la Averiguación Pre\·ia que corresponda. En su efecto,. se lifl'!!. 

tará n orientar y o proporcionarle el auxilio necesario para su traslado 

a la agencia especial del sector correspondiciitc. 
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CONCLUSIONES. 

l. Ve acuerdo a la elaboración de esta tesis, se puede concluir que 

el delito de violación es el acto sexual cometido bajo amcnnzn o uso de ln 

fuerza contra una persona que se niega a tener dicha rclaci6n carnal, Ex

presado de otra manera, es la penctraci6n sexual ilegal por cualquier ori

ficio del cuerpo. 

2. Como punto de partida a estas conclusiones del prC'scnte trabajo, 

se puede hacer mcnci6n de los reformas que tuvo nuestro Código Pcnul paru 

el Distrito Federal en 1989 y 1991 1 las cuales fueron por disposición del -

actunl Presidente de los Estados Unidos Mexicanos Lic. Carlos Salinas de 

Gortari; documenlo en el que se cstahlcci6 un aumento n ln penalidad al que 

comctn el delito de violación tanto en ln propia (nrt. 265) conio en la im

propia (art. 266), así como en la tumultuar.to (art. 266 l\is). 

3, Con respecto a ln reforma que se dió a éste último articulo men

cionado, lo pena que se establece para el que cometa el del j to de violnci6n 

tumultuaria ºaumentará hasta en una mitad en su m!nima y máxima 11 de acuerdo 

a lo que estipula el artículo 265 rcferentc a la violación propia; reform.'l 

que considero sigue siendo una medida injusta ya que no hay comparaci6n - -

entre la violación propio y la violación tumultuaría, siendo esta última de 

mayor grm•erlad. 



Por lo que considero que debe tratarse por sc;>arado o de manera 

independiente la sanción paro la violación tumultuario estableciendo una -

sanción diferente de mayor cu.antia, y a la vez derogando la parte' que esta

blece la pena mínima para su uplicaci6n. 

Dentro de lns reformas establecidas para el dC"lito de ·,1ioluci6n 

se suprime lo multa corrCsJlondi.ente. 

4. También es de gran impnrtancin comentar que se anexa por primera 

vez en el año de 1989 un segundo párrafo en el artículo 265 referente n la 

realización del delito de \'iolación introduciendo o utilizando instrumcnlos 

que sustituyan el miembro viril, ya sea por la v!11 vaginal o anal imputando 

una pena que era de 1 H 3 aiios de prisi6n nl que la real izara, actualmente 

(1991) aumentó dicha sanción de 3 n 8 mios de prisión. 

s. Se concluye con rcl.:1ci ón a las refor·mris <¡ue se h~n l lc,·ado n -

cabo en los últimos aiios respecto al cnpitulo de de>lilos ::-cxualc-s; qut.! se 

han trotado de actualizar ]os art!c\Jlos n_•lati\·(ls, ya que dt.• acuerdo al 

alto índicr dE:" drnuncias que han tenido estos delltos se,.ualC'S, caso con

creto el de la violación el cual ha aumentndo csLadisticamenlc de m..111crn 

sorprcsiva, obscrvándo.!'>e que el número de mujeres victimizadas de enero a 

diciembre de 1990 en la ciudad de México, D.F. fue· de 2681 casos, pero se -

estima que van de 2 a 10 veces más (cifras negras) los casos que nunca se 

reportnn o no denuncian. 
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6. Todas los mujeres son víctimas potenciales de ser violadas, sin 

importar la edad, roza, clase social, religión, ocupación, educación e -

incJusive su estado civil de lo mujer, siéndo en este último punto ( como

conclusión} más difícil de comprobar c.l delito de violnción entre ·conyugr.s 

n pesar de que existe jurisprudencüt nl rcspL•clo en donde se afirma ln 

existencia de lu violación en el mntrimonto, sin embargo, otros nílrmnn -

que se trata de otro delito, y aún mós huy otros autores que señalan que 

se ejerce un dcrec:ho, en el cuul el marido no puede im¡1oner por lo fucn•.u 

el cumplimiento de su "derecho", yn que la cúpuln impuesta violentamente -

es indebido de acuerdo a lo que dis¡1onc el articulo 17 ConstitucionaJ en 

donde sefütlA. que ninguna persono podrá hacerse justicia por sí. misma, ni -

ejercer vioJcnc.ia pnra reclamar su derecho. Esla situnciún l'S todavía en 

nuestros dius muy confusa y n la vez no muy convincente ya que existe la -

uusencio de rmtijuridlcidml de un articulo c¡uc LiJ>1flque cluramentl' estu 

conducto, a:;istil'ndolc además en esta situación ]n excluyente de rcponsab.!_ 

lidad de obrar en e] ejercicio de un dcrl'Cho rL'cunocido por Jo ]P.y. 

7. En rcluci6n n los sujetos qu<> 11anici¡1.:111 o bien c¡uc configuran 

el del 1 to de violnci6n se encuentra el sujeto activo el cual ha sido cstu

dindo estudísticnrncntc, ohserviindosc que en el 80% de los casos el viola-

dar se presenta armado o amenazo a la víctima con dnño.!i morales, físicos e 

inclusive de muerte. También se ha detectado que ln mayoría de los violu

dorcs planean e] ultraje sexual aparentando unn conducta norinal, siendo la 

mayo1·fo do estas personas jóv<.'nes que pertenecen u c.uall¡uicr raza, clase 

económico y estado civil 1 en su mayoría cnsados. 
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Ahora hien en cuanto al sujeto pasho se observa que el 50% -

presentan signos físicos de golpes, lacC'rncioncs o heridas cruentas prorl.!!_ 

cidas en el momento del ataque, Aunque se piensa que la violación sexual 

se da únicamente en el contexto femenino , el número de hombres violados 

está crcc:iendo y no necesariamente ocurrt:> esto en prisiones o comunich1-

dcs dC' homosoxu<lles, sino Lamhién entre la geutc común principalmente - -

entre ndolc!'>centPS, Sin cmhargo el hombre violado muy raramente presenta 

la denuncia antl~ la!:i autoridades¡ la mujer en su n;,\yoria ~i lo haCl'. 

8. Por otra p:trtc, C'ncontr.itTIOS QUP }ns v!cl ira.a:=; dl~ vio1nrii'in en -

gC'nPral llegan a sufrir spcuelas psicológic.<1!-l indes(':1hlcs, adf'mJ.~; 8C 

cn~an traumatismos f í.s icos, lesiones gcni t.1 lt>s, enf crmcdadcs \'cnércas, -

e>mharazos no dcse>ados, scnl imicntos de culpa, ansiedad, mi cdo, \'crglienza, 

d(•pre>sió11, tl•mor a Jn SL•xuaJidad y alguno.i:; grddos dl~ rechazo familiar y 

social. 

Como tl'rcenis pC'rson:Js off'ctndas en una violación, son los fnm.!_ 

1 Lirl's dl' l.:i víctim3 ya que manifiestan difrn•nt<·s actitudes o conductas, 

ptH· 1•J1•m¡iln S(' rncucntran algunas f¡1milins que Lratnn de superar l'l pro

hh•ma 1 r:111m,i1 icn pnr ••1 'lllC'- cst{i p:1s:1ndo, tr;itanrlo ri(' nh•ntnr n ln victim11, 

sin pmhar~<' <'Xi~tPn fami l inrr-s q11r pre~wnt"nn conductfts nnti.~mc:inlPs o más

hil•n conductas ncg,ativas, dichos familiares de la víctima padecen de scnt2:_ 

mil•ntos dl• dL'shonor, ;li.sL1miento social, conflictos de pareja, rcsentjmic.!.!. 

tos, maltrato~~ t'll c.•l CJso dp part'jas llegan muchas veces a la separación 

e jnclusivC' hasta el dnorcio; todo ello vinculado con la crisis indi\.'idunl 
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y familiar que provoca la violación. 

9. Uno de los temas nuevos que se maneja en el presente trabajo de 

investigación es en relación a la creación de nuevas agencias especializa

das para delitos sexuales. Estas agencias fueron crcndns ya que muchas -

veces la víctima no llegaba a denunciar (independientemente por su temor)

antc el Ministerio Público por el mal trato o bien la falta de dclicadcza

y atención que claha11 a la \'ÍcUma al denuncinr, pués se Je trataba como 

una rutina de trabajo con cierta fri \•olidad al prcsuntnrlc los hechos a la 

víctima. 

Estas agencias especializadas en deli Los sexuales de ln Procurn

dur!a General de Justida del Distrito Fcdcrnl cuentan con médicos peri-

tos entrenados pnra enfrentar este tipo de problemas. Los datos que obtc.!.!. 

gan de la víctima son utilizados para uso cxclu!;ivo del Ninisll.'rio Público; 

aún cuando 1L1 víctima no desee pre:-senlRr en ese momento la denuncia del 

ataque, el servicio médico recose todos los datos posibles, que, ya acumul!!._ 

dos, seriin de grnn utilidild tanto en la an•riguación previa como en la con

siSnación y juicio del caso. 

De la informaci6n que obtengan estas agencias especializadas a -

ninguno persona ajena se le comunicará el resultado de la e\•alunción médica 

obtenida sin la autorización prC\'Ül de la víctima o de sus padres on caso 

de que sea menor. Entre otros objetivos que tienen estas ugencias es que 

cuentan con áreas aisladas del resto de otras agencias con personal feme-
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nino interdisc:iplinado, c:o11stituído por doctorns, enfermeras, psicologas, 

trabajadoras sociales, sccrctarius y personal judicial; este personal es 

femenino ya QUE? generalmente ]n víct.ima de violación experimenta gran - -

anslcdud o dcsconfiunzn al ser examinada por médicos del sexo opuesto. 

Por esa ra7.6n se cree que PS convC'nicnte quc In \•Ictima sen trutadn por -

personal fc.•nlf'nino c.•ncnrgandosc del procedimiento, a!-.: la paciente puede 

disminuir Ja te11si611 a la cual está somelida. 

F.stadístic.-:1mc>nte, se Liene> conocimJC'nto de que no llegan a las 

ngcnci<ts Lodos aquello~~ ctisos de pcrsonus que han sido \'Íctimas df' \•iola-

ción r que han sido atc11didas en ccrntros hospitalnrios o inslll11cio11e~, no 

dcnunclarulo por lo que ha <rnmcntndu In impunid.-ir.J de dichos delitos los CU!!. 

lcf; se rcpi len Ullil y otra \'cz. 

10. Entr<" lns labores que rcnlizan Ins agp11cias espccializudas se -

cncucntrm1 las siguientes: la perito médico hace una breve historia del -

nlnq111~ P indicn que firca del cuc>rpo d<"l.ic>run ser examinadas de inmedi<1to 1 

ndt•m;is n~nliz<1n una historüt clínica completa prcscntlindosc muchas \'CCl:'S

cn11fusio11cs entre las preguntas que se les rca1izn y la eXJJlornci6n de su 

rucrpn r1e In de lima; es por cll o que se les explica el porqué de las pre

Hllntns. Adt!m5s 1.is víctimas que acuden a estas agencias especializadas -

tienen que f irrnar una autorización para el interrogatorio médico y la cx-

plor~1ción fí~ica, en ca!:io de que se trate de un menor se solicitaró la - -

<llltori?.ación por parte dP. sus padres o tulon~s. 
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Posteriormente la perito médico recoge todas las evidencias del 

ilícito tales como pruebas de semen, sangre, orina, pelos, etc., incluyeE_ 

do la ropa interior de la victima; además se hace lo recomendación de que 

la victima en el momento de la agresión no se bañe, o se lave la boca u -

orine para asi recaudar mayor número de evidencias o pruebas posibles que 

serán de un valor incalculable en el juicio. Considero que estos reco-

mendnciones que se hacen, se les debe de dnr mayor difusión a [in de - -

hacerlo del conocimiento de la ciudadania en general, ya que muchas veces 

por la falta de conocimiento o ignorancia no se tienen las pruebas ncces~ 

rias que favorezcan en la demanda a la víctima. 

Una vez obtenidas dichas pruebas se trasladan al departnmento -

de criminología quien se encarga de averigunr el modus opernndl que se -

dio en la violación, por ejemplo: los detalles espccfficos de ln ngre--

siún, las amenazns, ln conducta violenta, el neto sexual mismo; todo ello 

para c.stnhlcccr el perfil y la posible patologín mental ·del violador; - -

clnro cstn toda la información que ol1ticne el departamento de crirntnolo-

gín es debido a los estudios médicos, psicológicos que se hun pract.icndo. 

11. Adcmfis ln víctima es sometida o cxnmencs de laboratorio ¡mm -

podc>r detectar el posible contagio de una cmfcrmcdnd venérea, ya que si -

se sus11cchí1 que el victimario padece de cualquier cnfrrmcdml se inst1 tu

yo el tratamiento profiláctico en contra de !ti sífilis o gonorrea, o en -

su caso si el violador padece de sida que aunque es una cnfcrmedarl que -

hasta \¡1 ÍPC'ha es incurable y que no ce detectada a tiempo se somete a --
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diversos tratamientos. Es presisamente este punto, donde debemos hacer un 

nlto para reflexionar e insistir en que la mujer o el hombre violado debe 

denunciar a su atacante y someterse a las pruebas de laboratorio que proc~ 

dan, s6lo así se dará ln posibilidnd df.' detener a los violadores que - -

poseen una patología mental severa. 

12, Independientemente de estas nuevas agencias cspecializndas en d.!:_ 

litas sexuales, existe-o otras clínicas o ce11tros encargados de atender n 

dichus víctimas que no so11 muy conocidas, ya que carecen de publicidutl. 

l)Q acuerdo a estos 1 ugarcs se tiene conocimiento que de los cosos que se 

han llevado a cabo, se han tenido pacientes que se adaptan o terapias o -

se ajustan rapidnmcntc trotundo de rwgar inconcientcmcnte lo violaci6n que 

han sufrido como un mecanismo de defensa y \'Uc]ven de inmcl\iato a sus ac

tividades normales. Pero m5s tnrdl' manifiestan los sintomus y signos del 

desorden emocional post-traurnático, que se produjo a conscccncia de la vi!!, 

!ación, 

En las agencias especializadas del Ministerio Público, los méd1-

cos y psicotcrapcutas y además de atender a la víctima de violnci6n, en

frentan las reacciones intensas de la fami 1 ia y amigos de ln vict im..-i, los 

cuales pueden ser una fuente de ayuda o de mayor tensión adicional. Los -

familiares y amigos son instruidos para que sepan escuchar a la vfctima -

como medida de apoyo, ellos pueden hacer esto siempre y cuando controlen -

sus emociones frente a la mujer ultrajada, pretenc1iendo una buena evolu-

ci6n y pronóstico satisfactorio. 
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13. Como conclusión general a todo lo anterior 1 se puede decir que 

el delito de violación constituye el más gra\'e de los delitos sexuales, -

ya que se trata de un acto sexual violento de brutal ofensa erótica en -

donde se ultraja no solo lo integridad personal de la victima, sino tam--

bién provoca muchas veces un trauma psicoló¡;ico creando usí ciertas frm~-

tncionc.>s e inseguridades y falta de dominio de su propia vida en la per--

sona victimizada. Con relación a la violación entre conyl1gcs, cabe nclo-

rar la polcmica de diversos autores que cstñn a fnvor y cll contra de la -

existencia de este delito, estableciendo como propuesto de tesis tilla dls-

posición o esclarecimiento a ésta situaci6n. 

En hase a los justos reclamos de ate11ción por pnrte de lo ci_l!. 

dadan(a que se dieron en años anteriores y ele que odem5s estos il!citos -

en la mayorin de ]os casos gozaban de la impunidad en raz6n del pudor y -

recato de la víctima; se crean las Agcncins f_.;pecinlizn.das en Delitos 

Sexunlcs y su normntividnd, por disposición del actual Presülentc de Jos 

1-:Stodos Unidos Mexicanos, l~ic. Carlos Snlinas de Gortari y el C. Procuro-

dor, Lic. Ignacio Mondes Lechuga 1 publ i codo en C'l Dinrio Oficial con --

(echa 17 de Abril dp 198CJ, 

Con estos nuc>vas disposiciones cuda din uumcntn el número de -

denuncios animadas por la disponibilidad de los yo multicitadas a3cncins 

especializados quienes trotan de perfeccionar din con din para si centro-

lar y disminuí'r el nlto índice de violaciones que se realizan hoy en dio. 

Es importante sc1lalar, dentro de las conclusiones el funcionm:d('nlo dl• -

estas nuevas agencias pnrn comprender más el sentido que tiefil• lo victim~ 

logia en nucst ro tema de tesis. 
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